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Número 32 de la sesión ordinaria del día viernes 11 de diciembre de 1998 
Presidencia de los hono.rables Senadores Fabio Valencia Cossio, Javier Enrique Cáceres Leal 

y Jimmy Chamarra Cruz. 

/ 
En Santa Fe de Bogotá, D. C., a los once (1 1 )  

días del mes de diciembre de mil novecientos 
noventa y ocho (1 998), previa citación, se 
reunieron en el Recinto del Senado de la 
República los miembros del mismo, con el fin 
de sesionar en pleno. 

I 
·Llamado a lista 

El Presidente del Senado, honorable Sena
dor Fabio Valencia Cossio, indica a la Secreta
ría llamar a lista y contestan los siguientes 
honorables Senadores: 

Celis Gutiérrez Carlos Augusto 
. Ce lis Y áñez Isabel 
Cepeda Sarabia Efraín José 
'Córdoba de Castro Piedad 
Corsi Otálora Carlos Eduardo 
Cristo Bustos Juan Fernando 
Chamorro Cruz Jimmy 
Chaux Mosquera Juan José 
Chávez Crista.1cho Guillermo 
De los Ríos Herrera Juvenal 
burán de Mustafá Consuelo 
Dussán Calderón Jaime 
Espinosa Faccio-L�nce Carlos 
Feris Chadid Ricardo 

Jaramillo .Martínez Mauricio 
Lizarazo Sánchez Alfonso 
Londoño V élez Margarita 
López Cabrales Juan Manuel 
Manzur Abdala Julio Alberto 
Martínez de Meza María Cleofe 
Mattos Barrero Alfonso 
Mendieta Poveda Jorge Armando 
Mendoza Cárdenas José Luis 
Mesa Betancur José Ignacio 
Montes Medina William Alfonso 
Morales Hoyos Vivianne 
Moreno Castillo Luis Femey 

· Moreno de Caro Carlos 
Moreno Rojas Samuel 

. 

Acosta Bendeck Gabriel 
Acosta Medina Amylkar David 
Albornoz Guerrero Carlos 
Andrade José Aristides 
Angarita Baracaldo Alfonso 
Ardila Ballesteros Carlos 
Arenas Parra Luis Elmer 

· García Orjuela Carlos Armando 
García Rodríguez Augusto 
Gechem Turbay Jorge Eduardo 
Gerlein Echeverría Roberto 
Gnecco Cerchar Pepe __ -� 

Gómez Gallo Luis Humberto 
Gómez Hermida José Antonio 
Gómez Hurtado Enrique 

Murgueitio Restrepo Francisco Javier 

Barco López Víctor Renán 
Betancourt Pulecio Ingrid 
Blél Saad Vicente 
Blum de Barberi Claudia 
�aballero Aduén Enrique 
Cáceres Leal Javier Enrique 
Caicedo Ferrer Juan Martín 
Caicedo Zamorano Julio César 
Camargo Salamanca Gabriel 
Carrizosa Franco Jesús· Angel 

Guerra De la Espriella Antonio del Cristo 
Guerra Lemoine Gustavo Adolfo 
Holguín Sardi Carlos 
Infante Braiman Manuel Guillermo 
Iragorri Hormaza Aurelio 
Jamioy Muchavisoy Marceliano 

Náder Náder Salomón 
Orduz Medina Rafael 
Ortiz Sarmiento José Matías 
Ospina Restrepo Juan Manuel 
Pava Camelo Humberto 
Perea Arias Edgar José 
Pérez Boniila Luis Eladio 
Pérez Santos Roberto Antonio 
Pinedo Vidal Miguel 
Piñacué Achicué Jesús Enrique 
Ramírez Mejía Javier 
Ramírez Pinzón Ciro 
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Rivera Salazar Rodrigo 
Rojas Jiménez Héctor Helí 
Rueda Guarín Tito Edmundo 
Sánchez Ortega Camilo Armando 
Santacoloma Carlos Alberto 
Serrano Gómez Hugo 
Sierra de Lara Flora . 
Taboada Buelvas Alfredo 
Torres Barrera Hernando 

· Trujillo García José Renán 
Uribe Escobar Mario 
Valencia Cossio Fabio 
Vargas Lleras Germán 
Vargas Suárez Jaime Rodrigo 
Varón Olarte Mariq 
V élez Trujillo Luis Guillermo 
Vives Lacouture Luis Eduardo 
Y epes Alzate Ornar · · 

Zapata Correa Gabriel 
Zuccardi de García Piedad. 
Dejan de asistir con excusa. los honorables 

Senadores: 
· 

Alvarez Segura Néstor 
Beltrán Ariza Tirzo 
Correa González Luis Fernando 
Londoño Capurro Luis Fernando 
Martínez Betancur Oswaldo Darlo 
Mufíoz.Trejos Esperanza 
Rodríguez Rodríguez. Carlina 
Rojas Birry Francisco 
Zapata Correa Gabriel 
Santa Fe de Bogotá, :p. C., 1 1  de diciembre 

de 1 998. 
* * * 

Por Secretaría se informa que se ha registra
do quórum delibe!atorio. 

Siendo las 10: 1  O a.m., la Presidencia mani
fiesta: 

Abrase la sesión y proceda el señor Secreta
rio· a dar lectura al Orden del Día, para la 
presente reunión. 

Por Secretaría se da lectura al Orden del Día. 
ORDENDELDIA 

para la sesión ordinaria del día viernes 1 1  
de diciembre de 1 998 

Hora: 9:00 a. m. 
I 

Llamado a lista 
II 

Consideración y aprobación de las Actas 
núme¡·os 27, 28, 29,30 y 31, correspondientes 
a las sesiones ordinarias de los días 17 y 18 de 
noviembre, 1°,2 y 10 de diciembre de 1998, 
publicadas en la Gaceta del Congreso núme-
ros 288�· 297 y ... de 1998. 

· 

III 
Lectura de ponenci.as y con�ideración 

.de_ proyectos en segundo debalte -

Lunes 2 1  de_ diciembre de 1998 

Informes de mediación 
* * * 

Proyecto de ley número 105 de 1998 Sena
do, 45 de 1998 Cámara, por la cual se expiden 
normas en materia tributaria y se dictan otras 
disposiciones. 

· Coordinadores Ponentes para segundo deba
te: honorables Senadores Víctor Renán Barco 
LópeZ;· Gabriel Zapata Correa y Efraín José 
Cepeda Sarabia. 

Otros Ponentes: honorables Senadores Au
gusto García Rodríguez, Ornar Yepes Alzate, 
Gabriel Camargo Salamanca, Vicente Blel y 
Carlos Albornoz Guerrero. 

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 171 de 1 994. 
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 286 de 1 998. · 

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número ... de 1 99 ... 

Autor: señor Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, doctor Juan Camilo Restrepo Salazar. 

* * * 

Proyecto de ley número 141 de 1997 Sena-· 
do, 165 de 1996 Cámara, por la cual se autoriza 
la emisión de la estampilla pro Desarrollo de la 
Universidad de Nariño y se dictan otras disposi
ciones: 

Ponente para segundo debate: honorable Se
nador Aurelio Iragorri Hormaza. 

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 485 de 1 996. 
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número . . .  de 1 99 ... 
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta ·del Congreso número ... de 1 99 ... 
·Autor: honorable Senador Luis Eladio Pérez 

Bonilla. 
� * * 

Proyecto de acto legislativo número 19 de 
1998 Senado, 032 de 1998 Cámara, por la cual 
se reforma el artículo 336 de la Constitución 
Política. 

Ponente para segundo debate: hmiorable Se
nador José Renán Trujillo García. 

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 162 de 1 998. 
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congr:eso número ... de 1 99 . . .  
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número ... de 1 99 ... 
Autores: honorables Representantes William 

Vélez Mesa, Juan Ignacio Castrillón Rold{in, 
Osear Darío PérezPineda, Antonio José Pinillos 
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Proyecto de ley número 49 de 1998Senado, 
por la cual se autoriza la emisión de la estampilla 

· Pro-Universidad del Cauca y se· dictan otras 
disposiciones. 

Ponente para segundo debate: honorable Se
nador Víctor Renan Barco López. 

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso núinero 1 50 de 1 998. 
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 2 14 de 1 998. 
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso. número ... de 1 99� .. 
Autor: honorable Senador Aurelio Iragorri 

Hormaza. 
IV 

Negocios sustanciados por la Presidencia 
V 

Lectura de-informes· que no hagan 
referencia a proyectos de ley o de Reforma 

Constitu_cional 
Ascensos militares 

Al grado de Contralmirante del señor Ca
pitán de Navío, Manuel Guillermo Rincón 
Bolívar. 

Al grado de Contralmirante del señor Capi
tán de Navío, David René Moreno Moreno. 

Al grado de General del señor Mayor Gene
ral, Héctor Fabio Velasco Chávez. 

Al grado de Brigadier General del señor 
Coronel, Miguel José Gil Peña. 

Al grado de Brigadier General del· señor 
Coronel, Alberto Be jarano Bravo Silva .. 

Al grado de Brigadier General del señor 
Coronel, Reina/do Castellanos Trujillo. 

Al grado de Brigadier General del señor 
Coronel, Fernando Soler Torres. 

Al grado de Vicealmirante del señor 
Contralmirante, Gabriel Hernando Torres 

.Torres. 
Al grado de Contralmirante del señor Capi

tán de Navío, Humberto Cubillo Padilla . . · 
VI 

Lo que propongan los honorables · 

Senadores 
El Presidente, 

PABlO VALENCIA COSSIO 
El Primer Vicepresidente,. 

JAVIER ENRIQUE CACERES LEAL 
El Segundo Vicepresidente, 

JIMMY CHAMORRO CRUZ 
El Secretario General, 

MANUEL ENRIQUEZ ROSERO 
II 

Abozaglo, Luis Fernando Duque Gárcía, Rubén Consideración y aprobación de las Actas 
Darío Quintero Vil/ada y los honorables Sena- números27,28,29,30 y31,correspondieiites 
dores !viario Uribe Escobar, Samuel Moreno a las sesiones ordinarias de los días 17 y 18 de 
Rojas, Juan Fernando Cristo Bustos, Jairo Cé- · no'Viembre, 1°,2 y 10 de diciembre de 1998, 
sarGuerraTulena, Luis Guillermo VélezTrujillo ·publicadas en la Gaceta del Congre�o n�me-

·. y otros. 
· 

· •. . 
· 

ms· 238,. 297 y ..•... de 1998. .. 
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La Presidencia aplaza la consideración de 
dichas actas, hasta tanto se registre el quórum 
decisorio. 

III 
Lectura de ponencias y consideración 

de proyectos en segundo debate 
* * * 

Informes de mediación 
* * * 

Por Secretaría se da lectura al informe d{( 
mediación que acordaron las Comisiones 
designadas por los Presidentes de ambas 
Corporaciones, para conciliar las discrepancias 
surgidas en la aprobación del Proyecto de ley 
número 107 de 1998 Senado, 046 de 1998 
Cámara. 

Por la cual se autoriza un endeudanziento 
público interno. 

La Presidencia abre la discusión del informe 
leído y,. cerrada ésta, se aplaza hasta tanto se 
registre el quórum reglamentario. 

La Presidencia manifiesta que se continuará 
con los proyectos que no tienen controyersia para 
cerrar la discusión, y luego el proyecto de ley 
sobre ReformaTributaria., 

Proyecto de ley número 141 de 1997 Sena
do, 165 de 1996 Cámara, por la cual se autoriza 
la emisión de la estampilla pro Desarrollo de la 
Universidad de Nariño y se dictan otras disposi
ciones. 

Por Secretaría se da lectura a la· ponencia y 
proposición positiva_ con que termina el informe. 

La Presidencia abre la discusión de la propo
sición positiva con que termina el informe, y 
cerrada ésta, se aplaza su votación hasta tanto se 
registre el quórum reglamentario. 

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente proyecto. 

Proyecto de acto legislativo número 19 de 
1998 Senado, 032 de 1998 Cámara, por el cual 
se reforma el artículo 336 de la Constitución 
Política. 

Por Secretaría se da Jectura a la ponencia y 
proposición positiva con que termina el informe. 

La Presidencia abre la discusión de la propo
sición positiva con que termina el informe, y· 
cerrada ésta, se aplaza su votación hasta tanto se 
registre el quórum decisorio. 

. 

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente proyecto. 

Proyecto de ley número 49 de 1998 Senado, 
por la cual se autoriza la emisión de la estampilla 
Pro- Universidad del Caucá y se dictan otras 
disposiciones. 

Por Secretaría se da lectura a la ponencia y 
proposición positiva con que termina el informe. 

La Presidencia abre la discusión de la propo
sición positiva con que termina el informe, y 
cerrada ésta, se aplaza hasta tanto se registre el 
quórum decisorio. 

LaPresidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente Orden _del Pía: 

Lunes 21  de diciembre de 1 998 

V 
Lectura de informes que.no hagan 

referencia a proyectos de ley o de Reforma 
Constitucional 

Ascensos militares 
Por Secretaría se da lectura a las proposicio

nes sobre los siguientes ascensos militares. 
Al grado de Contralmirante del señor 

Capitán de Navío, Manuel Guillermo Rincón 
Bolívar. 

Al grado· de Contralmirante del señor Capi
tán de Navío, David René Moreno Moreno. 

Al grado de General del señor Mayor Gene
ral, Héctor Fabio Velasco Chávez. 

Al grado de Brigadier General. del señor 
Coronel, Miguel José Gil Peña. 

Al grado de Brigadier General del señor 
Coronel, Alberto Bayard Bravo Silva. 

Al grado de Brigadier General del señor 
Coronel, Reinaldo Castellanos Trujillo. 

Al grado de Brigadier -General del señor 
Coronel, Fernando Soler Torres. 

Al grado de Vicealmirante del señor 
Contralmirante, Gabriel Hernando Torres 
Torres. 

Al grado de Contralmirante del señor Capi
tán de Navío, Humberto Cubillo Padilla. 

La Presidencia abre la discusión de las 
proposiciones leídas y, cerrada ésta, aplaza la 
votación hasta tanto.· se registre el quórum 
reglamentario. 

La Presidencia indica a la Secretaría conti
nuar con el proyecto de ley sobre Reforma 
Tributaria. 

Proyecto de ley número 105 de 1998 Sena
do, 45 de 1998 Cámara, por la cual se expiden 
normas en materia tributaria y se dictan otras 
disposiciones. 

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
positiva con que termina el informe. 

· 

La Presidencia abre la discusión de la propo
sición positiva con que termina el informe, y 
concede el uso de la palabra al honorable Senador 
ponente, Gabriel Zapata Correa. 

Palabras del honorable Senador Gabriel Za
pata Correa. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Gabriel 
Zapata Correa:. 

. Gracias señor Presidente, honorables Se
nadores señor Ministro de Hacienda, doctora 
F anny Kaimmans directora de la Dian. Y o 
voy a hacer una intervención muy breve y 
resumida de lo que ha sido la discusión de este 
proyecto de Reforma Tributaria, desde su 
inicio en la presentación por el Gobierno 
Nacional, el trámite por las Comisiones Con-· 
juntas y todos los aspectos que en materia de 
ajuste fiscal se ha propuesto el Gobierno con 
el proyecto que ha puesto_ a consideración del 
honorable Congreso. 

A los honorables Senadores en este momen
to se les están entregando fotocopias del articu
lado que contiene en la columna del la�o. �z-:-
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quierdo el proyecto que fue aprobado en Comi
siones Conjuntas de Senado y Cámara Terceras 
y Cuartas, y en la columna del lado derecho, las 
modificaciones que fueron aprobadas ayer en la 
Cámara para que todos puedan comparar el 
texto aprobado en las Comisiones Conjuntas y 
las modificaciones aprobadas en la Cámara en 
el día de ayer, además para su tranquilidad, el 
articul¡:¡.do apenas iniciaremos su discusión de 
acuerdo con lo propuesto por el Presidente del 
honorable Se'nado el próximo lunes a partir de 
las dos de la tarde cuando estamos citados a 
plenaria del Senado, o sea que esperamos hagan· · 

sus análisis respecto al articulado y nosotros 
podamos iniciar esa discusión el próximo lunes, · 

quería resumir dos aspectos fundamentales: 
Primero, hacer un reconocimiento público 

·de la forma abierta como el Gobierno Nacional 
·abordó la discusión de este tema, sabemos de la 
sensibilidad que en esta materia de carácter 
fiscal tiene este tipo de discusiqnes sobre todo 
cuando se trata de colocar nuevos gravámenes o 
tributos que seguramente entrarían a engrosar 
las arcas del Gobierno Nacional, pero lo más 
importante es que como todos estamos ubicados 
en la sitUación económica del país, entendemos 
que uno de lo's mecanismos por los cuales el 
Gobierno puede buscar recursos para lograr 
disminuir el déficit fiscal, es precisamente el 
ajuste necesario que se hace a través de los 
tributos en materia de IV A y de renta y lo que 
aquí se incluyó se contempla como aspectos 
fundamental�s que va a ser las luchas contra la 
evasión y el contrabando y el fortalecimient.o 
que le. damos a la Dian como institución para 
lograr una reorganización interna y entender 
nosotros que necesitamos una· gestión impor
tante para optimizar los recaudos frente· a los 
altos índic�s de evasión, desde que se iniCió la 
discusión el Gobierno había presentado un pro
yecto en cuyo contenido inicial se buscaban 
recaudar vía la Reforma· Tributaria dos billones 
de pesos, luego de todos 'los aspectos de discu
siones con todos los sectores económicos ·en 

. una forma amplia en el trámite que se dio en las 
Comisiones Terceras y Cuartas Económicas, se 
hicieron y se recogieron no solamente por parte 
de iniciativa de los parlamentarios, sino de 
aquellos sectores que en una u otra forma se 
sentían afectados en materia de sus operaciones 
productivas o comerciales, hoy, este proyecto 
que está a consideración del Senado de la Repú
blica, sin contemplar las modificaciones que 
ayer se le realiZ<:ll'on en la noche en la Cámara de 
Representantes se había evaluado en unos in
gresos de 1 .3 billones en materia de Renta y de 
IVA, es importante anotar, que el proyecto 
presenta una conformación de 6 capítulos, 6 
capítulos distribuidos en la siguiente forma: En 
el capítulo primero, se incluyen aspectos funda
mentales en materia de renta donde podemos 
destacar avances significativos que entran a 
fortalecer. 

Con la venia de la Presidencia y del ora
dor, interpela el honorable Senador Antonio 
del Cristo Guerra De la Espriella: 

Gracias Presidente, le he pedido una moción 
de ord�n pqrque yq . quien;> �OPc .la _v�r,.ia del 

�---o.-·�-
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doctor Zapata, conocer cuál va a ser el meca
nismo y las reglas del juego que la Mesa 
Directiva va a establecer a partir de este mo
mento para el desarrollo, trámite, debate y 
seguramente aprobación de este importante 
proyecto de ley, porque el doctor Zapata acaba 
de anunciar que la discusión del articulado lo 
vamos a hacer es el lunes, entonces yo me 
pregunto si hoy lo que vamos es a escucharlo 
a él simpiemente y llevarnos esta mano de 
hojas de papel que nos acaban de entregar y 
regresar el lunes, o podemos abordar la discu
sión con base en el texto preliminar que salió 
publicado en la Gaceta del Co�tgreso, para ir 
avanzando, porque en el caso particular de 
quien le habla tengo algunas inquitudes, algu
nos comentarios y críticas que hacerle a lo que 
conozco del proyecto, mas no el texto definití
vo que salió de Cámara anoche y obviamente 
cuál va a ser el mecanismo de votación de este 
proyecto, gracias Presidente. 

Con la venia de la Presidencia y del ora
dor, interpela el honorable Senador Amylkár 
David Acosta Medina: 

En el mismo sentido de la observación que 
hace el Senador Antonio Guerra, quiero propo-

. ner que por parte de los ponentes se limiten pues · 

a hacemos una presentación y en aquellos as
pectos de su presentación que tengamos algunas 
dudas o lagunas pues esclarecerlas porque no 
tendría ningún sentido iniciar una discusión con 
base en una versión que en muchos aspectos 
acabo de mirar a ojo de pájaro ya han sido 
modificadas en el" transcurso del trámite en la 
Plenaria de la Cámara, entonces que esa discu
sión puntual ya sobre aspectos que tiene que ver 
con el articulado del proyecto, la hagamos el 
próximo lun�s, que hoy nos limitemos respecto 
a escuchar a los ponentes y con relación a su 
presentación o a la del señor Ministro, si tene
mos alguna duda la planteamos. 

La Presidencia interviene para un punto 
de orden: 

Si mire, nosotros lo que queremos es que sea 
una discusión muy amplia, muy tranquila donde 
todos los Senadores que tengan inquietudes y 
observaciones las puedan plantear a la plenaria, 
a los ponentes y al Gobierno. Hoy vamos a hacer 
una introducción al tema, una introducción al 
tema general sin menoscabo de que los honora
bles Senadores que quieran hacer observacio
nes desde hoy lo puedan hacer. Y o ayer les · 

ofrecí que esta sesión sería hasta las 12 del día; 
vamos a sesionar sólo hasta las 12  del día; 
vamos a aprovechar esta hora y media, lo mejor 
que podamos, yo voy a integrar una comisión de 
los coordinadores de los ponentes y algunos 
miembros del Senado para que reciban de los 
honorables Senadores de aquí al lunes o martes, 
inquietudes sobre algunos artículos, porque la 
idea es que los artículos que tengan alguna 
digamos inquietud, alguna observación los ha
cemos aparte. para que podamos el lunes votar 
un bloque de artículos que no tengan discusión 
y dedicamos a la discusión únicamente y exclu
sivamente de los artículos donde haya observa
ciones� entonces. 

Lunes 2 1  de diciembre de 1 998 

Con la venia de la Presidencia y del ora
dor, interpela el honorable Senador Amylkar 
David Acosta Medina: 

Señor Presidente, como veo que tenemos un 
quórum tan precario, yo creo que haríamos ese 
trabajo dos veces, porque el gmeso de los cole
gas que no están aquí, algunos tendrán atiículos 
nuevos, otros querrán que se saquen. 

La Presidencia interviene para un punto 
de orden: 

N o es que no lo vamos a hacer hoy, es que la 
Comisión la voy a designar es para que de aquí 
al lunes y martes pueda escuchar a los parlamen
tarios. 

Con la venia de la Presidencia y del ora
dor, interpela el honorable Senador Víctor 
Renán Barco López: 

Honorables Senadores Amylkar Acosta- y 
Guerra De la Espriella, como ya lo acaba de 
anotm· el doctor Zapata, el proyecto fue amplia., 
mente modificado en la Cámara de Represen
tantes anoche; ellos sesionaron en el trabajo de 
este proyecto como unas 20. horas en total, y yo 
sí creo que es de gran utilidad que. todo el 
Senado tenga la oportunidad de leer ese docu
mento que acaban de repartir, porque además es 
demasiado didáctico, toma· dos columnas, lo 
que llegó aquí que es lo que ha mencionado 
usted honorable Senador y aparece en la Gaceta 
y lo que hicieron ya eh la Cámara anoche, 
porque lo que vamos aquí a discutir creo yo, esa 
debe ser la metodología, es er texto aprobado 
por la Cámara, aquí dirá el Senado si lo satisface 
o no este texto de la Cámara o qué decisiones se 
toman, pero en mi concepto y creo que en el del 
doctor Zapata, y en el de todos los ponentes, el 
proyecto está en el sentido de no gravar servi
cios y artículos de prim,era necesidad muy me
jorado, por ejemplo el grm1 can1bio que introdu
jo la Cámara anoche fue el relacionado con los 
medica.'llentos porque aquí se excluía el pro
ducto final, o sea, ese que compra el hombre 
enfermo, con base en formulación, en la farma 
cia y aquí lo que hicieron en la Cámara fue 
desgravar toda la cadena, o sea todos los insumas 
y eso le representa al proyecto un hueco de 1 90 
mil millones, pero esa fue la decisión de la 
Cámara. 

· 

Eso es bien importante dentro del proyecto y 
fuera de eso resolvieron problemas relaciona
dos con el algodón y algo que estaba preocupan
do mucho, el atún, las sardinas etc., que parece 
no tener mucha importancia pero cuando se 
mira desde el punto de vista fiscal, tiene una 
extraordinaria repercusión Fiscal. Eso es lo que 
tengo que deéir, ahora si a mí me dan la oportu
nidad, pues yo digo 2 o 3 palabras sobre lo que 
tiene que ver con los impuestos territoriales, que 
eso es muy sencillo y muy breve y yo creo que 
esas son las explicaciones en el día de hoy, salvo 
mejor opinión del doctor Zapata y repito, la 
mejor manera de abocar este proyecto e·s, ley�n
do ese documento de columnas. 

El otro purito es el siguiente: también el 
hecho de que se proponga la conformación de 
una Cpmisión con representa11tes _de distintos 
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sectores, para que si tienen a bien esta misma 
tarde miremos como cosa de que podamos-lle
gar el lunes y decir, aquí hay los siguientes 
artículos que no ofrecen máyor complejidad 
que se pueden aprobar en bloque, pero una vez 
que ustedes hayan conocido este documento en 
el fin de semana. 

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Gabriel Zapata Correa: 

Bueno señor Presidente, en aras pues señor 
Presidente de la brevedad del tiempo y para que 
los Senadores puedan intervenir frente a su 
posición en materia Tributaria, simplemente 
quería resumir lo siguiente: En el capítulo de 
rentas se hacen importantes propuestas y algu
nas son modificaciones que venían en el proyec
to original cómo .es la eliminación de rentas 
preventiva sobre el patrimonio bmto, voy sim
plemente a enumerar para no en el contexto del 
texto total, sino de algunas para resaltar cómo 
fue el desmonte de los ajustes de inflación de los 

. inventarios y compras de mercancías, cómo es 
el beneficio de auditoría por el Impuesto sobre 
Ventas y complementarios, cómo es el incenti
vo importantísimo artículo que el Gobierno ha 
respaldado del ahorro de largo plazo para el 
fomento de la construcción, cómo es el des
cuento tributario para la generación de empleo, 
que es uno de los puntos básicos que estaba 
incluido en la propuesta de plan de Gobierno, del 
Presidente Pastrana; cómo es mantener los be
neficios de la Ley Páez, que fue ampliamente 
discutido y- que nosotros respaldamos y el Go
bierno acogió la propuesta de seguir con esos 
benefiCios de carácter tributario como es incluir 
un artículo nuevo de excepción en bonificacio
nes, indemnizaciones en el sector público, un · 

miículo importantísimo que ayer fue acogido en 
la Cámara de Representantes por parte de tocia 
la bancada parlamentaria que es el nuevo régi
men unificado de Impuestos para pequeños 
contribuyentes y además se incluye otro artícu
lo importantísimo que es fomentando el ahorro 
privado exonerando de la renta, los rendimien
tos de título de ahorro a largo plazo. 

Como lo mencionaba el Senador Víctor 
Renán, en materia de IV A se escucharon inclu
sive las propuestas, que hicieron a título de 
bancadas como fue el Partido Liberal cuando 
propuso que no se tocaran productos de la 
canasta familiar, propuesta que fue acogida 
práctic.amente en su totalidad y que como uste
des verán, quedan consignados allí algunos pro-

. duetos con IV A diferencial que en su momento 
de la discusión, explicaremos los aspectos téc
nicos de esa propuesta, como fue el de excluir y 
qué fue propuesta de Gobierno el IVA para los 
servicios de alojamiento de hotel, con el ánimo 
de incentivar el sector turístico como un gran 
generador de empleo, en materia de que sabe
mos de que las 50 mil habitaciones que hay en 
este momento habilitadas en el país, cada una de 
ellas genera un empleo directo y tres empleos 
indirectos. 

En el· capítulo tercero se hace una lucha 
abierta y total allí hubo una gra11 discusión, en 
materia ele contr_abando y la eva�ión Fiscal; el . 
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Gobierno a través del Ministro de Hacienda le 
pidió a los ponentes de la Reforma Tributaria 
que ya que se iba concertando y en una forma 
de concenso recogiendo inquietudes que iban 
a rebajar los ingresos le diéramos respaldo a lo 
que ha de ser las propuestas en el atiiculado 
incluidas para darle mecanismos al Gobierno 
para luchar contra el contrabando y la evasión 
Fiscal y allí quedan consignados en el proyec-

. to, se incluye inclusive en el total que hablába
mos al principio del 1.3 billones que hay una 
parte importante originada en la mayor gestión 
eficiencia de la Dian ese és un gran compromi
so que nosotros le hemos pedido al Gobiemo 
Nacional en la medida en que logremos rebajar 
los índices de evasión, y elusión y obviamente 
que eso mejorará los ingresos del Fisco Nacio
nal, el capítulo cuarto como mencionábamos 
trae un respaldo al fortalecimiento de la admi
nistración tributaria de la aduana, allí están 
consignadas las propuestas porque .le damos 
mecanismos para lograr una gestión importan
te desde el punto de vista del manejo no sola
mente administrativo y de personal sino para 
agilizar a la aduana en aquellos casos donde en 
un momento dado hay digamos actos indis
ciplinarios o de carácter penal muy bien iden
tificados en los mismos funcionarios que 
hacen parte de esta administración y yo le 
pediría finalmente al Senador Víctor Renán 
nos explicara lo que compete a los impuestos 
territoriales y abordar la discusión amplia en 
materia general. 

Con la venia de la Presidencia y del ora
dor, interpela el honorable Senador Aurelio 
Iragorrillorrnaza: 

Honorable Senador Zapata, coordinador, 
gracias señor Presidente, he estado hojeando el· 
documento que se nos entrega en la mañana de 
hoy, que me parece como usted lo afirmaba un 
documento muy didáctico, y que ha sido hecho 
con un extraordinario cuidado en donde se re
gistran todos los movimientos que se hicieron 
ayer y antier en la Cámara de Representantes, 
mi intervención es simplemente para de�irle a 
los colegas que es muy interesante que mire
mos cuáles han sido las reformas que allí se 
implementaron, complementarias de las mu
chas reformas que coordinadas y prácticamen
te concertadas con el Gobierno, hicimos en las 
Comisiones Conjuntas Cuartas y Terceras, el 
gran trabajo de esos días estuvo centrado en 
presentar diferentes alternativas para aliviar 
todos aquellos elementos que hacen parte de la 
canasta familiar, en la misma forma, en esas 
modificaciones originales se dejaron algunos 
pasos prioritarios para aliviar el sector 
agropecuario, tengo entendido que la Cámara 
fue un poco más allá y eliminó la parte de la 
cadena en lo que son drogas y sector 
agropecuario, lo cual favorece la posición ori� 
ginal que nosotros habíamos propuesto, pero 
para finalizar lo que quiero significar es que 
muchas de las cosas que hemos pensado· en el 
Senado, y ya en su gran mayoría están consig
nadas en la reforma que en la Cámara de 
Representantes se dio en los días de ayer y de 

· ailtJ�r, _en la p¡;trt_e. de._l��. d.roga�, la. P'!r:te. del 
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sector agropecuario� la parte de los tiquetes, 
tengo entendido que lo de los tiquetes se con
sideró muy especialmente los exterritorios 
nacionales y valdría la pena entonces para que 
no perdiéramos mucho tiempo concentrarnos 
en analizar en este fin de semana el documento 
para que el lunes a primera hora que nos 
convoque el señor Presidente, poder iniciar la 
discusión a fondo del articulado, quería hacer 
ese simple aporte señores Coordinadores que 
me parece importante para que no perdamos . 
mucho tiempo porque la gran mayoría de las 
cosas que hemos conversado aquí están ya 
registradas en las modificaciones propuestas 
por la honorable Cámara de Representantes, 
muchas gracias señor Coordinador. 

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Gabriel Zapata Correa:. 

Seftor Presidente, yo creo que 19 que ha 
expuesto el Senador Aurelio Iragorri es total
mente ajustado a la realidad, muchos de los 
Senadores que aún no hacían parte de las Comi
siones Económicas estuvieron en ios debates, 
que fueron numerosos, de las Comisione� Con
juntas, llevando las inquietudes que él mencio
naba, tanto de los productos de la canasta fami..: 
liar, tanto de los productos del sector agrícola y 
podemos mencionar que el proyecto original 
traía gravados en materia de IV A unos servicios 
que ya se han excluido como fueron los de 
vigilancia y aseo, además los servicios públicos 
y lo que competía al arrendamiento de locales 
comerciales e industriales, dentro de toda la 
discusión, se le propuso al Gobierno y acogió la 
propuesta de excluir estos ítems que representa
ban y que eran significativos dentro de los 
ingresos que inicialmente se contemplaban en 
los dos billones de' pesos; es de anotar que 
también en la discusión de las Comisiones Con
juntas, una exención en materia tributaria, en 
materia de renta y de IV A que _está vigente por · 
una ley que es la ley del libro, también se aprobó 
en las Comision�s Conjuntas, que fue amplia
mente discutido y el Gobierno acogió la pro
puesta y los ponentes obviamente recomenda
mos y fue completamente acogida por concenso 
la discusión de matltener la vigencia de los 
beneficios de carácter tributario que tienen los 
libros y las revistas en el país, eso en té�inos 
generales. 

Por Secretaría se informa que se ha registra
do quórum decisorio. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Luis Guillermo V élez 
Trujillo. 

Palabras del honorable Senador Luis 
Guillermo V élez Trujillo. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
!a palabra el honorable Senador Luis 
Guillermo Vélez Trujillo: 

Señor Presidente, le he solicitado una breve 
interpelación al honorable Senador ponente, 
con el objeto simplemente de hacer una brevísi
ma relación y presentación de una proposición 
que en su �portunidad s� tramitará, en primer 
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término, quiero pedirle al señor Presidente que 
me tenga en cuenta para el día lunes, para 
hablar el día lunes, en razón de que sí quiero 
hacer algunos comentarios de tipo general 
con respecto a la situación económica y a la 
necesidad de surtir el problema del déficit 
fiscal, de manera que como esta sesión en
tiendo va a ser muy breve y al mediodía, se 
levanta, entoncés yo quisiera que fuera 'tenido 
en cuenta señor Presidente, para que en la 
sesión del lunes se pudiera hacer uso de lá 
palabra; por ahora solamente señor ponente le 
distraigo su atención para decirle dos cosas 
breves: en primer término; que los liberales 
que hemos participado en_estos trabajos pre
paratorios, tenemos que manifestar nuestra 
satisfacción con la posición del señor Minis
tro de Hacienda quien de verás ha sido flexi
ble, y gracias a esa actividad se ha podido 
limpiar, si me permiten esa expresión un poco 
atrevida de la canasta del impuesto del IV A. · 
muchos artículos casi la totalidad de los artí
culos de la canasta familiar y se pudo eliminar 
también la retención en la fuente para los 
salarios de la clase media y baja: 

. De manera que estas cosas serán objeto 
pues de la exposición el día lunes, por ahora 
señor Presidente, quiero indicarles que hay 
una proposición que está firmada por el señor 
Ministro, que está firmada por los dos ponen
tes coordinadores con el objeto de que la pre
sunción al Impuesto 'de Patrimonio Bmto, 
entre a regir en el año 99 y la otra es con el 
objeto de que para efecto de la utilidad de la 
enajenación de acciones se tengan en cuenta no 
solamente las de alta bursatilidad, sino las de_ 
mediana bursatilidad. Ruego pues señor Pre
siente por que me tengo que retirar para que me 
tenga en cuenta para la lista de oradores el 
próximo lunes, muy agradecido. 

La Presidencia cierra la discusión de la pro
posición positiva con que termina el informe del 
·Proyecto de ley número 105 de 1 998 Senado, y 
el Senado le imparte su aprobación. 

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la alt�ración del Orden del Día, para 
votar los proyectos que no tienen controversia 
y, cerrada su discusión, ésta le imparte su apro
bación. 

Proyecto de ley número 141 de 1997 Sena
do, 165 de 1996 Cámara, por la cual se autoriza 
la emisión de la estampilla pro Desarrollo de la 
Universidad de Nariño y se dictan otras disposi
ciones. 

Por Secretaría se informa que respecto· a este 
proyecto, se cerró la discusión de la proposición 
positiva con que termina el informe. 

_ 

La Presidencia pregUnta a la plenaria 
si aprueba la proposición positiva con que ' 
term�na el informe, y ésta responde afirmati
vamente. 

Se abre el segundo debate 
La Presidencia somete a consideración de la 

plenaria prescindir de la lectura del articulado 
y, cerrada su discusión, ésta le imparte su 
aprobación. 
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La Presidencia somete a consideración de 
la plenaria el articulado del proyecto, y cerrada · 

su discusión pregunta: 

discusión previa y sin oír al . Gobierno y no · 

solamente al Ministro de Salud, al Ministro de 
Hacienda y probablemente al Repre�entante de 

¿Adopta la plenaria el articulado propuesto? 
Y ésta responde a�rmativamente. 
La Presidencia indica a la Secretaría dar lectu

ra al título del proyecto. 
Leído . éste, la Presidencia lo somete a 

consideración de la plenaria, y cerrada su 
d.iscusión pregunta:. 

¿Aprueban los miembros de la Corporación 
el título leído? 

Y éstos le imparten su aprobación. 
Cumplido los trámites constitucionales, 

legales y reglamentarios, la Presidencia 
pregunta:_ 

¿Quieren los Senadores presentes que el pro
yecto de ley aprobado sea Ley de la República? 

y éstos responden afirmativamente. 
La Presiden"cia indica a la Secretaría conti

nuar con el siguiente proyecto. 
Proyecto de acto legisl�tivo número 19-de 

1998 Senado, 032 de 1998 Cámara, por el cual 
se reforma el artículo 336 de la Constitución 
Política. 

Por Secretaria se informa que respecto a este 
proyecto, se cerró Ia discusión de la proposición 
positiva con que termina el informe. 

La Presidencia pregunta a la plenaria si. 
aprueba la proposición, ésta responde afirma-
tivamente. · 

Se abre el segundo debate 
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Senador Víctor Renán Barco López. 
-Palabras del honorable Senador Víctor Renán 

Barco López. 
Con la venia de la 'Presidencia hace uso de 

la palabra el honorable Senador Víctor Renán 
Barco López: 

Informe por favo! con la venia de la Presi
dencia, ese Acto Legislativo es para segunda 
vuelta o primera vuelta, bueno yo hubiera de
seado que antes de tomar una decisión el Sena
do, se hubiera o se escuchara al Ministro de 
Sal�d, que ha hecho saber las observaciones que 
tiene a través de varios Congresistas, porque él 
considera que este proyecto golpea recursos del 
Ministerio y yo creo que este tipo de determina
ciones sobre todo una Reforma Constitucional, 
no se debe adoptar sin antes oír a un represen
tante del Gobierno y sobre todo del sector. 

Con la venia de la Presidencia y· del ora. 
dor, interpela el honorable Senador Carlos 
Holguín Sardi: · 

· 

Quiero reiterar lo que dice el Senador Víctor 
Renán Barco, me parece que este proyecto es un 
proyecto que toca directamente, primero con los 
intereses de los departamentos, segl.mdo con el 
monopolio de los juegos de suerte y azar, terce- · 
ro con el interés de la salud; en cuanto a que el 
monopolio de los juegos de suerte y azar está 
destínado precisamente a la salud, y me parece 
de una enorme trascendencia para que sin una 

la conferencia de Gobernadores a quién debe
ríamos invitar para que nos dijera cómo este 
proyecto los afecta, lo pudiéramos aprobar hoy. 
De modo que coadyuvo la solicitud del Senador 
Víctor Renán Barco de que se aplace la discu-

. sión de este proyecto, hasta que tengamos en el 
Sen�do unos mejores y mayores elementos de· 
juicio para aprobarlo o negarlo con suficiente 
ilustración. 

Con la venia de la Presidencia y del ora
dor, interpela el honorable Senador Manuel 
Guillermo Infante B.: · 

· 

Gracias señor Presidente, efectivamente yo 
revisando el Orden del Día encuentro con sor
presa que está incluido este Acto Legislativo, 
pero además hablan de una gaceta que no ha 
sido entregada y por lo tanto no conocemos el 
texto, yo me sumo a las .palabras del Senador 
Holguín Sardi, puesto que esto tiene que ver con 
los departamentos, con el mismo monopolio, 
con la salud y creo que acogiendo lo que tam
bién expuso el Senador Víctor Renán Barco; yo 
quiero pedirle a usted que se aplace la discusión 
y ojalá esté presente el Presidente de la confe
rencia de Gobernaqores para que también tenga · 

conocimiento de lo que estamos habl�do en 
esta mañana. 

Mil gracias señor Presidente. . 
Con la venia de la Presidencia y del Ora

dor, interpela el honorable Senador Mario 
Uribe Escobar: 

Presidente, colegas, este proyecto no es nue
vo, en el Congreso de la República, en el perío
do anterior hizo tránsito por la Corriisión Prime
ni del Senado, por el · Senado pleno y por la 
Comisión Primera de la Cámara de representan
tes, le quedó faltando el último deb�te en la 
plenaria del Senado por razones de tiempo para 
que cursara íntegramente su primera vuelta. 
Ahora ocurrió lo contrario, el proyecto inició su 
trámite por la Cámara de Representantes en la 
Comisión Primera donde tuvo una amplísima 
discusión y donde hubo la oportunidc::td de escu
char a mucha gente, ocurrió lo propio en la 
Plenaria de · la Cámara de Representantes, se 
aprobó sin modificación alguna, igualmente 
hizo tránsito por la Comisión Primera del Sena
do donde no tuvo ningún tropiezo. Es la única 
oportunidad que tenemos doctor Víctor Renán 
de que haga tránsito en la primera vuelta, esta es 
una sentida aspiración de los deportistas de 

· Colombia, y no me niego doctor Víctor Renán 
a que -escuchemos con amplitud tanto ·a:l Señor 
Ministro de Salud como .al señor Ministro de 
Hacienda lo mismo que al Presidente de la 
Conferencia de Gobernadores y a todos cuantos 
quieran intervenir en él, pero en esto de los 
Actós Legislativos, ·o se vota en determinadas 
fechas o se hunden, y-yoJo que quiero pedirle a 

· ustedes colegas es que no matemos este proyec
to por trámite, que también le demos oportu
nidad de que haga tránsito hasta la segunda 
vuelta y que en la pausa legislativa tengé!lllos.la 
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gran ocasión de discutirlo y de documentarlo 
sobre él, tenga la absoluta seguridad doctor 
Víctor Renán que si usted me convence yo no lo 
creo, pero si usted me convence de que este 
artículo afecta las finanzas departameq.tales, me 
convence de que no hay un mercado de loterías 
para financiar el· deporte en este país y si usted 
ine ayudH a buscar mejores rentas para el depor
te tenga la absoluta seguridad de que nosotros 
mismos somos los que vamos a pedir en segun
da vuelta que el.proyecto se hunda, yo lo que 
quiero pedirles colegas en nombre del deporte 
colombiano es que le demos un chance a este 
proyecto que ha generado una gran expectativa 
nacional, no es más, eso ocurrirá lo que ocurre 
con la Reforma Constitucional si encontramos 
que es inconveniente que es inoportuna, si en
contramos que le hace daño a alguien y el daño 
es irreparable, pues lo hundimos y yo me com
prometo a eso. 

Con la venia de la Presidencia y del ora
dor, .interpela la honorable Senadora Piedad 
Córdoba d\e Castro: 

Senador Mario Uribe, simplemente es para 
preguntarle para que nos explique para una 
mayor información; anticipándole que yo lo 
voy a apoyar, si nó ya se lo hubiera expresa
do, también estaría parada allí para que 
nos explique rápidamente en qué consiste el 
proyecto. 

Con la venfa de la Presidencia y del ora
dor, interpela el honorable Senador Mario 
Uribe Escobar: 

Doctor Guerra tenga un poquito de paciencia 
yo le explico en qué consiste el proyecto .. El 

· proyecto propone tina modificación al artículo 
336 de la Constitución Nacional, lo que se 
propone allí es abrir una puerta constitucional 
para que una nueva lotería, y un nuevo juego de 
suerte y azar, los recursos que produzcan se 
destinen íntegramente a la financiación del de
porte colombiano en todas sus expresiones a 
través de. los institutos del sistema nacional del 
deporte, previstos en la Ley 1 8 1  de 1 995, las 
sumas que produzca esa nueva lotería y ese 
nuevo juego de suerte de azar se irrigarán por 
todo el país a través del sistema de los institutos 
del sistema nacional del deporte es decir de 
Col deportes, de los Sinder departamentales y de 
los Sinder municipales, eso es todó, ¿por qué 
modificar la Constitución?, porque las rentas 
provenientes de los juegos de suerte y azar 
según el artículo 336 constitucional _hay que 
dedicarlos íntegramente a la salud, se dice que 
se afectan las rentas departamentales, que se 
pueden tocar las rentas de las loterías de los 
departamentos para salud, pues nosotros cree
mos que no, que hay un mercado inmenso que el 
mercado de lotería lo que hay es que· 
sistematizarlo, que en el mercado de lotería lo 
que hay es que competir con mucha agresivi
dad, eso es lo que proponemos y por supuesto 
repito no nos. negamos doctor Víctor Renán a 
que si usted nos convence· que el proyecto es 
malo �ue es dañino o que efectivamente des
equilibra las finanzas departamentales en mate
ria de.salud lo vamos a,enterrar, pero démosle 
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una oportunidad al deporte que no tiene recur
sos, con la Ley 1 8  5, 1 8 1  del 9 5, se le ofrecieron 
al deporte recursos aproximadamente por 80.000 
miliones de pesos anuales, este año deberían ser 
100.000 millones de pesos y aquí está el doctor 
Juan Camilo que lo diga, el deporte nacional 
tuvo el año pasado sólo 1 1 .000 millones de 
pesos de recursos. 

Con la venia de la Presidencia y del 
orador, interpela el honorable Senador 
Hernando Torres Barrera: 

Presidente, en principio yo tengo unas s.e
rias observaciones respecto del proyecto, pero 
mi moción de orden se refiere fundamental
mente a esto, me parece que ha sido no sola
mente dis-posición reglamentaria sino una 
costumbre saludable en el Congreso, que los 
Actos Legislativos y los proyectos de ley, no se 
debatan en tanto el ponente no esté presente. 
De suerte que yo le ruego que hasta· que ese 
hecho no suceda el proyecto no se discuta en la 
sesión de hoy, pero además señor Presidente 
sobre este particular hay muchos puntos de 

. vista por analizar porque aunque el mercado de 
loterías pueda tener el espectro abundante que 
el doctor Mario Uribe previene, sobre ese 
particular hay unos estudios muy claros y muy 
precisos que significan que los recaudos de- · 
partamentales que . habrán de destinarse a la 
salud, producirían gtave menoscabo de los 
ingresos para ese rubro, pero mi moción de 
orden Presidente va dirigida simplemente a 
e·so, no hay ponente, de suerte pues que me 
parece que no debemos discutir el proyecto de 
Acto Legislativo. 

Recobra el uso de la palabra ei honorable 
Senador Víctor Renán Barco: 

Con la venia de la Presidencia, honorables 
Senadores y distinguido Senador Mario Uribe, 
voy a situar el debate en el punto concreto y es 
el siguiente: hoy estos recursos están destinados 
a la salud, lo que se pretende con el proyecto es, 
segmentarlos y destinar una parte al deporte es 
la decisión que tiene que tomar el Senado en un 
momento determinado, si prefiere que sigan 
concentrados en la atención de la salud, o recor
ta un poco para que se vaya a deporte, creo que 
esa es la alternativa lo cual no estamos sin 
ninguna otra, tampoco voy a insistir en mi 
posición porque para eso queda el período de la 
segunda vuelta, sólo que en la segunda vuelta, y 
lo debo hacer notar como lo he hecho otras 
veces, no hay sino tres meses, porque lo entra en 
marzo se va hasta junio, y en trámite se va casi 
la mitad de este término; lo que, en términos hay 
que dejar pasar, lo que quiere decir que cuando 
los proyectos no tienen mucho concenso en 
tratándose de actos legislativos se hunde; inclu
sive no me agrada, entrar en contradicciones 
con un Senador tan distinguido y por el cual 
tengo tanto aprecio y tanto respeto. Muchas 
gracias. 

Por Secretaría se da lectura al articulo de 
la Ley sa de 1992 respecto a los ponentes: 

Artículo 1 76 de la Ley 58 del 92 dice lo 
siguiente: discusión:, el ponente explicará 
en forma suci_nta la  significación y el aJean-

Lunes 2 1  de diciembre de 1998 

ce del proyecto, luego podrán tomar la pa
labra los Congresistas y los Ministros del 
Despacho. 

La Presidencia somete a consideración de la 
. plenaria el aplazamiento de este proyecto de acto 

legislativo y, cerrada su discusión, ésta le imparte 
su aprobación. 

La Secretaría informa que está pendiente de 
aprobar el informe de Mediación presentado por 
la Comisión Accidental, al Proyecto de ley nú
mero 46 de 1998 Cámara, 107 de 1 998 Senado, 
por la cua1 se autoriza un endeudamiento públi
co interno y se crea el Fondo de Inversión para 
la Paz. 

Por Secretaría se informa que respecto a este . 
informe; se cerró la discusión y está pendiente de 
votar. 

La Presidencia pregunta ala plenariasiaprueba 
el informe ya leído, y ésta le imparte su aprobación. 

ACTA DE CONCILIACION 
DEL PROYECTO DE LEY 046 CAMARA, 

107 DE 1998 SENADO 
por la cual se autoriza un endeudamiento 

público interno. 
Se reunieron los Senadores y Representantes 

nombrados por las Mesas Directivas de Senado 
y Cámara y acordaron lo siguiente: 

- Se suprime del parágrafo primero del ar
tículo 4° la siguiente frase final: 

"Para. estar exentos de esta obligación, las 
Sociedade·s de Economía Mixta deberán tener 

· en cuenta una participación otl.cial no inferior al 
cincuenta por ciento (50%)". 

-El parágrafo 2 o del artículo 3 o del proyecto 
quedará así: 

"Para efectos de lo dispuesto en la presente 
ley, se considera patrimonio líquido el deter
minado de conformidad con las disposiciones 
del libro primero del Estatuto Tributario que 
regula los impuestos administrados por la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Naciona
les, DIAN. 

Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 1 0  de 
diciembre de 1 998. 

Osear Daría Pérez, Ornar Yepes, Osear 
González, Víctor Renán Barco, Armando 
Pomarico. 

Por Secretaría se da lectura a una proposición 
presentada por la honorable Senadora Ingrid 
Betancourt Pulecio. 

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición leída y, cerrada su 
discusión, ésta le imparte su aprobación. 

Proposición número 154 
· Santa Fe de Bogotá, D .  C., 11 de diciembre 

de 1 998 . 
El debate de la Reforma Tributaria el próxi

mo lunes 14 de diciembre, será transmitido por 
Señal Colombia. 

Piedad Córdoba de Castro, IngridBetancourt 
Pulecio, Jaime Dussán Calderón. 

Santa Fe de Bogotá, D. C., 1 1  de diciembre 
de 1 998. 

· 
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La Presidencia indica a la Secretaría conti
nuar con el siguiente proyecto de ley. 

Proyecto de ley número 49 de 1998 Senado, 
por la cual se autoriza la emisión de la estampilla 
Pro-Universidad del Cauca y se dictan otras 
disposiciones. 

Por Secretaría se informa que respecto a este 
proyecto, ya se cerró la discusión de ·la propo
sición. 

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición positiva con que termina 
el informe, y el Seriado le imparte su aprobación. 

Se abre el segundo debate 
La .Presidencia somete a consideración de la 

plenaria prescindir de la lectura del articulado y, 
cerrada su discusión, ésta·le imparte su aproba-
ción. · 

La Presidencia somete a consideración de 
la·plenaria el articulado del proyecto, y cerrada 
su discusión pregunta: 

¿Adopta la plenaria el articulado propuesto?. 
Y ésta responde afirmativamente. 
La Presidencia indica a la Secretaría dar lectu

ra al título del proyecto. 
Leído éste, la Presidencia lo somete a 

consideración de la plenaria, y cerrada su 
discusión pregunta: 

¿Aprueban los miembros de la Corporación 
el título leído? 

Y éstos le imparten su aprobación. 
Cumplido los trámites constitucionales, 

legales y reglamentarios, la Presidencia 
pregunta: 

¿Quieren los Senadores presentes que el pro
yecto de ley aprobado sea Ley de la República? 

Y éstos -responden afirmativamente. 
Por Secretaría se informa que están pendien

tes de aprobar las actas números 27 y 28, publi
cadas en las Gacetas números 288 y 297 de 
1 998. 

La Presidencia somete a consideraci,ón de la 
plenaria las actas mencionadas y, cerrada su 
discusión; ésta le imparte su aprobación. 

La Presidencia indica a la Secretaría conti
nuar con el punto de los Ascensos Militares. 

La Secretaría informa que respecto a este 
·punto, ya se cerró la discusión de las proposicio
nes y quedaba pendiente su votación. 

La Presidencia pregunta a la plenaria si aprue-
ba las proposiciones de los ascensos militares, y 
ésta les imparte su aprobación. 

Proposición número 155 
En desarrollo del inciso 2° del artículo 1 73 

de nuestra Carta Política, apruébase el as
censo al grado de Contralmirante del señor 
Capitán de Navío, Manuel Guillermo Rincón 
Bolívar. 

· 

Enrique Gómez Hurtqdo, 
Senador Ponente. 

Santa Fe de Bogotá, D. C., 1 1  de diciembre 
de 1 998. 
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ProposiciÓn número 1 56 
Santa Fe de Bogotá, D. C., 1 1  de diciembre 

de 1 998 
En desarrollo del inciso 2° del artículo 173 de . 

nuestra Carta Política, apruébase el ascenso al 
. grado de Contralmirante del señor Capitán de 
Navío, David René Moreno Moreno. 

Antonio del Cristo Guerra De la Espriella, 
Senador Ponente. 

* * * 

Proposid.ón número 157 
Santa Fe de Bogotá, D .  C.,  1 1  de diciembre 

de 1998 
En desarrollo del inciso 2° del artículo ·1 73 de 

nuestra Carta Política, apruébase el ascenso al 
grado de General del señor Mayor General, 
Héctor Fabio Velásco Chávez. 

· 

Enrique Gómez Hurtaqo, 
Senador Ponente. 

. * * * 

Proposición número 158 
Santa Fe de Bogotá, D. C., 1 1  de diciembre 

de 1 998 
En desarrollo del inciso 2° del artículo 1 73 de · 

nuestra Carta Política, apruébase el ascenso al 
grado de Brigadier General del señor Coronel, 
Miguel José Gil Peña. 

Francisco Murgueitio Restrepo, 
Senador Ponente. 

Proposición número 1 59 
Santa Fe de Bogotá, D. C., 1 1  de diciembre 

de 1998 
· 

En desarrollo del inciso 2° del artículo 1 73 de 
nuestra Carta Política, apruébase el ascenso al 
grado de Briga�ier General del señor Coronel, 
Alberto Bayardo Bravo Silva. 

Francisco Murgueitio Réstrepo, 
Senador Ponente. 

* * * 

Proposición número 160 
Santa Fe de Bogotá, D .  C., 1 1  de diciembre 

de 1 998 
En desarrollo del inciso 2° del artículo 1 73 de 

_ nuestra Carta Política, apruébase el ascenso al 
grado de Brigadier General del señor Coronel, 
Reinaldo Castellanos Truj illo. 

Manuel Guillermo Infante Braiman, 
Senador Ponente. 

Proposición número 161 
Santa Fe de Bogotá, D .  C.,  1 1  de diciembre 

de 1998 
En desarrollo del inciso 2° del artículo 1 73 de 

nuestra c·arta Pol_ítica, apruébase el ascenso al 
grado de Brigadier General del señor Coronel, 
Fernando Soler Torres. · 

Rafael Ordúz Medina, 
Senador Ponente. 

Lunes 2 1  de diciembre de 1 998 

Proposición número 162 
Santa Fe de Bogotá, D. C., . 1 1  de diciembre 

de 1998 
En desarrollo del inciso 2° del artículo 173 de 

nuestra Carta Política, apruébase el ascenso al 
grado de Vicealmirante del señor Contral
mirante, Gabriel Remando Torres Torres. 

Manuel Guillermo Infante Braiman, 
Senador Ponente. 

*··* * 

Proposición número 163 
Santa Fe de Bogotá, D. C., 1 1  de diciembre 

de 1 998 
En desarrollo del inciso 2° del artículo 1 73 de 

nuestra Carta Política, apruébase el ascenso al 
grado de Contralmirante del señor Capitán de 
Navío, Humberto Cubillos Padilla. 

Manuel Guillermo Infante Braiman, 
Senador Ponente. 

La Presidencia indica a la Secretaría·conti- . 
nuar con el sig�iente punto. 

·Proyecto de ley número 105 de 1998 
Senado, 45 de 1998 Cámara, por la cual se 
expiden normas en materia tributaria y se dictan 
otras disposiciones. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador ponente Oabriel Zapata 
Correa. 

Palabras del honorable Senador Gabriel Za
pata Correa. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Gabriel 
Zapata Correa: 

Gracias Presidente, para los Senadores que 
no habían estado presentes, simplemente les 
informamos que el documento que se les está 
entregando incluye en la columna de la derecha 
del artículo que fue aprobado por las Comisio
nes conjuntas de Senado y Cámara Terceras y 
Cuartas y en la columna de la izquierda Jos 
artículos que fueron modificados en la plenaria 
d� la Cámara en las discusiones que tuvieron en _ 
los dos días anteriores para que le sirvan como 
elementos de comparación sobre lo que ha de 
ser la discusión del próximo lunes. 

Señor Presidente, como ya hemos hablado 
de la mecánica, le.pediría entonces en compañía 
de los coordinadores el doctor Víctor Renán y el 
doctor Efraín Cepeda, nombre usted una Comi
sión para que en el transcurso del día de hoy y el 
lunes con los que quedan allí incluidos saque
mos los artículos que seguramente no tendrán 
discúsión para someterlos, luego de que se abra 
la discusión del articulado el próximo lunes a 
aprobación de la plenaria del Senado y yo les 
pediría a los Senadores .que tengan alguna in
quietud, en ma.teria de proposiciones, de modi
ficaciones o de artículos nuevos los radiquen en 
la Secretaría para que los coordinadores de 
ponencia fuéramos estudiándolos con el fin de 
que cuando lleguemos a su discusión pues por lo 
menos ya estemos enterados de cuál es·el objeti- · 
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vo de cada una de esas proposiciones, y le 
pediría señor Presidente, para terminar de 
explicar el proyecto, que el Senador Víctor 
Renán haga una exposición sobre uno de los 
capítulos más importantes, de los más impor
tantes que se incluyeron, que fue el de im-
puestos territoriales. · 

Entonces nombrar la Comisión y que el Se
nador termine esta exposición con lo de los 
impuestos territoriales. 

La Presidencia designa a los honorables Se
nadores Víctor Renán Barco López, Gabriel 
Zapata Correa, Efraín José Cepeda Sarabia, · 

Luis Fernando Londoño Capurro, Hugq Serra
no Gómez,_ Camilo Remando Sánchez Ortega y 
Fabio Valencia Cossio, para que_ logren conse
guir com¡enso en los diferentes artículos que no 
tengan mucha discrepancia, y luego aprobarlos 
en bloque. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Víctor Renán Barco López . 

Palabras del honorable Senador Víctor Renán 
Barco López. 

Con.la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Víctor Renán 
Barco López: 

Señor Presidente y honorables Senadores, 
voy a ser muy breve, me restaría agregar a l  o que 
ha planteado el doctor Zapata, que fuera de las 
profundas modificaciones que sufrió el proyec
to en la Cámara, a tal extremo, que de un recurso 
de dos billones al cual aspiraba el Gobierno con 
el texto original, cuando pasó por el tamiz. de las 
Comisiones conjuntas y ya sobre el particular 
también ha hablado el doctor Iragorri, éste pro
yecto redujo el recaudo esperado a 1 .3 billones 
y finalmente con las decisiones de la Cámara 
arioche, que deben costas aproximadamente 
entre 250 y 300.000 millones, quedará reducido 
el recaudo a 1 y habrá que agregar a eso una 
proposición, que acaba de firmar el Ministro de 
Hacienda y que consideramos el lunes, en virtud 
de la cual se deroga el impuesto, la derogatoria 
de renta presuntiva con base en patrimonio 
bruto, para que rija no a partir del año 2000 
como estaba planteada en el proyecto sino desde 
1 999 y en lo que · dicen en relación con los 
llamados impuestos territoriales·. 

Como ustedes lo pueden observar en el docu
mento que contiene las dos columnas desde· e! " 
artículo 76 páginas 38  en adelante, se mejora la 
normatividad sobre la sobretasa a la gasolina, 
para permitir que los municipios que por diver
sas dificultades sobre todo por posiciones irre
conciliables entre concejos y alcaldes y no la 
han adoptado, pueda sacar algún provecho de 
esta sobretasa, ya que en los diversos artículos 
que contiene éste proyecto de ley se establece 
que los municipios percibirán el 1 5, por eso se 
sugiere inclusive un cambio en la redacción que· 
tiene el artículo 84, me refiero a la numeración 
mar.ginal, para que con un cambio de redacción 
repito, que consistiría en decir créase lasobretasa 
Naciomil a la gasolina motor extra y corriente la 
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cual se cede a las entidades territoriales en los despertó o suscitó alguna antipatía inicialmente 
términos de esta ley y ·sustituye la sobretasa es la calcomanía, porque el Decreto 2 1 50 elimi
establecida en las Leyes 86 del 89 y 1 05 del 93, nó el revisado que era lo engorroso y lo que 
también entonces en esa sobretasa participarán producía la irritación porque iban a los 
los departamentos y creo que es la gran nove- diagnosticentros, no a todos, algunos, y ahí los 
dad, porque es una sobretasa que ya está rigien- estigmaban tenían que pagar� comprar nuevas 
do sobre todo desde esa ·Ley 105 .  farolas, tenían que comprar nuevos frerios, etc., 

Aquí rige porque la están cobrando más o el revisado se volvía un sobrecosto de 2 o $300 
menos en un 70% del total de lo que sería el . mil pesos. 
consumo nacional ya que sólo Bogotá represen- Hoy se dice, el ciudadano poseedor de un 
ta el 45% de ese consumo y repito, favorece a los vehículo va a una compañía de seguros y com
departamentos porque estos no participan en la pra un seguro que corresponda al período de 
sobretasa y viene a aliviar una difícil situación . pago del impuesto, o sea, un año, una vigencia, 
hasta el extremo que anoche la Cámara de también aquí se asegura en el proyecto que todo 
Representantes aprobó una proposición que vehículo lleve el seguro de accidentes porque 
desafortunadamente no quedó incluida dentro como no hay ninguna vigilancia también se 
de los textos y es una anomalía que corregire- están burlando esas normas que son las que 
m os aquí en el segundo debate en el Senado, en tiene y ese séguro de accidentes es esencial para 
virtud de la cual los departamentos podrán des- los hospitales porque de un excedente que pro
tinar hasta un 40% de ese recaudo para pagar duce ese seguro depende el pago para los hospi
deuda contraída con destino a inversión y fuera tales del llamado régimen de los vinculados, o 
de las normas sobre la gasolina que también sea, de aquellas personas que no tienen, que no 
resuelven el problema planteado entre minoris- son ni del régimen contributivo, ni son tampoco 
tas y mayoristas porqúe se establece como suje- subsidiadas y va a un banco donde está 1& lista 
to p�sivo del impuesto la planta de abasto. que entrega el Ministerio del Transporte de 

Sobre la base de los precios al minorista que . precios del carro sobre la base del modelo, de la 
certificará el Ministerio de Minas y se le da un marca y del cilindraje y ahí después de mostrar 
ténnino muy amplio a las estaciones de serví- · el seguro que ya pagó, o sea, la constancia o �1 
cio, 7 días después del mes s-iguiente al de recibo. para lo del impuesto del carro, que el 
causación para que le paguen a los mayoristas el Banco va a repartir entre municipios y departa
valor de la sobretasa o sea, de ese sobreprecio y mentos y le dan la calcomanía para que usted 
a los mayoristas a su tumo se les da un término mismo se la pague al carro, o sea, que no hay que 
para que le entreguen a los departamentos, a los ir a ninguna parte distinta al Banco aquí hay una 
municipios y por supuesto que al distrito lo que norma expresa en virtud de la cual el Banco le 
les corresponde; o sea, que se facilite demasiado entrega la calcomanía, ahora hay una tarifa, a la 
el recaudo y es un recaudo además que hace al cual le falta progresividad pero esa fue la deci.., 
más bajo costo. sión de la Cámara. 

· 

. Y o creo que las normas relacionadas con esta Aquí viene m1a, sucitaron ahora una duda y 
sobretasa son tan simples que de la lectura que es que muchos municipios están cobrando el 
ustedes hagan saldrá una comprensión perfecta impuesto de rodamiento a . los vehículos . de 
de lo que es el texto y en cuaiJ.to a los automoto- servicio público, se puede perfectamente eñ el 
res todavía más simple; hoy hay dos impuestos; debate del lunes introducir una norma que le 
uno el de rodamiento o de circulación y tránsito permita continuar a los municipios percibiendo 
como también se suele denominar creado mu- el rodamiento de vehículos de servicio público 
cho antes de la Ley 14  de 1 983,  y también porque también por una inadvertencia ayer se 
tenemos · el timbre de vehículos que con ese había privado al Distrito Capital de percibir ese 
nombre viene figurando desde hace mucho impuesto a los vehículos de servicio público, 
tiempo, por anacronismo que consistía que que lo tienen establecidq en la Ley 223, porque 
uno iba a las recaudaciones de Hacienda para aquí ·ayer cuando se discutió esto a nivel de 
que le pusieran un timbre después de pagar un Comisiones Conjuntas por establecer una 
impuesto. sobretasa al ACPM, que se distribuirá, 3% para 

Bueno eso seUama timbre de vehículos, pasa los departamentos, 3% para la nación, aquí 
el tiempo, lo repitió así la Ley 14  del 83 cuando habría que corregir algo porque se señaló en la 
se lo cedió a los departamentos y hoy lo unifica- · Cámara una destinación específica a la parte de 
mos con el nombre de impuestos de los automo- · 1a Nación y es insconstitucional porque no se 
tores según el texto aprobado por la Cámara, se trata de una renta de destinación para un área 
repartiría así, un 20% para los municipios y un social, sino para infraestructura física lo que no 
80% para los departamentos, del 80% para los · permite la Constitución, es algo de forma que 
departamentos hay que deducir el 4% para los habría que corregir en el segundo debate. 

· Corpes, porque los Corpes hoy perciben el l 0% En cuanto a la renta de destinación especial 
de ese il)1puesto de timbre de vehículos, pero no · cuando se trata de rentas cedidas perfectamente 
se lo pagan, no se lo trasladan, o sea, que lo la Nación puede establecer las obligaciones 
birlan; aquí se establece una tarifa muy inferior entonces, yo desde ahora me anticipo a anunciar 
del 4 pero un mecanismo para que realmente lo que se presentaría como una proposición, 
recauden y porque es el mismo Banco y algo que . la autorización para que los municipios sigan 
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cobrando ese impuesto de rodamiento; al final 
ustedes van a encontrar unos artículos nuevos 
que introdujo la Cámara y que en mi concepto 
meJoran el proyecto, yo no creo que deba exten
derme Jl!.ás simplemente enuncio que esos fue
ron los 2 en relación con las entidades territoria
les, las dos innovaciones importantes. 

Con la venia de la Presidencia y del ora
dor, interpela el honorable Senador Alfonso 
Angarita Baracaldo: 

Gracias señor Presidente. 
Para hacerle al doctor Víctor Renán Barco 

una sugerencia muy respetuosa, ya que se trata 
de regresar nuevamente al sistema de la calco
manía y según lo expresado por usted basta 
simplemente con ·negar a un banco y cancelar 
el valor correspondiente sobre el impuesto, 
pero no sería posible que para poder estimular 
esos pagos y para que haya un mayor recaudo 
en forma inmediata como 16 desea el Gobierno 
se pudiera exonerar del pago de las multas de 
los recargos de los intereses por mora a la 
persona que se pusiera al día en el pago de esa 
·calcomanía. 

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Víctor Renán Barco López: 

Y o pienso, pero aquí hay constitucionalistas 
de mucha autoridad que esas exoneraciones las 
puede decretar cada municipalidad o cada de- . 
partamento en el caso concreto de esta regla
mentación ·o sea, que no seiía viable que se 
establecieran, que se fijaran en esta misma ley; 
porque la Corte tiene dicho en reiteradas senten
cias que cuando se excede una renta las 
exoneraciones las autorizan los propios Conce
jos Municipales, espero no estar equivocado en 
esa apreciación. · 

Finalmente también corrige en relación con 
tributos departamentales una anomalía que sur
gió cuando en un decreto reglamentario exce
dieron el impuesto de registro al capital suscri-
to de las sociedades anónimas y el Consejo de 
Estado consideró que el Reglamento había ido 
más allá del texto de la ley y eso creó una 
inequidad entre sociedades de responsabilidad · 
limitada y sociedades anónimas, en conse
cuencia aquí se enderezca ese tema autorizado 
ese impuesto de timbre en ese caso concreto, 
como esta era mi función de acuerdo con lo que 
enunció el doctor Zapata yo doy por terminada 
mi intervención y repito si ustedes se aplican, 
le aplican unas pocas horas a la lectura del 
proyecto encontrarán sobre todo en lo del IV A 
que fue lo que originó las mayores discusiones 
en la Cámara y en las Comisiones conjuntas, 
IV A a los distintos bienes e IV A a los servicios 
que quedaron incorporados, yo no diría que el 
ciento por ciento de las inquietudes de los _ 

Congresistas; pero no creo equivocarme al -· 
afirmar que el 90% de las propuestas que se 
presentaron en los debates están consignadas 
en ese proyecto de ley, que vienen ·depurado, 
completamente depurado por la Gámara de 
R�resentantes. 

Muchas gracias. . · 
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La PresidenCia concede el uso de l a  palabra 
al honorable Senador Antonio del Cristo Guerra 
De la Espriella. 

Palabras del honorable ·Senador Antonio del 
Cristo Guerra De la Espriella. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
!a palabra el honorable Senador Antonio del 
Cristo Guerra De la Espriella: 

Gracias señor Presidente, señor Ministro 
como se lo manifesté al señor Presidente en su 
momento, yo quiero hacer algunas considera
ciones sobre el proyecto de Reforma Tributaria 
que hoy ha iniciado su trámite en esta Corpora
Ción y hago la salvedad que los comentarios que 
a continuación haré corresponden básicamente 
al texto que se encuentra consignado en la 
Gaceta del Congreso, que hemos recibido en el 
día de hoy. · ·  

S i  los ponentes y el señor Mi!listro · encuen- . 
tran que en algunas de esas inquietudes o co
mentarios se han salvado por efecto de lo apro
bado en la noche inmediatamente anterior en la 
Cámara de Representantes mucho le agradece
ría a cualquiera de ellos que hiciera la claridad 
ante esta Plenaria, yo soy consciente ·señor Mi-· 
nistro de las dificultades fiscales podas cuales 
atraviesa el país, tema que hemos abordado en 
esta legislatura en varias ocasiones y yo creo 
que hay prácticamente un consenso en hi nece
sidad de buscar el ajuste requerido para aliviarle 
ese problema al Gobierno Nacional. 

Incluso nosotros los -Liberales a pesar de la 
forma como se tramitó el proyecto de Presu
puesto General de la Nación le dimos nuestro 
apoyo, como muestra de buena voluntad ten
diente a la búsqueda de aliviar ese déficit fiscal 
que agobia a las fmanzas públicas; pero por 
supuestq t�bié� hicimos la advertencia aquí, 
en su momento yo fui uno de ellos qJ.Ie no podía 
dejarse descansar única y exclusivamente la 
suerte de ese déficit fiscal en manos· de la 
Reforma Tributaria, yo lo digo . francamente 
señor Ministro lo voy a acompañar 'en la aproba
ción_ de este ·proyecto de Reforma Tribut�ia� 
pero desde hoy quiero dejar sentada mi posición. 
porque de la _ lectura de ese texto todavía m� 
surgen unas serie de inquietudes �on los cuales 
de mantenerse no podría e�tar de acuerdo y 

· como preveo que la votación el lunes va a ser en 
bloque y no artículo por artículo o capítulo por 
capítulo como sería lo deseado para generar una 
discusión sana; honorable Senadora Margarita 
Londoño, hoy voy a hacer, voy a dejar constan
cia de cuáles artículos no votaré y no acompaña
ré en esa reforma tributaria. . 

En primer lugar, claro que hay que reconocer 
el esfuerzo hecho por los colegas ponentes de la 

. tercera y de la cuarta; y por usted señor Ministro 
y seguramente por su equipo de colaboradores 
pero a mi todavía me queda la sensación que en 
este proyecto que está a nuestra consideración 
hay có'sas' incoherentes, incluso en· la exposi
ción de mo_tivos con la cual :se' presentó el 

· proyecto hace unas semanas, se hablaba que se 
pretendía recoger una serie de normas-en mate- - -
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ria tributaria para ordenar la legislación y darle 
mayor transparencia y claridad tanto para los. 
usuarios contribuyentes, como para los funcio
narios del Gobierno y hoy yo todavía registro 
que se han establecidos varios niveles de IV A, 
lo cual de alguna manera desvirtúa el propósito 
y el objetivo inicial de ese proyecto. 

Y o _simplemente voy a leer algunos comen
tarios al respecto que han aparecido firmados 
por algunos analistas en la materia, no sin antes 
leer un párrafo extractado de esa exposiCión de 
motivos, abro comillaS. 

La Presidencia interviene para un punto 
de ord·en: 

Senador Germán Vargas, tiene usted toda la 
razón, se nos ha informado por parte de los 
técnicos de sonido que hay un problema cróni
co, que se está llevando a cabo con el sonido 
dentro del Recinto·. 

· 

Le quiero pedir paciencia a usted, vamos a 
aprovechar el fin de semana para que nos rinda 
un informe los técnicos respectivos. 

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Antonio Guerra De la EsprieHa: -

De la exposición de motivos del proyecto de 
la referencia, honorables Senadores en el es
quema de tarifas de IV A en Latinoamérica, el 
país que presenta la mayor dispersión es Co
lombia esta reforma busca en lo po�ible elimi-

· nar las tarifas diferenciales en el IV A, así lo 
señala la exposiCión de motivos que el Gobier
no presentó al Congreso de la República, cuan
do se inició el trámite del proyecto de Reforma 
Tributaria, honorable Senador Amilkar Acosta, 
usted que _ es uno de los interesados en estas 
materias. 

También decían los asesores ·oficiales que 
insistían en que buscando la unificación en el 
cobro de este impuesto sería más fácil ejercer el 
control sobre los recaudos. 

Decía también esa exposición de motivos, 
los procesos de verificación se vuelven interm'i
nables y el control exige invadir la privacidad de 
los contribuyentes. 

Sentenciaba además esa misma exposi
ción, al reclamar la eliminación del IV A dife
renciái señor- Ministro. Definit'ivaniente el 
impuesto al valor agregado o universalmente 
conocido como el IV A, se convirtió en la 
cenicienta del proyecto y quedó al vaivén de 

· los acuerdos para no utilizar términos que de _ 
pronto sean desobli-gantes, quedó digo al 
vaivén del Gobierno y de quienes metieron la 
mano en ese proyecto. 

Yo quiero -insistir por ejemplo; en que a 
pesar de intentar adelantar un debate en los 
últimos dos meses sobre el sector agrope
cuario, Presidente Valencia Cossio, no se le 
dio la oportunidad para desnudar ante el país 
y ante esta plenaria la precaria y difícil situa
ción: por la que atraviesa el agro Nacional que 
obviamente no es imputable a esta adminis- · 

tración; pero que dé alguna manera nos toca a 
todos-nosotro·s.· - - - - · - -- -- - - � - - · · - · ·· - - - - - -· ·  -· - - · - ·  - - - -
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En ese momento quería mostrarle al país la 
necesidad que hay de reactivar el sector prima- . 
rio de nuestra economía como jalonador del 
sector productivo colombiano. 

Pero veo acongojado· señor Ministro con en 
el actual proyecto 'que está para la considera
ción nuestra, se ha establecido una sobretasa 
del 6%, para el combustible ACPM, y yo no se 
cuantos de ustedes conozcan que prácticamen
te el único combustible utilizado en el sector 
rural colombiano para el movimiento de la 
maquinaría como para el transporte público de 
pasajeros, es precisamente el ACPM; a mi me 
parece señores ponentes o mejor señores coor-

. dinadores de la Comisión que acaba de desig
nar el Presidente del Senado, que bien vale la 
pena reconsiderar esta sobreú1sa señor Minis� 
tro; porque es algo que va a pesar aun más 
sobre la precariedad del sector productivo pri-

. mario de nuestra economía. · 

Y o recuerdo que en alguna de la discusión en 
algún mqmento de la discusión en la Cámara de 
Representantes el Senador Julio Manzur Abdala, 
si se encuentra presente corroborará mis pala
bras; expuso esta situación y puso de manifiesto 
la problemática y el inconveniente de imponerle 
una sobretasa del 6% al ACPM y su consecuen
cia para el sector agropecuario Nacional, por
qu_e lo peor señor Ministro es que el Gobierno 
del cual usted hace parte, todavía. no ha· tomado 
ninguna decisión que favorezca al sector agrí
cola y pecuario de ese país, y antes que nada 
necesitamos conocer y de ahí mi afán del debate 
mencionado, cuáles son las políticas qué en esa 
materia tiene el presente Gobierno para desarro
llar en lo que ya le falta de su administración; 
por otra parte honorable Senador Camilo Sán
chez a quien escuché muy detenidamente du
rante su debate con el Seguro Social, esperando 
tener reciprocidad, me preocupa muy a mi pesar 
de las palabras del Senador Renán Barco de que 

· se habían incorporado todas las sugerencias y 
solicitudes de los Congresistas para que en lo 
posible los productos que componen la canasta 
familiar quedarán por fuera del impuesto al 
valor agregado. 

Pues resulta señor Ministro que varios de 
esos productos importantísimos dentro de la 
'canasta familiar componentes del grupo de ali
mentos, como los aceites, la mantequilla y las 
margarinas, han. quedado gravados con un IV A 
diferencial del 1 0%; probablemente me van a 
dar laexplicacióntécnicaque alo mejorestánen 
el grupo de excluidos y que en algún momento 
de la cadena pueden deducir costos por efeCtos 
de ese IV A; pero lo que sucede señor Ministro 
es que el contribuyente en forma automática va 
a ver incrementado el costo de esos productos 
en un' l 0% porque runguno de nosotros como 
consumidores tenemos la posibilidad de dedu
cir �sa nueva tarifa, yo no estoy de acuerdo y 
quiero que quede constancia señor Secretario, -
de que-me opongo al IV A diferencial del. 1 0% 
para éste grupo de productos de la canasta 
familiar- -no sólo--del-grupo- ·d€ -alimentos--sino- -
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también otros pertenecientes a sectores diferen- rios del transporte aéreó y mi preocupación 
tes como los jabones para el aseo y los jabones radica principalmente honorables ponentes de 
para otros usos. este proyecto en que regiones de Colombia 

A mi me parece que hay que reflexionar y como los Llanos Orientales el servicio aéreo es 
recapacitar sobre éste aspecto, honorable Sena- prácticamente el primer servicio de transporte y 
dor Víctor Renán Barco, se que el esfuerzo en casi único utilizado en esaregión, ustedes cono.:. 
esa materia ha sido importantísimo, pero al país · cen la falta de infraestructura vial que hay en los 
se le ha venido diciendo especialmente por parte departamentos de la nueva Colombia que repre
de Senadores Liberales que nosotros no votaría- senta prácticamente la mitad de nuestro territo-. 
mos el IV A que vaya a gravar a los productos de rio nacional como se transporta las gentes en 
la canasta familiar, y nosotros debemos cum- esos departamentos y me preocupa también 
plirle al pueblo de Colombia siendo fiel a esas señor Ministro porque hace parte de Colombia 
promesas y esos compromisos, por lo menos yo· el departamento de San Andrés y Providencia, 
dejo constancia que me opongo al establecí- los pasajes o tiquetes aéreos para ir en cúalquier 
miento del IV A del 1 0% para esos productos, condición a esa parte del territorio nacional 
encuentro también y me llama poderosamente t�mbién han quedado gravados. 
la atención, la imposición o establecimiento del La situación económica del departamento de 
impuesto al valor agregado a otra serie de acti- San Andrés y Providencia es difícil señor Mi-: 
vidades que desconozco señor Ministro, cuánto nistro y usted la conoce y de pronto lo que 

- . ha de representarle al fisco Nacional por su estamos haciendo al proponer el IVA a los 
recaudo y me refiero al establecimiento del IV A tiquetes aéreos incluyendo por supuesto la ruta 
para el servicio de corte de cabello. a esta isla es frenar el turismo y hacer más 

Y o me pregunto cuánto piensan recoger por costosa la vida allá; a mi me parece que si hay 
concepto de éste renglón, o si es que ha sido reflexión sobre este tema bien podrían mirar en 
modificado en tal sentido y por eso hice la ese comité que acaba de conformar el Presiden
observación y la advertencia al puro principio - te del Senado la posibilidad de eliminar el IV A 
de mi intervención, pero mientras se me precisa en su totalidad para los pasajes aéreos naciona
y se me aclara esa situación, que parece incon- l�s porque en la adquisición de un tiquete de 
cebible que nosotros estemos invitaremos a estos no valen los estratos porque cualquier 

- todos los colombianos al desaseo, que nosotros nivel, todos los colombianos requerimos utili
por una medida de ésta naturaleza no conside- zar este transporte, es más señor Ministro por si 
rando ·que el corte de pelo no corresponde a un usted no lo sabe le quiero contar esta historia a 
servicio de primera necesidad, incluso hasta las instancias, a instancias de la dirigen cía gremial 
damas ya están propendiendo por mantener el ypolíticade la CostaAtlántica se han empezado 
cabello bien presentado y bien arreglado y bien a prestar el servicio aéreo en pequeños aviones 
recortado por supuesto. 

-
entre las capitales de la Costa, precisamente 

Y o no creo que en materia de recoger recur- porque ya es imposible traficar por vía terrestre 
sos por esta vía se guarde una proporcionalidad entre los departamentos de la Costa debido a la 
como para entrar en una carrera mediante la cual ola de inseguri_dad y para la muestra de un botón 
se invite a los colombianos a no utilizar éste lo que le sucedió a nuestro colega el Senador 
servicio en una forma adecuada, con la venia de Carlos Espinosa Faccio-Lince, precisamente por 
la Presidencia. transportarse por vía terrestre eso está encare-

Con la venia de la Presidencia y del ora- ciendo la vida de muchos colombianos y si hoy 
dor, interpela el honor�ble Senador Edgar por hoy se le establece un IVA a los tiquetes 
José Perea Arias: aéreos mucho más costoso, se hará el transpor-

Gracias señor Presidente, no, para decirle al tarse de un sitio a otro en nuestro país. 

honorable Senador que yo no pagaría IV A en el Dejo esta inquietud como materia de re-
corte del cabello. · flexión pero especialmente la parte pertinente a 

Recobra el uso de la palabra el honorable la zona de los Llanos Orientales, a las zonas 
Senador Antonio Guerra De la Espr�ella: tUrísticas del país por excelencia y obviamente 

al departamento de San Andrés y Providencia. Bueno, casos como el suyo quedan excluidos 
Senador, exonerado; claro, dadas las buenas Con la venia de la Presidencia y del ora

relaciones que mantenemos con el Ministro, dor, interpela el honorable Senador José 

también recibimos sugerencias de él, me está Aristides Andrade: 

diciendo que a los ponentes se les olvidó incluir Gracias señor Presidente, yo _quiero hacer 
adicíonalmente en ese renglón sujeto o mejor énfasis en la última parte que acotaba el honora
objeto del IVA; · la polichada y brillada de las . ble Senador Guerra, lasituaciónpara los colom
cabezas; siguiendo con las inquietudes honora- bianos en general en materia de transporte te
bies Senadores, me preocupa también el esta- rrestre se complica cada día más, las famosas 
blecimiento del IV A para los pasajes aéreos pescas milagrosas están haciendo imposible el 
señor Ministro, yo conozco el ejercicio que se tráfico por nuestras carreteras y este impuesto 
hizo en la Aeronáutica Civil para mostrar cómo sobre. los tiquetes aéreos se aplicaría en la peor 
las empresas prestadoras de éste servicio obten- época de la vida colombiana de manera que yo 
drían utilidades, pero resulta que quienes van a. - me identifico y quiero llamar la atención de 
resultru:gr(.l.yapqs soll;lo.s,precis.am�nt�lo& p.s:ua.-. , quienes están en la Comisión co.o¡;dinadora .de 
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ponencia para que se reestudie el tema; muchqs 
colombianos de los diferentes estratos porque 
además. todos conocemos las noticias diarias, 
los retenes y retención de personas casi que 
están siendo indiscriminados y ya casi que es 

·obligatorio transportarse por vía aérea en casi 
todo el territorio colombiano. 

· 

Recobra el uso de la palabra el honorable 
· Senador Antonio Guerra De la Espriella: 

Como dije  para terminar, hay dos puntos que · 
todavía llaman mi atención y mi preocupación 
señor Ministro y yo sobre esto que voy a contar 
lo hago más . para llamar a la coherencia del 
Gobierno Nacional y tiene que ver con las 
·distorsiones en el artículo donde se propone 
desgravar la soya y las tortas de soya mientras se 

. pretende gravar los frutos · de la palma y las 
tortas de otras semillas oleaginosas, y allí se 
presenta una incoherencia seí).or Ministro, se 
presenta una incoherencia señor Ministro, por
que el Gobierno Nacional públicamente está 
invitado a inversionistas nacionales y extranje
ros a que se sustituyan cultivos ilícitos por 
cultivos de largo plazo como el de palma africa
na y en eso le hallo toda la razón y me parece que 
es una salida absolutamente viable, pero lo que 
no tiene coherencia es que al tiempo que se hace 
esa invitación para invertir y no precisamente t:(n 
la zona rosa de Bogotá, sino en zonas difíciles de 
es país, se le está diciendo a esos potenciales 
futuros inversionistas que de entrada hay un 
impuesto para los frutos de esa aleaginosa. 

Este tema tuve ocasión de presentárselo - a 
varios Senadores que estaban reunidos la sema
na pasada en alguna Comisión e incluso se lo 
hice conocer a la señora Directora de Impuestos 
Nacionales, no es justo, es discriminatorio man
tener sin impuesto, sin IV A las tortas de soya e 

. imponerle el IV A - a las tortas de las otras 
oleaginosas, eso es inequitativo, es injusto y es 
de muy mal gusto, es más como dice el refrán 
popular, o todos en el suelo o todos en la cama, 
ojalá en ese sentido una proposición firmada por 

· más de 50 Senadores pueda ser recogida, tenida 
en cuenta y aceptada por los Senadores Ponen
tes y por su Señoría Ministro de Hacienda; yo 
quiero reiterar entonces que espero estas inquie
tudes sean precisadas, aclaradas. 

Tenemos la mejor y buena voluntad de acom
pañar al Gobierno y a los ponentes en este proyecto 
de Reforma Tributaria, pero sí sería bueno porque 
todavía hay tiempo que pudiera seguir mejorándo-_ 
se el proyecto, porque yo se que es susceptible de 
mejorarse, ojalá no sigamos desvirtuando el pro
yecto en su sentido inicial porque, repito todos 
somos conscientes de la necesidad de empezar a 
organizar nuestra legislación tributaria y de empe
zar a corregir el grave déficit fiscal que tenemos 
aprovechando de una Reforma Tributaria que . 
fmalmente va a �er aprobada. 

Gracias señor Presidente. 
A .continuación se publica el documento a 

que han hecho referencia los Senadores ponen
tes y repartido a cada uno de los honorables 
Senad,ores. . . , . .  , , . , . , . , , , , . , . , . .- . .  , . , . . .  , 



· Página 12 Lunes 21 de diciembre de 1 998 GACETA DEL CONGRESO 360 

DOCUMENTO DE APOYO PARA DISCUSION EN SEGUNDO DEBATE 'DEL PROYECTO 
DE LEY 045 DE 1998 EN SENADO 

MODIFICACIONES INTRODUCIDAS POR LA CAMARA EN SEGUNDO DEBATE 
PROYECTO DE LEY 

por la cual se expiden normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones. 

(l)Artículo 1°. Entidades sin 
ánimo de lucro. 

Adiciónase el Estatuto Tributario 
con el siguiente artículo: 

'.'Artículo 1 9-2. Otros contribu� 
yentes del impuesto sobre la renta. 
Son contribuyentes del impuesto so

. bre la renta y complementarios, las 
cajas de compensación familiar, los 
fondos de empleados y las asocia
ciones gremiales, con respecto a los 
ingresos generados en actividades 
industriales, comerciales y financie
ras, diferentes a los relacionados con 
salud, educación y recreación. 

Las entidades contempladas en 
este artículo no están sometidas· a 
renta presuntiva. 

En los anteriores términos, se 
modifica el artículo 1 9  del Estatuto 
Tributario." 

(2) Artículo 2°. Utilidad en ena
jenación de acciones. 

El inciso segundo del artículo 36-1 
del Estatuto Tributario, quedará así: 

"Cuando la util idad provenga de 
la enajenación de acciones de alta 
bursatil idad, certificada así por la 
Superintendencia de Valores, reali
zada a través de una bolsa de valores, 
ésta no constituye renta ni ganancia 
ocasional". 

(3) Artículo 3°. Deducción de 
intereses. 

El artículo 1 1 7 del Estatuto Tri
butario, quedará así: 

"Artículo 1 17. Deducción de in
tereses. Los intereses que se causen 
a entidades sometidas a la vigilancia 
de la Superintendencia Bancaria son 
deducibles en su totalidad, sin per
juicio de lo dispuesto en el artículo 
siguiente: · 

Los intereses que se causen a 
otras personas o entidades, única
mente son deducibles en la parte que 
no exceda la tasa más alta que se 
haya autorizado cobrar a los estable-

. cimientos bancarios, durante el res
pectivo año o período gravable, la 
cual será certificada anualmente por 
la Superintendencia Bancaria, por 
vía general." 

(4) Artículo 4°. Deducción de · 
contribuciones a Fondos de Pensio
nes de Jubilación e Invalidez y Fon
dos dé Cesantías. 

El Congreso de la República de· Colombia 

DECRETA: 

CAPITULO I 

Impuesto sobre la renta 

(1 )Artículo 1 o. Entidades sin áni
mo de lucro. ·  

Adiciónase el Estatuto Tributario 
con el siguiente artículo: 

"Artículo 1 9-2. Otros contribu
yentes del impuesto sobre la renta. 
Son contribuyentes del impuesto so
bre la renta y complementarios, las 
cajas de compensación famil iar, los 
fondos de empleados y las asocia
ciones gremiales, con respecto a los 
ingresos generados en actividades 
industriales, comerciales y financie
ras, diferentes a los relacionados con 
salud, educación y recreación. 

Las entidades contempladas en 
este artículo no están sometidas a 
renta presuntiva. 

En los anteriores términos, se 
modifica el artículo 19  del Estatuto 
Tributario." 

El artículo 1 26- 1 del Estatuto 
Tributario, quedará así: 

"Artículo 1 26- 1 .  Deducción de 
contribuciones a Fondos de Pensio
nes de Jubilación e Invalidez y Fon
dos de Cesantías. Para efectos del 
impuesto sobre ,la renta y comple
mentarios, son deducibles las contri
buciones que efectúen las entidades · 
patrocinadoras o empleadoras, a los 
fondos de pensiones de jubilación e 
invalidez y de cesantías. Los aportes 
del empleador a los fondos de pen
siones serán deducibles en la misma 
vigencia fiscal en que se realicen. · 

El monto obligatorio de los apor:. 
tes que haga el trabajador o el 
empleador al fondo de pensiones 
de jubi lación o iñval idez, no hará 
parte de .la base para aplicar la 
retención en la fuente por salarios 
y será considerado como un ingre
so no constitutivo de renta ni ga
nancia ocasional . 

Los aportes voluntarios que haga 
el trabajador o el empleador, o los 
aportes del partícipe independiente a 
los fondos de pensiones de jubila
ción e invalidez, a los fondos de 
pensiones de que trata el Decreto 
25 13  de 1 987, a los seguros privados 
de pensiones y a los fondos privados 
de pensiones en general, no harán 
parte de la base para apl icar la reten
ción en la fuente y serári considera
dos como un ingreso ne constitutivo 
de renta ni ganancia ocasional, hasta 
una suma que adicionada al valor de 
los aportes obligatorios del trabaja
dor, de que trata el inciso anterior, no 
exceda del treinta por ciento (30%) 
del ingreso laboral o ingreso tributa
rio del año, según el caso. 

Los retiros de aportes volunta
rios, provenientes de ingresos que se 
excluyeron de retención en ia fuente, 
que se efectúen al sistema general de 
pensiones, a los fondos de pen�iones 
de que trata el Decreto 25 13 de 1 987, 
a los seguros privados de pensiones 
y a los fondos privados de pensiones 
en general, o el pago de rendimien
tos o pensiones con .cargo a tales 
fondos, constituyen un ingreso gra
vado para. el aportante y estarán so
metidos a retención en la fuente por 
parte de la respectiva sociedad ad
ministradora, si el.retiro del aporte o 
rendimiento, o e! pago de la pensión, 
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se produce sin el  cumplimi_ento del (6) Artículo 6°. Disminución 
siguiente requisito de permanencia: de la base de retención por pagos 

Que los aportes, rendimientos o a terceros por concepto de alimen-
pensiones, sean pagados con cargo a tación. 
aportes que hayan permanecido por Adiciónase al Estatuto Tributario 
un período mínimo de cinco (5) años, el siguiente artículo: 
en los fondos o seguros enumerados "Artículo 387- 1 .  Disminución de 
en el inciso anterior del presente la base de retención por pagos a 
artículo, salvo en el caso de muerte o _ terceros por concepto de alimenta-
incapacidad que dé derecho a pen- ción. Los pagos que efectúen los 
sión, debidamente certificada de _ patronos a favor de terceras persa-
acuerdo con el régimen legal de la nas, por concepto de la alimentación 
seguridad social. del trabajador o su familia, o por 

Se causa retención en la fuente concepto del suministro de alimen-
sobre los rendimientos que generen tación para éstos en restauraQtes pro-

�-
los ahorros en Jos fondos o seguros ·_ pios o de terceros, al igual que los 
de que trata este artículo, de acuerdo pagos por concepto de la compra de 
con las normas generales de reten- vales o tiquetes para la adquisición 
ción en la fuente sobre rendimientos de al imentos�el trabajador o su fa-
financieros, en el evento de que éstos m i l ia, son deducibles para e l  
sean retirados sin e l  cumplimiento empleador y no constituyen ingreso 
del requisito de permanencia antes - para el trabajador, sino para el terce-
señalado. ro que suministra los alimentos o 

Los ·aportes a título de cesantía, presta el servicio de restaurante, so-
reaiizados por los partícipes inde- metido a la retención en la fuente que 
pendientes, serán deducibles de le corresponda en <;abeza de estos 
la renta hasta la suma de quince u! timos. 
mil lones novecientos mi l  pesos Cuando los pagos en el mes en 
($ 1 S .900.000), sin que excedan de beneficio del trabajador o de su 
un doceavo del ingreso gravable del famil ia, de que t�ata el inciso ante-
respectivo año (valor año base 1 995). rior, excedan la suma. de dos (2) 

Parágrafo 1 °. Los pagos de pen- salarios mínimos mensuales vi gen-
siones podrán tener las modalida- tes, el exceso constituye ingreso 
des _ de renta vitalicia inmediata, tributario del trabajador, sometido " 

retiro programado, retiro progra- a retención en la fuente por ingre-
mado con renta vital icia diferida, o sos laborales. 
cualquiera ot�a modal idad que Lo dispuesto en este inciso no se 
apruebe la Superitttendencia Ban- aplica para Jos gastos de representa-
caria; no obstante, Jos afi l iados· ción de las empresas, los cuales son 
podrán, sin pensionarse, retirar to- deducibles para éstas. 
tal o parcialmente los aportes y Para los efectos previstos en este 
rendimientos. Las pensiones que artículo, se entiende por familia del 
se paguen en.cumplimiento del re- trabajador, el cónyuge o compañero 
quisito de permanencia señalado (a) permanente, los hijos y los padres 
en el presente artículo y los retiros, del trabajador." 
parciales o totales, de aportes y (7) Artículo 7°. Eliminación exen-rendimientos, que cumplan dicho ción tributaria a contribuyentes que . requisito de permanencia, estarán posean títulos de deuda de la Na-exentos del impuesto sobre la' renta ción. y complementarios. 

El artículo 218  del Estatuto Tri-Parágrafo 2°. Constituye renta l í- butario, quedará así: quida para el empleador, la recupe-
"Artículo 218 .  Intereses, comi-ración de las cantidades concedidas 

en uno o varios - años o períodos siones y demás pagos para emprés-
gravables, como deducción de la ren- titos y títulos de deuda pública exter-
ta bruta por aportes voluntarios de na. El pago del principal, intereses, 
éste a fondos de pensiones, así como comisiones y demás conceptos re la-
los rendimientos ·que se hayan obte- cionados con operaciones de crédito 
nido, cuando no· haya lugar al pago público externo y con las asimiladas 

a éstas, estará exento de toda clase de . de pensiones a cargo de dichos fon- impuestos, tasas, contribuciones y dos y se restituyan Jos recursos al gravámenes de · carácter nacional, empleador." solamente cuando se realice a persa-
(5) Artículo 5°. Eliminación nas sin residencia o domicilio en el 

renta presuntiva sobre patrimonio país. 
bruto. Parágrafo. Los bonos emitidos 

Adiciónase el Estatuto Tributario en desarrol lo.de las autorizaciones 
con el siguiente parágrafo S0 del ar- . conferidas por el Decreto . 700 de 
tículo 1 88 :  1992 (Bonos Colombia) y por la  .... ·-� 

"Parágrafo S0• Elimínase a par- Resolución 4308 de 1 994, conti- . ::._: ··: e � - � )'\ ; t  

tir del año gravable 2000, la renta nuarán rigiéndose por las condi- � !.)\ �: . ")' ��' ; \. . \ 

presuntiva sobre patrimonio bruto ciones existentes al momento de su \ � :) - . . -, :. • .. : � � l � 

de que trata el presente artículo." emisión". � :f2:"· . .  
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(8) Artículo 8°. Exención de im
puesto de timbre. 

El numera1 14  del artículo 530 del 
Estatuto Tributario, quedará así: 

"Artículo 530. Se encuentran 
exentos del impuesto ·de timbre. Es
tán exentos del impuesto de timbre: 

1 4. Las operaciones de crédito 
público, las operaciones asimiladas 
a operaciones de crédito público, las 
operaciones de manejo de deuda 
pública y las conexas con las ante
riores que realicen las entidades es
tatales." 

(9) Artículo 9°. Mecanismo de 
reinversión de utilidades. 

Adiciónase el artículo 245 del 
Estatuto Tributario con el siguiente 
parágrafo 4°: 

"Parágrafo 4 o.  Para efectos de lo 
dispuesto en el parágrafo tercero de 
este artículo y en el artículo 320 del 
Estatuto Tributario, se entiende que 
hay reinversión de util idades e in
cremento del patrimonio neto o acti
vos netos, poseídos en el país, con el 
simple mantenimiento de las uti l ida
des dentro del patrimonio de la em
presa." 

(10) Artículo 10. Reinversión de 
utilidades. 

Adiciónase el artículo 320 del 
Estatuto Tributario con el siguiente 
parágrafo : · 

"Parágrafo·. Para efectos de lo 
dispuesto en el parágrafo tercero del 
artículo 245 y en este artículo, se 
entiende que hay reinversión de .uti
l idades e incremento del patrimonio 
neto o activos netos, poseídos en el 
país, con el simple mantenimiento 
de las utilidades dentro del patrimo
nio de la empresa." 

(11) Artículo 11 .  Ajuste de los 
demás activos no mrmetarios. 

El artículo 338 del Estatuto Trí
butario, quedará así: 

"Artículo 338.  Ajuste de los de
más activos no monetarios. En gene
ral, deben ajustarse de acuerdo con 
el PAAG, con excepción de · los 
inventarios y de las compras de mer
cancías .o inventários,. todos los de
más activos no monetarios que no 
tengan un procedimiento de ajuste 
especial, entendidos por tales aque
llos bienes o derechos que adquieren 
un mayor valor nominal por efecto · 

del demérito del valor adquisitivo de 
la moneda." 

(12) Artículo 12. Notificación 
para no efectuar el ajuste. 

El artículo 341  del Estatuto Tri
butario, quedará así: 

"Artículo 341 . Notificación para 
no efectuar el ajuste. Los contribu
yentes del impuesto sobre la renta y 
complementarios deberán notificar 
a! administrador de impuestos res
pectivo su decisión de no efectuar el 
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ajuste a que se refiere este título, 
siempre que demuestren que el 
valor de merca_do del activo es por 
lo menos inferior en un 30% al 
costo que resultaría si se apl icara 
el ajuste respectivo. Esta notifica
ción deberá efectuarse por lo me
nos con dos meses de anticipación 
a la fecha de vencimiento del plazo 
para declarar. 

Parágrafo. Para efectos de lo pre
visto en este artículo, no habrá lugar 
a dicha información, en el caso de 
activos no monetarios cuyo costo 
fiscal a 3 1  de diCiembre del año 
gravable anterior al del ajuste sea 
igual o inferior a cincuenta millones 
de pesos ($50.000.000), siempre que 
el contribuyente conserve en su con
tabil idad una certificación de un pe
rito sobre ·el valor de mercado del 
activo correspondiente". 

(13) Artículo 13. Efectos del no 
ajuste. 

El inciso segundo del artículo 353 
del Estatuto Tributario, qUedará así: 

"Cuando un activo no monetario 
no haya sido objeto de ajuste por 
inflación en el ejercicio, su valor 
patrimonial neto se excluirá para 
efectos del ajuste del patrimonio lí
quido. Lo previsto en este inciso no 
se apl icará en el caso de inventarios". 

(14) Artículo 14. Efectos conta
bles. Los cambios introducidos por 
la presente ley al sistema de ajustes 
por inflación se apl icarán también, 
en lo pertinente, para efectos conta
bles. 

(15) Artículo 15. Servicios pres
tados por no residentes. 

El inciso segundo del artículo 408 
del Estatuto Tributario, quedará así :  

"Los pagos ·o abonos en cuenta 
por concepto de consultorías, servi
cios técnicos y de �;tsistencia técnica, 
prestados por personas no residentes 
o no domicil iadas en Colombia, es
tán sujetos a retención en la fuente a 
la tarifa única del 1 0%, a título de 

· impuestos de renta y de remesas, 
bien sea que se presten en el país o 
desde el exterior." 

(16) Artíeulo 16. Exención de 
·retención en la fuente para los crédi
tos obtenidos en el exterior por los 
patrimonios autónomos. 

El numeral 5° · del l iteral a) del 
artículo 25 quedaría así: 

"5°. Los créditos que obtengan en 
el exterior las empresas nacionales, 
extranjeras o mixtas establecidas en 
el país, y los patrimonios autónomos 
administrados por sociedades fidu
ciarias establecidas en el país, cuyas 
actividades se consideren de interés 
para el desarrollo económico y so
cial del país, de acuerdo con las 
políticas adoptadas por el Consejo 
Nacional de Política Económica y 
Social, Conp�s." 

GACETA DEL CONGRESO 360 
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(17) Artículo 17. Exclusión de 
renta presuntiva a entidades vigila
das por la Superintendencia Bancá
ria en procesos de toma de posesión. 

Adiciónase el artículo 1 9 1  del 
Estatuto Tributario con el siguiente 
inciso: 

· 

"Tampoco están sometidas a ren
ta presuntiva las sociedades en con
cordato o en proceso de liquidación, 
las entidades sometidas al control y 
vigilancia de . la Superintendencia 
Bancada que se les haya decretado 
la l iquidación o que hayan sido obje
to de toma de posesión, por las 
causales señaladas en los literales a) 
o g) del artículo 1 1 4 del Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero, ni 
las empresas dedicadas al transporte 
masivo de pasajeros por el sistema 
de tren metropol itano." 

(18) Artículo 18. Deducción del 
impuesto sobre las ventas pagado en 
la adquisición de activos fijos. 

Adiciónase el Estatuto Tributario 
con el siguiente artículo:  

"Artículo 1 1 5- 1 .  Deducción del 
impuesto sobre las ventas pagado en 
la adquisición de activos fijos. Las 
personas jurldicas y sus asimiladas 
tendrán derecho a tratar como de
ducción en el impuesto sobre la ren
ta, el impuesto a las ventas pagado 
en la adquisición o nacionalización 
de bienes de capital, de equipo de 
computación, y para las empresas 
transportadoras, adicionalmente, de 
equipo de transpmte, en la declara
ción de renta y complementarios co� 
rrespondiente al año en que se haya 
realizado su adquisición o nacionali
zación. En ningún caso, los vel�ícu
los automotores ni los camperos da
rán lugar a la deducción prevista en 
este artículo. · 

En el caso de la adquisición de 
activos fijos gravados con impuesto 
sobre las ventas por medio del siste
ma de arrendamiento financiero 
(leasing), se requiere que se haya 
pactado una opción de adquisición 
irrevocable en el respectivo contra
to, a fin de que el arrendatario tenga 
derecho a la deducción contemplada 
en el presente artículo. En este·even� 
to, la deducción sólo podrá ser soli
Citada por el usuario del respectivo 
bien, independientemente de que el 
contrato se encuentre sometido al 
procedimiento del numeral 1 ° o al 
procedimiento del numeral 2° de que 
trata el 'artículo 1 27- 1 del Estatuto 
Tributario. 

Para los efectos del presente artí
culo se consideran bienes de capital 
aquel los activos de capital que se 
capitalicen de acuerdo con las nor� 
mas de contabilidad, para ser depre
ciados. 

Parágrafo 1 o. El impuesto sobre 
las. ventas pagado en la adquisición 
de activos depreciables frente a los 
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cuales no sea procedente lo dispues
to en el presente artículo formará 
patte del costo del activo. 

Parágrafo 2°. Los contribuyentes 
personas jurídicas que de conformi
dad con el inciso primero del artícu
lo 1 04 de laLey 223 de 1995, tuvieren 
a la fecha de vigencia de la presente 
ley, saldos pendientes para solicitar 
como descuento tributario, corres
pondientes a impuestos sobre las 
ventas pagados en la adquisición o 
nacionalización de activos fijos, con
servarán su derecho a solicitarlo en 
los períodos siguientes hasta agotar
lo, sin que en ningún caso exceda de 
cinco (5) períodos gravables. 

· (19)Artículo 19. Utilidadesexen
tas de empresas industriales y co
merciales del Estad.o del orden na- · 
cional. 

Se adiciona el Estatuto Tributario 
con el siguiente artículo: · 

Artículo 2 1 1 -2. Utilidades exen
tas de empresas industriales y co
merciales del Estado del orden na
cional. Las utilidades que sean dis
tribuidas a las empresas industriales 
y comerciales del Estado del orden 
nacional, accionistas de las empre
sas prestadoras del servicio público 
domiciliario de telefonía local, esta
rán exentas del impuesto de renta y 
complementarios hasta el 3 1  de di
ciembre de 1 999. 

(20) Artículo 20. Adiciónase al 
inciso primero del numeral 7° del 
artículo 206 del Estatuto Tributario 
la siguiente palabra: 

" . . .  Secretarios Generales, y Se
cretarios Generales de Comisión del 
Congreso de la República. 

En este caso se considera gastos 
de representación el cincuenta por 
ciento (50%) de sus salarios." 

. (21) Artículo 21 . Facultades 
extraordinarias para revisar el 
sistema de ajustes integrales por in
flación. Revístese de facultades ex
traordinarias al Gobierno Nacional 
por el término de cuatro meses con
tados a partir de la entrada en vigen
cia de la presente ley, para que mo
difiqúe o derogue el sistema de ajus
tes integrales por inflación consa
grado en el Título V del Estatuto 
Tributario. 

Para verificar el correcto ejerci
cio de las facultades concedidas, el 
Congreso de la República designará 
cuatro miembros de las comisiones 
económicas, los cuales serán con
sultados de manera previa y perma
nente a la expedición de los decretos 
que desarrollen las facultades pre
vistas en el presente artículo. 

El Gobierno Nacional deberá con
vocar durante el período que duren 
las facultades concedidas a por lo 
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(20) Artículo 20.· Adicióna�e al 
inciso primero del numeral 7° del 
artículo 206 del Estatuto Tributario 
con la siguiente expresión: 

" . . .  Secretarios Generales, Subse
cretarios Generales y Secretarios 
Generales de las Comisiones Cons
titucionales y Legales' del Congreso 
de la Repúbl ica. 

En este caso se considera gastos 
de representación el cincuenta por 
ciento (50%) de sus salarios." 

. . . ' : • •1 � -' 
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menos cuatro audiencias públicas, 
con el fin de escuchar las opiniones 
que gremios, ·empresarios y expertos 
en el tema tributario puedan expre
sar sobre el tipo de modificaciones 
que deban introducirse en los decre
tos correspondientes. 

El Gobierno al ejercer sus facul
tades no podrá modificar los aspec
tos relacionados con los ajustes por 
inflación aprobados en la presente 
ley. 

Explicación :  Se adiciona título 
. al artículo. 

· 

(22) Artículo. 22. Beneficio de 
auditoría para el impuesto sobre la 
renta y complementarios del añp 
gravable de 1998. 

· Adiciónase el Estatuto Tributario 
con el siguiente artículo:  

"Artículo 689:- 1 .  Beneficio de 
auditoría por el año gravable de 
1998. La l iquidación privada del año 
gravable de 1 998 de los contribu
yentes del impuesto sobre la renta y 
complementarios que incrementen 
su impuesto neto de renta en un 

· porcentaje · mínimo del treinta por 
ciento (30%) frente al impuesto neto 
de renta del año gravable 1 997, que
dará en firme dentro de ·Jos seis (6) 
meses siguientes a su presentación 
oportuna, siempre y cuando cance
len el valor a cargo por dicha vigen
cia dentro de los plazos q!Je se seña
len para el .efecto. 'Dicho término de 
firmeza no será aplicable en relación 
con las l iquidaciones privadas del 
impuesto sobre las ventas y de reten
ción en la fuente, correspondiente 
a los períodos comprendidos en 
el año 1 998, las cuales se regirán 
en esta materia por lo previsto en 
los artículos 705 y 7 1 4  del Estatuto 
Tributario. 

Parágrafo.  Lo disp1¡1esto en el 
presente artículo no será apl icable a 
los contribuyentes del Régimen Tri
butario Especial, ni a los contribu
yentes que son objeto de los benefi
cios consagrados en materia del im
puesto sobre la renta para la zona de 
la Ley Páez en la Leyes 2 1 8  de 1 995 

. y 383 de 1 997 y para las empresas 
de servicios públicos domiciliarios 
en el artículo 2 1 1 del Estatuto Tri. butario". 

Explicación: Se modifica el artí
culo para señalar que no aplica a las 
privadas de impuesto sobre las ren
tas y retención en la fuente de · los 
períodos de 1 997, lo dispuesto en el 
artículo 705- 1 del Estatuto Tributa
rio que vincula el término de notifi
cación del requerimiento especial y 
de firmeza de la l iquidación privada 
de dichos conceptos al término apli
cable para el impuesto sobre renta. 
Igualmente, se precisa que lo ·dis- _ 

puesto en el artículo no será apl ica
ble-a'los contribuyentes del régimen · 

. especial, a las empresas de los serví-
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cios públ-icos domiciliarios, ni a los 
beneficiarios de la Ley Páez, por 
cuanto se haría nugatoria la finali
dad recaudatoria de la disposición. 

(23) Artículo 23. Incentivo al 
ahorro de largo plazo para el fo
mento de la construcción. 

Adiciónase el Estatuto Tributario 
con el siguiente artículo: 

"Artículo 1 26-4:Jncentivo al aho
rro de largo plazo para el fomento 
de la construcción. Las sumas que 

· destine el trabajador al ahorro a lar
go plazo en las cuentas de ahorro 
denominadas ·"Ahorro para el Fo
mentq a la Construcción, AFC", no 
harán parte de la base para apl icar la 
retención en la fuente y serán consi
deradas como un ingreso no consti
tutivo de renta ni ganancia ocasio
nal, hasta una suma qúe no exceda 
del treinta por ciento (30%) de su 
ingreso laboral o ingreso tributario 
del año. 

Las cuentas de ahorro "AFC" 
deberán operar en las entidades ban
carias que realicen préstamos hipo
tecarios y en las Corporaciones de 
Ahorro y Vivienda. 

El retiro de los recursos de las 
cuentas de ahorro "AFC" antes de 
que tránscurran cinco (5) años con
tados a part_ir de su fecha de consig
nación, implicará que el trabajador 

· pierda el beneficio y que se efectúen, 
por parte de la respectiva entidad 
financiera, las retenciones inicial� 
mente no re·alizadas. 

Se causa retención en la fuente 
sobre los rendimientos que generen 
las cuentas de ahorro "AFC", de 
acuerdo con las normas generales de 
retención en la fuente sobre rendi
mientos financieros, en el evento de 
que éstos sean retirados sin el cum
plimiento del requisito de perma
nencia antes señalado. 

Los recursos captados a través 
de las cuentas de ahorro •¡ AFC", 
únicamente podrán ser destinados a 

· financiar créditos hipotecarios o a 
la inversión en titularización de car
tera originada en adquisición de 
vivienda." _ ..,.  

Explicación: Se adiciona título 
al artículo . 

(24) Artículo 24. El artículo 360 
del Estatuto Tributario, quedará así: 

_ "Artículo 360.Autorizaciónpara 
utilizar plazos adicionales para in
vertir. Cuando se trate de programas 
cuya ejecución requiera plazos adi
cionales al contemplado en e l  artícu
lo 358, o se trate �e asignaciones 
permanentes, la entidad deberá con
tar con la aprobación de su Asam
blea General o del órgano directivo 
que haga sus veces". 

(25) Artículo 25. Descuento 
tributario por la generación de 

. empleo. 
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Adiciónase el Estatuto Tributario 
con el siguiente artículo: 

"Artículo 250. Descuento tribu
tario por la generación de empleo. 
Los contribuyentes del impuesto so
bre la renta, podrán _solicitar un des
cuento tributario equivalente al mon
to de los gastos por salarios y p�esta
ciones sociales cancelados durante 
el ejercicio, qt;�e correspondan a los 
nuevos empleos directos que se ge
neren eli su actividad productora de 
renta y hasta por un monto máximo 
del quince por ciento ( 1 5%) del im
puesto neto de renta del respectivo 
período. 

Dicho descuento sólo será proce
dente si el número de los nuevos 
empleos generados durante el ejerci
cio excede por lo menos en un diez 
por ciento ( 1 0%) el número de traba
jadores a su servicio a treinta y uno 
(3 1) de diciembre del año inmedia
tamente anterior. 

Para ser beneficiario del descuen-
. to, el empleador deberá cumplir c·on 

cada una de las obligaciones relacio
nadas con la seguridad social, por la 
totalidad de los trabajadores de la 
empresa, incluidos los correspon
dientes a los nuevos empleos gene
rados. Adicionalmente, los trabaja� 
dores que-se contraten en esto_s nue
.vos empleos deberán estar vincula
dos por lo menos durante un ( 1) año. 

Los nuevos trabajadores que vin
cule el contribuyente a través de 
empresas temporales de empleo, no 
darán derecho al beneficio aquí esta_. 
blecido. 

· 
'.Las nuevas empresas que se cons

tituyan durante el ejercicio, sólo po
drán gozar del beneficio establecido 
en el presente artículo a partir del 
período gravable inmediatamente 
siguiente al primer año de su exis
tencia. 

Cuando la administración tribu
taria determine que no se ha cumpli
do con el requisito de la generación 
efectiva de los nuevos empleos di
rectos que sustenten el descuento 
incluido en la respectiva l iquidación 
privada o con el tiempo mínimo de 
vinculación de los nuevos trabajado
res, el contribuyente no podrá volver 
a solicitar descuento alguno por este 
concepto, y será objeto de una san
ción equivalente al doscientos por· 
ciento (200%) del valor del benefi
cio improcedente. Esta sanción no 
�erá objeto de disminución por efec
to de la .corrección de la declaración 
que realic� el contribuyente. 

El mayor valor de los salarios y 
prestaciones sociales que se cance-
len durante el ejercicio por los nue-
vos empleos, que no pueda tratarse 
como descuento en virtud del límite 
previsto en el inciso 1 o de este artícu-
lo, podrá solicitarse como gasto de-· 
ducible. En ningún así, los valores, · · . . · · · . 
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. . . 
: llevado!,) como descuento podrán tra-
tarse como deducción. 

Parágrafo. El descuento tributa
rio aquí previsto no se sujeta al 
límite establecido en el inciso se
gundo del artículo 259 del Estatuto 
Tributario". 

Explicación: Se modifica el artí
culo para incluir el título y para pre
cisar las condiciones que hacen via
ble el beneficio otorgado por la ge
neración de empleos, exigiendo que 
como mínimo se incrementen en un 
1 0% respecto del número de trabaja-
dores a 3 1 de diciembre del período . 
anterior. Igualmente, se precisa que 
los mayores valores que no puedan 
l levarse como descuento se traten 
como deducclón, pero en ningún caso 
por los mismos hechos económicos 
de pago de los salarios y prestacio
nes de los nuevos empleos se puedan 
l levar simultáneamente como des
cuento y deducción. Finalmente, se 
advierte que frente a este descuento 
no opera el límite <;!el inciso 2° del 
·artículo 259 del Estatuto Tributario 
que contempla que el impuesto des
pués de descuento en ningún caso 
puede ser i�ferior al 75% del im
puesto determinado por el sistema 
de renta presuntiva sobre patrimonio 
líquido, antes de cUalquier descuen
to tributario . 

(26) Artículo 26. Beneficios de · 
la Ley Páez para nuevas entidades 
.territoriales creadas en su zona de 
cobertura. Las entidades territoria- · 

les que se formen, derivadas de las 
señaladas en las Leyes 2 1 8  de 1 995 
y 383 de 1 997, tendrán los mismos 
beneficios de que tratan las leyes 
mencionadas, cuando se mantengan 
los límites de las áreas territoriales 
originales. 

Explicación: Se incluye título al 
artículo. 

· 

(27) Artículo nuevo (transi
torio). Exención para bonifica
Ciones y/o indemnizaciones en 
programas de retiro de entidades 
públicas. 

Estarán exentas del impuesto so
bre la renta las bonificaciones y/o 
indemnizaciones que perciban los 
servidores públicos en virtud de pro
gramas de retiro de personal de las 
entidades públicas nacionales, de
partamentales, distritales y munici
pales que se realicen durante los 
años 1 999 y 2000. 

Explicación: Con el fin de facil i
tar el desarrollo de programas de 
retiro que se realicen en las entida
des públicas de los diferentes órde
nes territoriales durante los años de 
1999 y 2000, se contempla la exen
ción para las bonificaCiones y/o 
indemnizaciones que les sean cance
ladas a los funcionarios qué se 
desvinculen en cumplimiento de los 
mtsmos. 
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(27) Artículo nuevo (�ransi
torio). Exención para bonifica
ciones y/o indemnizaciones en 
programas de retiro de entidades 
públicas. 

Estarán exentas del impuesto so
bre la renta las bonificaciones y/o 
indemnizaciones que perciban los 
servidores públicos en virtud de pro
gramas de retiro de personal de las 
entidades públicas nacionales, de
partamentales, distritales y munici-
pales. 

· 
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(28) Artículo nuevo. Régimen 
Unificado de Imposición (RUI) para 
pequeños contribuyentes. 

Se adiciona emstatuto Tributario 
con el siguiente artículo: 

"Artículo 763-1 .  Régimen Unifi
cado de Imposición (RUI) para pe
queños contribuyentes del impuesto 
sobre la renta y responsables del 
impuesto sobre las ventas. El im
puesto sobre la renta y el impuesto 
sobre las ventas apl icable a los pe
queños contribuyentes y responsa
bles· por un año calendario determi
nado, podrá liquidarse en forma uni
ficada sobre los ingresos mínimos 
gravados que en forma presunta y 
general determine la administración . 
tributaria para cada actividad a partir 
de bases de estimación objetivas. 

Se entenderán como base de es:
timación objetivas, entre otras, los 
gastos efectuados por servicios pú
blicos, así como el número de em
pleados, área del establecimiento, 
aportes a la seguridad social, ubi
cación geográfica y los ingresos 

· resultantes de las verificaciones rea
lizadas mediante el procedimiento 
establecido en los dos (2) primeros 
incisos del artículo 758 del Estatuto 
Tributario. 

Para efectos de, establecer las ba-
. ses de estimación objetivas, la Di

rección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales deberá realizar las veri
fic�ciones yto· censos que resulten 
necesarios. 

A partir del ingreso mínimo 
gravable presunto la administración 
tributaria deberá determinar el mon
to unificado de los impuestos, el cual 
podrá afectarse con un crédito fiscal 
por un valor máximo presunto por 
concepto de los impuestos a las ven
t�s aplicables a las ádquisiciones y 
servicios gravados, pm: concepto de . 
los gastos y costos, y por concepto 
de las retenciones en la . fuente a 
título del impuesto sobre la renta1 
imputables a la actividad, que será 
determinado igualmente en · forma 
general ·y a partir de similares bases 
de estimación objetivas por p�rte de 
la administración tributaria. 

Mientras la administración tribu
taria no realice una nueva estima
ción de las bases de estimación ob-

. jetivas que permiten establecer las 
presunciones generales aquí contem
pladas, para cada año gravable serán 
apl icables los valores del año inme
diatamente anteriot, ajustados de 
conformidad con las reglas genera
les consagradas en el Estatuto Tribu
tario para los valores absolutos 
expresados en moneda nacional. 

. El monto del ingreso gravable 
presunto mínimo, así como el valor 
unificado de los impuestos así deter
minados, junto con la cuantía máxi
ma de crédito fiscal solicitable, de-

Lunes 2 1  de diciembre de 1 998' 

(28) Artículo nuevo. Régimen 
Unificado de Imposición (R Uf) para 
pequeños contribuyentes. 

Se adiciona el Estatuto Tributario 
con el siguiente artículo: 

"Artículo 763- 1 .  Régimen Unifi
cado de Imposición (RUI) para pe- . 
queños contribuyentes del impuesto 
sobre la renta y responsables del 
impuesto. sobre las ventas. El im
puesto sobre la renta y el impuesto 

· sobre las ventas aplicable a los pe-
. queños contribuyentes y responsa

bles por un año calendario determi
nado; podrá l iquidarse en forma uni
ficada sobre los ingresos mínimos 
gravados que en forma presunta y 
general determine la administración 
tributaria para cada actividad a partir 
de bases de estimación objetivas. 

Se entenderán como base de esti
mación objetivas, entre otras, los 
gastos efectuados por servicios pú
blicos, así como. el número de em
pleados, · área del establecimiento, 
aportes a la seguridad social, ubica
ción geOgráfica y los ingresos resul
tantes de las verificaciones realiza
das mediante el procedimiento esta
blecido en los ·dos (2) primeros 
incisos dCI artículo 758 del Estatuto 
Tributario. 

Para efectos de establecer las ba
ses' de estimación objetivas, la Di
rección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales deberá realizar las veri
ficacio�es y/o censos que resulten 
necesanos. 

A partir del ingreso mínimo 
gravable presunto la administración 
tributaria deberá determinar el mon
to unificado de los impuestos, el cual 
podrá afectarse con un crédito fiscal 
por un valor máximo presunto por 
concepto de los impuestos a las ven
tas aplicables a las adquisiciones y 
servicios gravados, por concepto de 
los gastos y costos, y por concepto 
de las retenciones en la fuente a 
título del impuesto sobre la renta, 
imputables a la· actividad, que será 
determinado igualmente en forma 
general y á pattir de similares bases · de estimación objetivas por parte de 
la administración tributaria. 

Mientras la administración tri
bu-taria no realice una nueva esti
mación de las bases de estimación 
objetivas que permiten establecer 
las presunciones gent?rales aquí con
templadas, para cada año gravable 
serán aplicables los valores del año 
inmedi.atamente anterior, ajustados 
de conforniidad con las reglas gene
rales consagradas en el Estatuto Tri
butario para los valores absolutos 
expresados en moneda nacional. 

El monto del ingre�o gravable 
presunto mínimo, así como el  valor 
unificado de.los impuestos así deter
minados, junto cori la cuantía máxi
ma de crédito fiscal sol icitable, de-

berá comunicarse al interesado a niás 
tardar el último día del mes de enero 
de cada año. 

Si dentro de los diez ( 10) . días 
siguientes al envío de la coómnica-

. ción, el interesado manifiesta su vo
luntad de someterse al RUI, el im
puesto unificado menos el  valor del 
crédito fiscal sol icitable, será el im
puesto a su cargo por el mismo año 
calendario, para lo cual la Adminis-

. tración Tributaria procederá a factu- · 

rar periódicamente el valor a pagar. 
El número de cuotas, la periodicidad 
y el plazo para su cancelación serán 
fijados mediante resolución que ex
pida la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales. 

Los pequeños contribuyentes y 
responsables· que no expresen su 
voluntad de someterse al RUI dentro 
de la oportunidad aquí señalada, con
tinuarán sometidos a las normas ge-: 
nerales que regulan el impuesto so
bre la renta y el impuesto sobre las 
ventas, de conformidad con lo esta
blecido en el Estatuto Tributario. 

Para efectos de lo dispuesto en el 
presente artículo se consideran 
pequeños contribuyéntes y respon
sables las personas naturales y jurí- · 
dicas que durante el año gravable 

. inmediatamente anterior hubieran 
· obtenido unos ingresos brutos infe
riores a trescientos millones de pe
sos ($300.000.000) (valor año base 
1 998) y a 3 1  de di�iembre del mismo 
año, tengan un patrimonio bruto in
ferior a quinientos millones de pesos 
($500 .000.000) . (valor año base 
1 998), un número máximo de veinte 
(20) trabajadores y cuya actividad 
sea el ·comercio, la prestación de 
servicios, el ejercido 4de profesio
nes independientes, agricultura·, ga
nadería, empresas de carácter indus
trial y elaboración y venta de pro
ductos artesanales. Estos valores se 
ajustarán anualmente de conformi
dad con las reglas generales consa
gradas en el Estatuto Tributario. 

La recaudación del impuesto uni
fic.ado podrá efectuarse mediante 
facturación realizada por la Direc-· 
ción de Impuestos :y Aduanas Na
cionales directamente ·o en forma 
indirecta a través de convenios que 
realicen con terceros. 

Quienes se sometan al Régimen 
Unificado de Imposición (RUI) no 
estarán obligados a presentar decla
raciones tributarias por los impues
tos sobre las ventas y sobre la renta, 
ni a cobrar. el impuesto sobre las· 

. ventas por las operaciones gravadas · 
. que realicen. 

La obligación de facturar, para el  
caso de personas naturales someti
das al RUI, se cumplirá de conformi
dad con las normas que regulan 
dicha obligación para los responsf!
bles del impuesto sobre las ventas 
sometidos al régip1en simplificado. 
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berá comunicarse al interesado a más 
tardar el último día dei mes de enero 
de cada ano . .  

S i  dentro de los diez ( 10) días 
siguientes al envío de la comunica
ción, el interesado maní-Resta su vo
luntad de someterse af RUI, el im
puesto unificado menos el valor del 
crédito fiscal solicitable, será el im
puestó a su cargo por el mismo año 
calendario, para lo cual la Adminis
tración Tributaria procederá a factu
rar periódicamente el valot a pagar. 
El número de cuotas, la periodicidad 
y el plazo para su cancelación serán 
·fijados mediante resolución que ex
pida la Dirección de lp1puestos y 
Aduanas Nacionales. 

Los pequeños contribuyentes y 
responsables que no expresen su 
voluntad de someterse al RUI dentro 
de la oportunidad aquí señalada, con
tinuarán sometidos a las normas ge
nerales que regulan �¡ impuesto so
bre la renta y el impuesto sobre ·las 
ventas, de confom1idad con lo esta
blecido en el Estatuto Tributario.  

Para efectos de lo dispuesto en el 
presente artículo se consideran 
pequeños contribuyentes y respon
sables ·las personas naturales y jurí
dicas que durante el año gravable ' 
inmediatamente anterior hubieran · 

obtenido unos ingresos brutos infe
riores a trescientos mi llones de ·pe
sos ($300.000.000) (valor año base · 
1 998) y a 3 1  de diciembre del mismo . año, tengan un patrimonio bruto in
ferior a quinientos millones de pesos 
($500 .000.000) . (valor año base 
1 998), un número máximo de veinte 
(20) trabajadores y cuya actividad 
sea el comercio, la prestación · de 
servicios, el ejercicio de profesiones 
independientes, agricultura, ganade
ría, empresá:s de carácter industrial y 
elaboración y venta de productos 
artesanales. Estos valores se ajusta
rán anualmente de conformidad con 
las reglas generales consagradas-en 
el Estatuto Tributario.  

' 

- La recaudación del impuesto uni
ficado podrá efectuarse mediante 
facturación realizada por la D irec
ción de Impuestos y Aduanas Nacio� 
nales directamente o en forma indi-. recta a través de convenios que rea
l icen con terceros. 

Quienes se sometan al Régimen 
Unificado de Imposición (RUI) no 
e�tarán obligados a presentar decla
raciones tributarias por los impues
tos sobre las ventas y sobre la renta, 
ni a cobrar el impuesto sobre las · 
ventas por las operaciones gravadas 
que realicen. 

La obligación de facturar, para el 
· caso de personas naturales some
tidas al RUI, se cumplirá de confor
midad con las normas · que regulan 
dicha obligación para los responsa
bles del irhpue!)to sobre las ventas 
sometidos al régimen simplificado. 
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Las personas que se sometan a 
este régimen estarán exCluidas de 
retención en la fuente por el impues
to sobre las ventas. 

Los cobijados por el régimen de
berán exigir y conservar las facturas 
o documentos equivalentes que so
port�� sus adquisiciones de bienes y 
serVICIOS. 

La Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales deberá l levar 
un registro especial de los contri bu.: 
yentes y responsables que se some
tan al RUI, en el cual se deberán 
inscribir . igualmente aquellos que, 
demostrando haber reunido los re
quisitos para pertenecer a dicho ré
gimen durante dos años calendarios 
seguidos, sol iciten que les sea apli
cable el mismo. · 

Si durante el transcurso del año 
calendario, el contribuyente respon
sable sometido al · RUI supera los 
requisitos para pertenecer a dicho 
régimen, empezará a cumplir con 
sus obligacione·s tributarias en el 
impuesto sobre la renta y sobre las 
ventas, de· acuerdo con las norinas 
generales, a partir del primero de 
enero del año calendario inmediata
mente siguiente. 

Parágrafo. La DIAN podrá cele
brar convenios cori los entes_munici
pales con el fin de administrar el 
recaudo del tributo de Industria, 
Comercio y A visos, originado en las 
bases de estimación objetiva previs
tas en el presente artículo que 
hubieren sido determinadas por di
cha Entidad. En este evento los mu
nicipios deberán reconocer como 
compensación a favor de dicha enti
dad, un porcentaje lio mayor del uno 
por · ciento (1 %) de lo recaudado. 
Para poder celebrar estos convenios, 
los municipios deberán adoptar pre
viamente este mismo régimen para 
el Impuesto de Industria, Comercio 
y A visos, en cuyo caso al pago men
sual por los impuestos sobre las ven
tas y sobre la renta, se adicionará con 
el valor correspondiente al impuesto 
de Industria y Comercio y A visos. 

Explicación: Con el artículo se 
crea un régimen presuncional que 
partiendo de la estimación de bases 
objetivas determina en forma unifi
cada los impuestos a la renta i sobre 
las ventas para los pequeños contri
buyentes. 

El régimen se prevé para ser apl i
cado a las personas naturales ·a jurí
diCas que durante el año gravablé de 
1 998 hubieran obtenido unos ingre
sos brutos inferiores a trescientos 
millones de pesos ($300.000:000) y 
a treinta y uno de diciembre del 
mismo año . tengan un patrimonio 
bruto inferior a quinientos millones 
de pesos ($500.000.000), un número 
máximo de veinte trabajadores y cuya 
actividad sea el comercio, la presta-
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Las personas que se sometan a 
este régimen estarán excluidas de 
retención en la fuente por el impues. to sobre las ventas. 

Los cobijados por el régimen de-
. berán exigir y conservar las facturas 

o documentos equivalentes que so
porten sus adquisiciones de bienes y 
serviCIOS. 

La Dirección de Impuestos · y  
Aduanas Nacionales deberá l levar 

· 
un registro especial de los contribu
yentes y responsables .que se sorne- _ 

tan al RUI, en el . cual se deberán 
inscribir ·igualmente aquellos que, 
demostrando haber reunido los re
quisitos para pertenecer a dicho ré
gimen durante dos años calendarios 
seguidos, sol iciten que les sea apli
cable el mismo. 
. · Si durante el transcurso del año 
calendario, el contribuyente respon
sable sometido al RUI supera los . 
requisitos para pertenecer a dicho 
régimen, empezará a cumplir con 
sus obligaciones tributarias eri el 
impuesto sobre la renta y sobre las 
ventas, de acuerdo con las normas 
generales, a partir del primero de 
enero del año calendario inmediata
mente siguiente. 

Parágrafo. La DIAN podrá cele
brar convenios con los entes munici
pales con el fin de administrar el 
recaudo del tributo de Industria, 
Comercio y A visos, originado en las 
bases de estimación objetiva previs
tas en el presente artículo que 
hubieren sido determinadas por di
cha Entidad. En este evento los mu
nicipios deberán reconocer como 
compensación a favor de dicha en.ti
dad, un porcentaje no mayor del uno 
por ·ciento ( 1  %) .de lo recaudado. 
Para poder celebrar estos convenios, 
los municipios deberán adoptar pre
viamente este mismo régimen para 

. el Impuesto· de Industria, Comercio 
y A visos; en cuyo caso al pagq men
sual porlos impuestos sobre las ven
tas y sobre la renta, se adicionará con 
el valor correspondiente al impuesto 
de Industria y Comercio y A visos. 

Paragrafo 2°. A las disposiciones 
ccntenidas en el presente artículo se 
podrán someter los comerciantes in
formales. 

Parágrafo 3°. Las normas prev�s
tas e!J el presente artículo también 

• ' ) ._, '·' � • • 1 ¡ . � '  ' 1 .  , � .• . ' ) - ¡ � . ! 1 ' 1 • 

ción de servicios, el ejercicio de pro
fesiones independientes, agricultu
ra, ganadería, empresas· de carácter 
industrial y, elaboración y venta de . 
productos artesanales. 

La recaudación del impuesto uni
ficado podrá efectuarse mediante 
facturación realizada por · la D irec
- ción de Impuestos y Aduanas Nacio-
nales directamente o en forma indi
recta a trav�s de convenios que rea- . 
! ice con terceros, por ejemplo, junto 
con las facturas de servicios públi
cos (agua, luz o teléfono), por lo que 
implicaría la eliminación de la obli
gación de presentar declaraciones 
tributarias por los Impuestos sobre 
las Ventas y sobr� la renta. 

La norma igualmente prevé la 
posibilidad de aplicar el mismo ré
gimen en materia del impuesto mu
nicipal de industria y comercio y 
avisos, con lo cual la simplificación 
resultaría mayor para el contribu
yente y obviamente se ganaría 
en términos de control por parte de 
los fiscos territoriales del orden mu
nicipal . 

Para ello, se precisa que la Dian 
podrá celebrar convenios con los 
entes municipales con el ,  fin de ad
ministrar el recaudo del tributo de 
industria y comercio, originado en 
las bases de estimación objetivas 
previstas en el presente artículo reci
biendo como compensación un por
centaje no mayor del uno por ciento 
de lo recaudado, como compensa
ción por dicha administración. 

Para ser viable esta posibi l idad, 
los municipios deberán adoptar pre
viamente este mismo régimen para 
efectos de impuestos de industria y 
comercio en cuyo caso al pago men
sual poi IV A y renta se adicionará el 
valor correspondiente al impuesto 
de industria y comercio. 

(29) Artículo nuevo. Rendi
mientos de títulos de ahorro a largo 
plazo. 

·se adiciona el Estatuto Tributario· 
con el siguiente artículo: 

"Artículo 57- 1 .  Rendimientos de 
títulos de ahorro a largo plazo. No 
constituyen renta rii ganancia oca
sional, los rendimientos financieros 
provenientes de títulos emitidos con 
Un período de redención de cinco ( 5) 
años o más. 

En el evento en que el título sea 
redimido o enajenado con anteriori
dad al término de cinco (5) años 
contados a partir de su adquisición 
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serán aplicables a las pequeñas em
presas que desarrol len m�dios de 
comunicación masivos y alternati
vos (impresos, radio) . 

En este caso el tope de ingresos 
por ventas provenientes de publici
dad en prensa escrita no podrán ex
ceder de tres mil mil lones de pesos 
($3 .000.000.000.oo) (valor año base 
1 998) y en radio de trescientos mi-. 
l lones de pesos ($300.000.000) (va-
lor año base 1 998). 

· 

(29) Artículo nuevo. 

Artículo nuevo. Rendimientos de 
títulos de ahorro a largo plazo. 

. • • • 1 .  •• 1 • 
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en el mercado primario, constituyen 
renta gravable las sumas recibidas 
por concepto de capital e intereses, y 
estarán sometidas a la retención en la 
fuente por part� del �misar del título, 
de conformidad eón las reglas apli
cables para esta cl�se de ingresos". 

Explicación : Con el fin de 
incentivar el ahorr? en títulos a largo 
plazo, se establece que los rendi
mientos originados en los mismos 
no se graven con el1impuesto sobre la 
renta siempre y cuando no se enaje
nen o rediman con anterioridad al · 
término de cinco (5) años. 

(30) Artículo nuevo. Aportes de 
Entidades Estatales, sobretasas e 
impuestos para financiam�ento de 
sistemas de servicip público de trans
porte masivo de p,asajeros. 

Adiciónase el Estatuto Tributario 
con el siguiente a�·tículo: 

"Artículo 53. Aportes de Entida
des Estatales, so�retasas e impues
tos parafinancia":ziento de sistemas 
de servicio público de transporte 
masivo de pasajeros. Las transfe
rencias de recurso's, la sustitución de 
pasivos y otros aportes que haga la 
nación o las entiqades territoriales, 
así como las sobretasas, contribu-

• 1 , • 

cwnes y otros g�avamenes que se 
destinen a financi�r sistemas de ser-' 
vicio público urbano de transporte 
masivo de pasaje�os, en los términos 
de la Ley 3 1  O de i l 996, no constitu
yen renta ni gana�cia ocasional, en 
cabeza de la entidad beneficiaria". 1 

Explicación: �Con el fin de no 
afectar la financiación de sistemas 
de servicio públi�o urbano de trans
porte masivo de ¡pasajeros, se des
gravan las transferenCias de recur
sos, la sustituciórf de pasivos y otros 
aportes que realicen la Nación y las 
entidades territoriales para dicho fin. 

1 

Se adiciona el estatuto tributa
rio con el sigtiie_nte artículo: 

Artículo 397- 1 .  Rendimientos de 
títulos de ahorro a largo plazo. La 
tarifa de retención. en la fuente apli-

. cable a los rendimientos financieros 
provenientes de títulos emitidos por 
entidades vigiladas por la Superin
tendencia Bancaria o de títulos emi
tidos en desarrol lo de operaciones 
de deuda pública, cuyo período de 
redención no sea inferior a cinco 
años, será del cuatro por ciento (4%). 

CAPITULO II 
1 . 
1 Impuesto sobre las ventas 
1 

(31) Artículo ! 27. Bü;nes que no 
causan el impuesto. 

El artículo 42;4 del Estatuto Tri
butario, quedará ;así: 

"Artículo 4:24. Bienes que no 
. causan el impue�to. Los s iguientes 
bienes se ·hal lan, exc luidos del im
puesto y por co�siguiente su venta 
o importación np causa el impues
to a las ventas. :Para tal efecto se 
util iza la nomenblatura arancelaria 
Nandina vigente : 

O 1 .0 1  Caballbs, asnos, mulos y 
burdéganos, viv0s. · 

1 
O 1 .02 Animales vivos de la espe-

cie bovina, incl1uso los de género 
búfalo, _excluidof los toros de l idia. 

O 1 .03 Animales vivos de la espe-
cie porcina. 1 
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1 • } . , _  . _ .  '· 

(31) Artículo 27. Bienes que no 
causan .el impuesto. 

El artículo 424 del Estatuto Tri
butario, quedará así: 

"Artículo 424. Bienes que no 
causan el impuesto. Los sigu ien
tes bienes se hallan excluidos del 
impuesto y por consiguiente su · 

venta o importación no causa el 
impuesto a las ventas. Para tal efec
to se uti l iza la nomenclatura aran
celaria Nandina vigente : 

0 1 .0 1  Caballos, asnos, mulos y 
burdéganos, vivos. 

O 1 .02 Animales vivos de la espe
·cie bovina, incluso los de género 
búfalo, excluidos los toros de l idia. 

O 1 .03 Animales vivós de la espe
cie porcina. 

• ) - � ' :- • : ' ' 1 1 ' ' • .. • 1 1 • - 1 

0 1 .04 Animales vivos de las es
pecies ovina o caprina. 

O 1 .05 Gallos, gall inas, patos, gan
sos, pavos (gallipavos) y· pintadas, 
de las especies domésticas, vivos. 

O 1 .06 Los demás animales vivos. 
02.01 Carne de animales de la 

especie bovina, fresca o refrigerada. 
02.02 Carne de animales de la 

especie bovina, congelada. 
02.03 Carne de animales de la 

especie porcina, fresca, refrigerada 
o congelada. 

02.04, Carne de animales de las 
especies ovina o caprina, fresca, re
frigerada o congelada. 

02.07 Carne y despojos comesti
bles, de aves, de la partida 0 1 .05, 
frescos, refrigerados o congelados. 

03.02 Pescado fresco o refrigera
do, excepto los filetes y demás carne 
de pescado de la partida 03 .04. 

. 03 .03 Pescado congelado, e�cep
to los filetes y demás carne de pesca
do de la partida 03.04. 

03.04 Filetes y demás carne de 
pescado (incluso picada), frescos, 
refrigerados o congelados. 

04.0 1  Leche y nata (crema), sin 
concentrar, sin adición de azúcar ni 
otro edulcorante de otro modo. 

04.06. 1 0.00.00 Queso fresco (sin 
madurar). 

04.07 .00.90.00 Huevos de ave con 
cáscara, frescos. 

06.01 Bulbos, cebollas, tubércu
los, raíces y bulbos tuberosos, 
turiones y rizomas, en reposo 
vegetativo, en vegetación o en flor; 
plantas y raíces de achicoria, excep
to las raíces de l.a partida número 
12 . 1 2 . 

07.01 Papas (patatas) frescas · o 
refrigeradas. 

07.02 Tomates frescos o refrige
rados. 

07.03 Cebollas, chalotes, ajos, 
puerros y demás hortalizas (incluso 
silvestres) aliáceas, frescos o refri
gerados. 

07.04 Coles, incluidos los repo
l l os ,  co l iflores, co les r izadas, 
colinabos y productos comestibles 
similares del género brassica, fres
cos o refrigerados . 

07.05 Lechugas (lactuca sativa) y 
achicorias, comprendidas la escaro
la y la endibia ( cichorium spp. ), fres- · 
cas o refrigeradas. 

07.06 Zanahorias, nabos, remo
lachas para .ensal ada, sals ifíes,  
apio nabos, rábanos y raíces comes
tibles similares, frescos o refrige:
rados. 

07.07 Pepinos y pepinillos fres
cos o refrigerados. 

07.08 Hortalizas (incluso silves
tres) de vaina, aunque estén desvai
nadas, fres"cas o refrigeradas. 

' . ·. . ' � . . ' . 
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O 1 .04 Animales vivos de las es
pecies ovina o caprina. 

O 1 .05 Gallos, gallinas, patos, gan
sos, pavos (gall ipavos) y pintadas, 
de las especies domésticas, vivos. 

O 1 .06 Los demás animales vivos. 
,02.0 1 Carne de animales de la 

especie bovina, fresca o refrigerada. 
02.02 Carne de animales de la 

especie bovina, congelada. 
02.03 Carne de animales de la 

especie porcina, fresca, refrigerada 
o congelada. 

02.04 Carne de animales de las 
especies ovina o caprina, fresca, re
frigerada o congelada. 

02.07 Carne y despojos comesti
bles, de aves, de la partida O 1 .05, 
frescos, refrigerados o congelados. 

03 .02 Pescado fresco o refrigera
do, excepto los fi Jetes y demás carne 
de pescado de la partida 03 .04. 

03 .03 Pescado congelado, excep-
to los filetes y demás carne de pesca
do de la partida 03 .04. 

03.04 Filetes y demás carne de 
pescado (incluso picada), frescos, 
refrigerados o congelados. 

04.0 1  Leche y nata (crema), sin 
concentrar, sin adición de azúcar ni 
otro edulcorante de otro modo. 

04.06. 1 0.00.00 Queso fresco (sin 
madurar). · 

04.07.00.90.00Huevos de ave con 
cáscara, f�escos. . 

06.0 1  Bulbos, cebol las, tubércu
los, raíces y bu lbos tuqerosos, 
turiones y rizomas, en reposo ' 
vegetativo, en vegetación o en flor; 
plantas y raíces de achicoria, excep
to las raíces de la partida número 
1 2 . 1 2  . . 

07.0 1 Papas (patatas) frescas o 
refrigeradas. 

07.02 Tomates frescos o refrige
rados. 

07.03 Cebollas, chalotes, ajos, 
puerros y demás hortalizas (incluso 
silvestres) aliáceas, frescos o refri
gerados. 

07.04 Coles, incluidos los repo-
· l los ,  co l iflores,  co les r izadas, 
colinabos y productos comestibles · 
similares del género brassica, fres-
cos o refrigerados. · 

07.05 Lechugas (lactuca sativa) y 
achicorias, comprendidas la escaro
la y la endibia ( cichorium spp.), fres
cas o refrigeradas. 

07.06 Zanahorias-, nabos, remo
lachas para ensalada, sals ifíes, 
apianabas, rábanos y raíces comes
tibles similares, frescos o refrige
rados. 

07.07 Pepinos y pepinil los fres
cos o refrigerados. 

07.08 Hortalizas (incluso silves
tres) de vaina, aunque estén desvai
nadas, frescas o refrigeradas . 

. ·:. · · , . .  
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07 .09  Las demás horta l izas 
(incluso si lvestres), frescas o· refri
geradas. · · 

07. 1 0  Hortalizas (incluso si lves
tres) aunque estén cocidas en agua o 
vapor, congeladas. 

07. 1 1 Hortal izas (incluso si lves
tres) conservadas provisionalmente 
(por ejemplo: con gas sulfuroso o 
con agua salada, sulfurosa, o adicio
nada de otras sustancias para asegu
rar dicha conservación), pero toda
vía impropias para consumo inme
diato . 

07. 1 2  Hortal izas (incluso s ilves
tres) secas, bieri cortadas en trozos o 
en rodajas o bien trituradas o pulve
rizadas, pero sin otra preparación. 

07. 1 3  Hortalizas (incluso si lves
tres) de vainas secas, desvainadas, 
aunque estén mondadas o partidas. 

07. 1 4  Raíces de yuca (mandio
ca), arrurruz o salep, aguaturmas 
(patacas ); camotes (batatas, boniatos) · 
y raíces y tubércUlos simi lares ricos 
en fécula o inul ina, frescos, refrige
rados, congelados o secos, incluso 
troceados o en "pellets"; médula de 
sagú. 

08.0"1 . 1 9  .00.00 Cocos frescos. 
08.02 Los demás frutos de cásca

ra, frescos o secos, incluso sin cásca
ra o mondados. 

08.03 Bananas o plátanos, fres
cos o secos. 

08.04 Dáti les, higos, piñas tropi
cales (ananás); aguacates (paltas), 
guayabas, mangos y mangostanes, 
frescos o secos y los productos ali
menticios elaborados de ri1anera 
artesanal a base de guayaba. 

08.05 Agrios (cítricos) frescos o 
secos. 

08.06 Uvas, frescas o secas, in
cluidas las pasas. 

08.07 Melones, sandías y papa
yas, frescas. 

08.08 Manzanas, peras y mem
bril los, frescos. 

08.09 Damascos (albaricoques, 
chabacanos), cerezas, duraznos 
(melocotónes) (incluidos los griño
nes y nectarinas), ciruelas y endrinas, 
frescos. 

08. 1 O Las demás frutas u otros 
frutos, frescos. . 

07 .09 Las demás hortal izas 
(incluso silvestres); frescas o refri
geradas. 

07. 1 O Hortalizas (incluso· s i lves
tres) aunque estén cocidas en agua o 
vapor, congeladas. 

07. 1 1 Hortalizas (incluso silves
tres) conservadas provisionalmente 
(por ejemplo: con gas sulfuroso ó 
con agua salada, sulfurosa, o adicio
nada de otras sustancias para asegu
rar dicha conservación), pero toda
vía impropias para consumo inme
diato. 

07. 1 2  Hortalizas (incluso silves- · 

tres) secas, bien cortadas en trozos o 
en rodajas o bien trituradas o pulve
rizadas, pero sin otra preparación. 

07. 1 3  Hortal izas (incluso si lves
tres) · de vainas secas, desvainadas, 
aunque estén mondadas o partidas. 

07. 14 Raíces de yuca (mandio
ca), arrurruz o salep, aguaturmas 
(patacas), camotes (batatas, bonia
tos) y raíces y tubérculos similares 
ricos en fécula o inulina, frescos, 
refrigerados, congelados o secos, 
incluso troceados o en "pel lets";· 
médula de sagú. 

08.0 1 . 1 9.00.00 Cocos frescos� 
08.02 Los demás frutos de cásca

ra, frescos o secos, incluso sin cásca
ra o mondados. 

08.03 Bananas o plátanos, fres
cos o secos. 

08.04 Dáti les, higos, piñas tropi
cales (ananás), aguacates (paltas), 
guayabas, mangos y mangostanes, 
frescos o secos y los productos ali
menticios elaborados de manera 
artesanal a base de guayaba. 

08.05 Agrios (cítricos) frescos o 
secos. 

08.06 Uvas, frescas o secas, in
Cluidas las pasas. 

08.07 Melones, sandías y papa
yas, frescas. 

08.08 Manzanas, peras y mem
bril los, frescos. 

08.09 Damascos (albaricoques, 
chabacanos), cerezas, duraznos 
(melocotones) (incluidos los griño
nes y nectarinas), ciruelas y endrinas, 
frescos. 

08. 1 O Las demás frutas u otros 
frutos, frescos. 

09 .O 1 Café, incluso tostado o des-09.01 Café, incluso tostado o des:
cafeinado; cáscara y cascarilla de 
café; sucedáneos de café que conten
gan café en cualquier proporción, 
incluido el café soluble. 

. cafeinado; cáscara . y cascari lla de 
café; sucedáneos de café que conten
gan café en cualquier proporción, 
incluido el café soluble. 

1 0 .0 1 Trigo y morcajo (tran-
,quil lón). 

1 0.02 Centeno. 
1 0.03 Cebada. 
1 0.04 Avena. 
1 0.05 Maíz. 
1 0.06 Arroz. 
1 Ó.07 Sorgo. 

1 0 .0 1 Trigo y morcajo (tran
quillón). 

1 0.02 Centeno. 
1 0.03 Cebada. 
1 0.04 Avena. 
1 0.05 Maíz. 
1 0.06 Arroz. 
1 0.07 Sorgo. 

1 0 .08 Alforfón, mijo y alpiste; 
los demás cereales. 

1 1 .0 1  Harinadetrigo odemorcajo 
(tranqui l lón). 

1 1 .02 Las demás harinas de ce
reales. 

1 1 .08 Almidón y fécula. 
1 1 .07 Malta (de cebada u otros 

cereales), incluso tostada. 
1 1 .09 Gluten de trigo, incluso 

seco. 
1 2.0 1 Habas (porotos, fríjoles, 

· fréjoles), de soya (soya), incluso 
quebrantados. 

1 2 .09.99.90.00 Semi l las para 
caña _de azúcar. 

· 

1 2. 1 2.92.00.00 Caña de azúcar. 
1 6.01  Embutidos y productos si

milares, de carne, de despojos o de 
sangre, preparaciones alimenticias a 
base de estos productos. 

1 6.02 Las demás preparaciones y 
conservas de carne, de despojos o de 
sangre. 

1 7  .O 1 Azúcar de caña o de remo
lacha. 

1 7.03 Melazas de la extracción o 
del refinado del azúcar. 

1 8 .0 1 .00. 1 0.00 Cacao en grano 
crudo. 

1 8.03 Cacao en masa o en panes 
(pasta de cacao), incluso desgrasado. 

i8 .05 Cacao en polvo, sin azu-
. carar. 

1 8 .06 .Chocolate y demás prepa
raciones al imenticias que contengan 
cacao, excepto gomas de mascar, 
bombones, confites, caramelos y 
chocolatinas. 

1 9.0 1 . 1 0 . 1 0.00 Leche materni
zada o humanizada. 

1 9 .02. 1 1 .00.00 Pastas al imen
ticias sin cocer, rel lenar n i  prepa
rar de otra forma, que contengan 
huevo. 

1 9.02; 1 9.00.00 Las demás. 
1 9.05 Productos de panadería, 

pastelería o galletería, incluso con 
adición de cacao. 

22.0 1 Agua, incluida el agua en
vasada, el agua mineral natural o 
artificial y la gasificada, sin azucarar 
o edulcorar de otro modo n i  aroma
tizar; hielo y nieve. 

23.09 Preparaciones del tipo de 
las util izadas para la alimentación de 
los animales. 

24.0 1  Tabaco en rama o sin ela
borar; desperdicios de tabaco. 

25.0 1 Sal (incluidas la de mesa y 
la desnaturalizada) y cloruro de sodio 
puro, incluso en ·disolución acuosa o 
con adición de antia-glomerantes o 
de agentes que garanticen una buena 
fluidez; agua de mar. · 

27 .O 1 Hullas, briquetas, ovoides 
y combustibles sólidos análogQs ob
tenidos a partir de la hulla. 
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1 0.08 Alforfón, mijo y alpiste; 
los demás cereales. 

1 1 . 0 1  Harina de trigo o de 
morcajo (tranqui l lón). · 

1 1 .02 Las demás harinas de ce
reales. 

1 1 .08 Almidón y fécula. 
1 1 .07 Malta (de cebada u otros 

cereales), incluso tostada. 
1 1 .09 Gluten de trigo, incluso . 

seco. 

1 2 .09.99.90 .00 Semi l las para 
caña de azúcar. 

1 2. 1 2 .92.00.00 Caña de azúcar. 
1 6.0 1 Embutidos y productos si

milares, de carne, de despojos o de 
sangre, preparaciones al imenticias 
a base de estos productos. 

1 6.02 Las demás preparaciones y 
conservas de carne, de despojos o de 

. sangre. 
1 7.01  Azúcar de caña o de remo

lacha. 
1 7 .03 Melazas de la extracción o 

del refinado del azúcar. 
1 8 .01 .00. 1 0 .00 Cacao en grano 

crudo. 
1 8 .03 Cacao en masa o en panes 

(pasta de cacao), incluso desgrasado. 
1 8 .05 Cacao en polvo, sin azu-

carar . 
1 8 ;06 Chocolate y demás pre

paraciones al imenticias que conten
gan cacao, excepto gomas de mas
car, bombones, confites, caramelos 
y chocolatinas. 

1 9.0 1 . 1 0. 1 0.00 Leche materni.:. 
zada o humanizada. 

1 9 .02. 1 1 .00.00 Pastas al imen
ticias sin cocer, rel lenar ni prepa
rar de otra forma, que contengan 
huevo. 

1 9.02. 1 9.00.00 Las demás. 
1 9.05 Productos de panadería, 

pastelería o galletería, incluso con 
adición de cacao. 

22.0 1  Agua, incluida el agua en
vasada, el agua mineral natural o 
artificial y la gasificada, sin azuca
rar o edulcorar de otro modo ni aro
matizar; hielo y nieve. 

23 .09 Preparaciones del tipo de 
las util izadas para la alimentación 
de los animales. 

· 

24.0 1 Tabaco en rama o sin ela
borar; desperdicios de tabaco. 

25.0 1 Sal (incluidas la de mesa y 
la desnaturalizada) y cloruro de sodio 
puro, incluso en disolución acuosa o 
con adición de antia-glomerantes o 
de agentes que garanticen u���u.ena 
fluJd�z; agua de_mar . . , ,¡ ) . .  · 

27.Q 1 Hullas, briquet.'!-�, ovoides 
y combustibles sólidos an�logos ob
tenidos a partir de la hulla. 
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27.02 Lignitos, incluso aglome
rados, con exclusión del azabache. 

27.03 Turba (incluida la turba 
para cama de animales) y sus aglo
merados. 

2 7. 09.00. 00.00 Aceites crudos de 
petróleo o de mineral bituminoso. 

27. 1 6  Energía eléctrica. 
30 .02 Sangre humana; sangre 

animal preparada para usos terapéu
ticos, profilácticos o de diagnóstico; 
antisuer.os (sueros con anticuerpos), 
demás fracciones de la sangre y pro
ductos inmunológicos modificados, 
incluso obtenidos por proceso 
biotecnológico; vacunas, toxinas, 
cu lt ivos de m icroorgan i smos 
(excepto las levaduras) y productos 
similares. 
- 30.04 Medicamentos (con exclu
sión de los productos de las partidas 
30.02, 30.05 o 30.06) constituidos 
por productos mezclados o sin mez
clar preparados para usos terapéuti- _ 

cos o profilácticos, dosificados o 
acondicionados para la venta al por 
menor. 

30.05 Guatas, gasas, vendas y 
artículos análogos (por ejemplo: 
apósitos, esparadrapos, sinapismos), 
impregnados o recubiertos de sus
tancias farmacéuticas o acondicio
nados para la venta: al por menor con 
fines médicos, quirúrgicos, odonto
lógicos o veterinarios. 

30.06 Prepa-raciones y artículos 
farmacéuticos a que se refiere la 
Nota 4 de este Capítulo. 

3 1 .0 1 Guano y otros abonos natu
rales de origen animal o vegetal, 
incluso mezclados entre sí, pero no 
elaborados químicamente. 
· 3 1 .02 Abonos minerales o quími

cos nitrogenados. 
3 1 .03 Abónos minerales o quími

cos fosfatados. 
3 1 .04 Abonos minerales o quími

cos potásicos. _ 
3 1 .05 Otros abonos; productos 

de este títu lo que se presenten en 
tabletas, past i l las y demás formas 
análogas o en envases de un peso 
bruto máximo de d iez (1 O) ki lo-_ 
gramos. 

40. 14 . 1  0.00.00 Preservativos. 
48.0 1 .00.00.0.0 Papel prensa. 
4_8: i 8 .40�oo.o·o col)1ptes�s Y .loa� 

lJas higiénicas, .pañal�s para bebés y 
artículo� higiénicos similares. . · _ 

49.02, Diario-s y publ icaciones 
periódicas; impresos; incluso i lus- · 
trados. 

5�.0 1 . 1  0.00.00 Compresas y tam
pones higiénicos, pañales para be
bés y artículos higiénicos similares, 
de guata. _ __,. · 

_ 6 8 . ! 5 .29 :90.00 Compresas y 
toallas higié�cas, pañales para be
bés y artículos higiénicos similares 
de turba. · � · · 
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27.02 Lignitos, incluso aglome
rados, con exclusión del azabache. 

27.03 Turba (incluida la turba 
para camá de animales) y sus aglo
merados. 

27 .09.00.00.00 Aceites crudos de 
petróleo o de mineral bituminoso. 

27. 1 6  Energía eléctrica. 
30.02 Sangre humana; sangre 

animal preparada para usos tera
péuticos, profilácticos o de diag
nóstico; antisueros (sueros con 
anticuerpos), demás fracciones de 
la sangre y productos inmunológicos 
modificados, incluso obtenidos por 
proceso biotecnológico ;vacunas, 
toxinas, cultivos · de microorganis
mos (excepto las levaduras) y pro
ductos similares. 

30.04 Medicamentos (con exclu
sión de los productos de las partidas 
30.02, 30.05 o 30.06) constituidos 
por productos mezclados o sin mez
clar preparados para usos terapéuti
cos o profilácticos, dosificados o 
acondicionados para la venta al por 
menor. 

30.05 Guatas, gasas, vendas y 
artículos análogos (por ejemplo: 
apósitos, esparadrapos, sinapismos), 
impregnados o recubiertos de sus
tancias farmacéuticas o acondicio
nados para la venta al por menor con 
fines médicos, quirúrgicos, odonto
lógicos o veterinarios. 

30.06 Preparaciones y artículos: 
farmacéuticos a que se refiere la 
Nota 4 de este Capítulo. 

3 1 .0 1  Gua!'lo y otros abonos natu
rales de origen animal o vegetal, 
incluso mezclados entre sí, pero no 
elaborados químicamente. 

3 1 .02 Abonos min'erales o quími
cos nitrogenados. 

3 1 .03 Abonos minerales o quími
cos fosfatados. 

3 1 .04Abonos minerales o quími
cos potásicos. 

3 1 .05 Otros abonos; productos _ 

de este título que se presenten en 
tabletas, past i l las y demás formas 
análogas o en envases de un. peso 

7 1 . 1 8 . 90 .00 .00  · Monedas de 
curso legal . 

84.07 .21 .00.00. Motores fuera de 
borda, hasta 1 1 5 HP. Los moto re� de 

· mayor potencia a 1 1 5 HP no quedan 
excluidos. 

84.08. 1 0.00.00 Motores de cen
tro diese!, hasta 1 50 HP. Los moto
res de mayor potencia a 1 50 HP no 
quedan excluidos . . 

8 7  . O  1 . 9 0 . 0 0 . 1 O Tractores 
agrícolas. 

93.0 1 Annas de guerra, excepto 
los revólveres, pistolas y armas 
blancas. 

96.09. 1 0.00.00 Lápices de escri
bir y colorear. 

También estarán excluidos los 
dispositivos anticonceptivos para uso 
femenino, y · los plaguicidas y los 
insecti e idas. 

bruto máximo de diez ( 1  O) kilo- Parágrafo .  La importación de 
gramos. medicamentos para ventas al por 

40. 14. 1  0.00.00 Preservativos. menor, de abonos, de p laguicidas y 
48.01 .00.00.00 Papel prensa. de insectici<;l�s, e,star.á gravada-a la . . 
·4s.-l8.40.00.00Compresas y toa- - tarifa general del linp�est.ó sóbte 

- - · · las· ventas. En este .ev�nto, Ía base . . Has }iigiénicas, ·pañales pará bebes y 
_ . gravables e'star�: c.onfórmada por artículos higiénicos similares.'_ . · la ppr�_íón &! costo gátvadp con el  

49.02 . Diarios y·  pi.iblicaáones hnpues'to sobre las vent.as, impiíd
pefiódicas·, impresos, incluso . il'us- . 

ta en el '  valor final a niv.el del p_i-o- . 
trados. . . . 

ductor, que corresponda a bie·nes 
56.0 1 . 1 0.00.00 Compresasytam- de la misma clase de producción 

pones higiénicos, pañales para be- nacional . 
bés y artículos higiénicos· similares, 
de guata.-

68 . 1 5 .20.00.00 Compresas y 
toallas h igiénicas, pañales para be
bés y artículos higiénicos similares 
de turba. 

- -
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7 1 . 1 8 . 90 .00 .00  Monedas de 
curso legal . 

· 

84.07.2 1 .00.00. Motores fuera de 
borda, hasta 1 1 5 HP. Los motores de 
mayor potencia a 1 1 5 HP no quedan 

· excluidos: 
· 

84:08 . 1  0.00.00 Motores de cen
tro diese!, hasta 1 50 HP. Los moto
res de mayor potencia a 1 50 HP no 
quedan excluidos. 

8 7 . 0 1 . 9 0 . 0 0 . 1 0  T racto re s 
agrícolas .  

93 .0 1  Armas de guerra, excepto 
los revólveres, pistolas y armas 
blancas. 

96.09. 1 0.00.00 Lápices de escri
bir y colorear. 

1 7 .02.30.20.00 Jarabe de gluco
sa 1 7.02.30.90.00 1 7 .02.60.00.00 
Jarabes de glucosa, fructosa 87. 1 3  
S i l lones de ruedas 1 7.02.60.00.00 
1 7 .02 .40.20.00 Jarabes de fruc
tosa 87 . 1 3 . 1 0 .00.00 S i l lones de 
ruedas sin mecanismos de propul
sión 87 . 1 3 .90.00.00 Los demás 
87 . 1 4.87. 1 3  S i l lones de ruedas y 
demás vehículos 90 . 0 1 .30 .00.00 
Lentes de contacto 90.01 .40 Lentes 
de vidrio para gafas 90.0 1 .50.00.00 
Lentes de otras materias 90.2 1 
Aparatos de ortoped ia  y para -
discapacitados 52.0 1 Fibras de al
godón 59. 1 1  Empaques de yute, cá
ñamo y fique 63 .05 Sacos y talegas 
para envasar de yute, cáñamo y fi
que 1 6 .04 Atún y sardinas enlata
dos 40. 1 1 .9 1 .00 .00 Neumáticos 
para tractores 84 . 3 3 . 2 0 . 0 0 . 0 0  
Guadañadoras 84.34. 1 0.00.00 Or
deñadoras 02.06 Despojos comesti
bles de animaJes ladri l los y bloques 
de calicanto, de arcil la y con base 
en cemento 82.0 1 Layas, herramien
tas de mano agrícolas 3 8 .08 Se 
elimina la exclusión a la partida 
arance-laria 1 2.0 1 Habas de soya 
29 .36.29.4 1 .30.0 1 .30.03.30.04 Me
dicamentos. 

También estarán excluidos los dis
positivos anticonceptivos para uso 
femenino, y los plaguicidas y los 
insecticidas y los implementos para 
deporte competitivo. 

. ' · _. t 

Parágrafo. 
La importación de bienes previs-

tos 'en el presente artículo estará gra
vada con una tarifa equivalente a la 
tarifa general del impuesto sobre las 
ventas promedio implícita en el cos
to de producción de bienes de la 
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Para efectos de la liquidaCión y 
pago del impuesto sobre las ventas 
por las importacione� de esta clase 
de bienes, el Gobierno Nacional de
berá publicar la base gravable men
cionada en el inciso anterior aplica
ble a la importación de cada bien, 
teniendo en cuenta la composición 
en su producción nacionaL 

Explicación: Se ajusta el artícu
lo para mejorar su redacción técnica, 
presentando con las respectivas par
tidas arancelarias algunos-bienes que 
se excluyeron del IV A en el primer 
debate y en concordancia con ello se 
reescribe el último iriéiso. Igualmen
te, se mejora la redacción del pará
grafo para mencionar en forma di
recta la tarifa y la base gravable del 
IV A que pesa sobre la importación 
de los bienes allí mencionados. 

(32) Artículo 28. Bienes grava
dos a la tarifa del 1 0%. 

Adiciónase al Estatuto Tdbutario -
el siguiente artículo: 

ArtÍculo 468- 1 .  Bienes gravados 
a la tarifa del 10%. 

A partir del 1 o de enero de 1 999, 
estarán gravados con la tarifa ·  del 
diez por ciento (1 0%) los jabones, 
los ladril los de arcilla y los produc
tos comprendidos en las siguientes 
partidas arancelarias: 

04.05 . 1  0.00.00 Mantequil la. 
1 5 .0I ' Manteca de cerdo; las de

más grasas de cerdo y grasas de ave, 
fundidas, incluso prensadas o extraí
das con disolventes. 

_ 1 5 .02 La grasa de animales de las 
especies bovina, ovina o ·caprina, en 
bruto (sebo en rama) (AdicioQado 
Ley 223 de 1 995, artículo 2°). 

1 5 .03 Estearina solar, aceite de 
manteca de cerdo, oleoestearina, y 
oleomargarina y aceite de sebo, sin 
emulsionar ni mezclar, ni preparar 
de otra forma. 

1 5 .04 Grasas y aceites, de pesca
do o de mamíferos marinos y �us · 

fracciones, incluso refinados, pero 
sin modificar químicamente. 

1 5 .06 Las demás grasas y aceites 
animales, y sus fracciones, incluso 
refinados, pero sin modificar quími-. 
camente. 

1 5 .07 Aceite de soja (soya) y sus 
fracciones, incluso refinado, pero sin 
modificar químicamente. 

1 5 .08 Aceite de cacahueteO maní 
y sus fracciones, incluso refinado, 
p�ro si!l modifi�ar HU�mi�arpente. 
• J . 1 . 1  ·, - 1 . 1  "" 1 J J ,_ l . .. .  >.. . 1., J. I.J _l J - �  l , .t  \.. 1 
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misma clase de producción nacio
nal, con excepción de aquellos pro
ductos cuya oferta se¡1 insuficiente 
para atender la demanda interna. 

Para efectos de la liquidación· y 
pago del impuesto sobre las ventas· 
por las importaciones de esta clase 
de bienes, e! Gobierno Nacional de
berá publ icar la base ·gravable men
cionada en el inciso anterior apl ica
ble a la importación de cada bien, 
teniendo en cuenta la composición 
en su producción nacional. 

Parágrafo 2°. Las materias pri
mas con destino a la producción de 
medicamentos de las posiciones 
29.36, 29.4 1 ,  30.0 1 ,  30.03, 30.04 y .  
82.0 1 ,  quedarán excluidas. -

(32) Artículo 28. Bienes grava
dos a la tarifa del 10%. 

Adiciónase al Estatuto Tributario 
el siguiente artículo: 

Artículo 468- 1 .  Bienes gravados 
a la tarifa del 10%. 

A partir  del 1 °  de enero de 
1 999, estarán gravados con la ta
r ifa del d iez por ciento (1 0%) los 
jabones y los productos compren
d idos en las s iguientes partidas . 
arancelarias :  

04.05 . 1  0.00.00 Mantequi lla. 
1 5 .0 1 Manteca de cerdo; las de

más grasas de cerdo y grasas de ave, 
fundidas, incluso prensadas o extraí
das con disolventes. 

1'5 .02 La grasa de animales de las · 
especies bovina, ovina o caprina, en 
bruto (sebo en rama) (Adicionado 
Ley 223 de 1 995, artículo 2°). 

1 5 .03 Estearina solar, aceite de 
manteca de cerdo, oleoestearina, y 
oleomargarina y aceite de sebo, sin 

· emulsionar ni mezclar, ni preparar 
de otra forma. 

1 5 .04 Grasas y aceites, de pesca
do o de mamíferos marinos y sus 
fracciones, incluso refinados,- pero 
sin modificar químicamen'te. 

· 1 5 .06 Las demás grasas y aceites 
animales, y sus fracciones; incluso 
refinados, pero sin modificar quími-
camente. · · · 

1 5 .07 Aceite de soja (soya) y sus 
fracciones, incluso refinado, pero sin 
modificar químicamente. 

1 5 .08 Aceite de cacahuete o maní 
y sus fracciones, incluso refinado, 
pero sin modificar.químicamente. 

1 5 . 1 1 Aceite de palma y sus frac
ciones, incluso refinado, pero sin 
modificar químicamente. · 

1 5 . 1 2  Aceites-de girasol, cártamo 
o algodón, y sus fracciones, incluso 
refinados, pero sin modificar quími- -
camente. · 

1 5 . 1 3  Aceites de coco (de copra ), 
de almendra de palma o babasú, y 
sus fracciones, incluso refinados, 
pero sin modificar químiéamente. 

1 5 . 1 4  Aceites de nabina (nabo), 
de colza o de mostaza, y sus fraccio

. nes, incluso refinados, pero sin mo
dificar químicamente . 

1 5 . 1 5  Las demás grasas· y aceites 
vegetales fijos (incluido el aceite de 
jojoba), y sus fracciones, incluso re
finados, peros in modificar química
mente. 

1 5 . 1 6  Grasas y aceites, animales 
o vegetales, y sus fracciones, parcial 
o totalmente hidrogenados, interes
terificados, reesterificados oelaidini
zados, incluso refinados, pero sin . preparar de otro modo. 

1 5 . 1 7  Margarina; mezclas o,pre
paraciones alimenticias de grasas o 
aceites, animales o vegetales, o de 
fracciones de diferentes grasas o acei
tes, de este Capítulo, excepto las 
grasas y aceites alimenticios y sus 
fracciones, de la partida No. 1 5 . 1 6. 

Parágrafo. Los responsables del 
impuesto sobre las ventas por los 
productos a que se refiere el presente 
artículo, podrán tratar como descuen
to la total idad del impuesto sobre las 
ventas que conste en las respectivas 
facturas de compra _o · documento 
equivalente de los bienes.y servicios 
necesarios para su producción . . 

Explicación: Se reescriben el pri
mer párrafo para incluir con la tarifa 
del 1 0% los ladrillos de arci lla y el 
parágrafo para precisar que el im
puesto déscontable corresponde a la 
totalidad de los IV AS pagados en las 
adquisiciones de bienes y ·servicios 
necesarios para la, producción de los 
bienes comprendidos en el artículo. 

(33) Artículo 29. Base gravable 
en las importaciones. 

El artículo 459 del Estatuto Tri
butario, quedará así: 

Artículo 459. Base gravable en 
las importaciones. La base gravable, 
sobre la cual se liquida el impuesto 
sobré las ventas en el caso de mer
cancías importadas, será la-misma 
que se tiene en cuenta para l iquidar 
los derechos de aduana, adicionados 
con el valor de este gravamen." 

. ·, · } \ .' ' '  4"· 1. 1  
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1 5 . 1 1 Aceite de palma y s�s frac
ciones, incluso refinado, pero sin 
modificar químicamente. 

. 1 5 . 1 2  Aceites de girasol, cárta
mo o algodón, y sus fracciones, in
cluso refinados, pero sin modificar 
químicamente. ' · 

1 5 . 1 3  Aceites de coco (de copra), 
de almendra de palma o babasú, y . 
sus fracciones, incluso refinados, 
pero sin modificar químicamente. 

1 5". 1 4  Aceites de nabina (nabo), 
de colza o de mostaza, y sus fraccio
nes; incluso refinados, pero sin mo
dificar químicamente. 

1 5 . 15 Las demás grasas y aceites 
vegetales fijos (incluido el aceite de 
jojoba), y sus fracciones, incluso 
refinados, pero sin modificar quím i:
camente. 

1 5 . 1 6  Grasas y aceit�s, _a,nim.ales · 
o vegetales, y sus fracCiones, parcial 
o totalmente hidrogenados, interes
terifiéados, reesterificados o elaidini
zados, incluso refinados, pero sin 
preparar de otro modo. 

1 5 . 1 7  Margarina; mezclas o pre
paraciones al imenticias de grasas o 
aceites, animales o vegetales, o de 
fracciones de diferentes· grasas o 
aceites, de este Capítulo, excepto las 
grasas y aceites �limenticios y sus 
fracciones, de la partida No. · ¡ 5  . 1 6 . 

Los pasajes aéreos quedarán gra
vados con una tarifa general del IVA 
de.l l 0% excepto aquellos con desti
no o procedencia de rutas donde no 
exista transporte terrestre organiza
do, excepto San Andrés y Distritos 
Turísticos. 

Parágrafo. Los responsables del 
impuesto sobre las ven��s . ..,po� _ los 
productos a que se re'fie'í·e él_ presen
te artículo, podrán tratar como des
cuento la totalidad del impuesto so
bre las ventas que conste en las res
pectivas facturas de compra o docu
mento equivalente de los bienes y 
servicios que constituyan costo, gas
to de los bienes gravados. 

, 1 , ,  

. ; :'- ; : ��" 
! ', : i 
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(34) Artículo 30. Tarifa general 
del impuesto sobre las ventas. 

· El artículo 468 del Estatuto Tri
butario, quedará así :  

"Artículo 468. Tarifa general del 
impuesto sobre las ventas. La tarifa 
general del impuesto sobre las ven
tas es del dieciséis por ciento ( 1 6% ). 
A partir del primero de noviembre 
de 1 999 esta tarifa será del quince 
por ciento ( 1 5%). Esta tarifa tam
bién se aplicará a los servicios, con 
excepción de los excluidos expresa
mente. Igualmente la tarifa general 
será apl icable a los bienes de que 
tratan los artículos 446, 469 y 474. 

Parágrafo. Los directorios que
da�án gravados a la tarifa general del 
impuesto sobre las ventas. 

(35) Artículo 31.  Tarifas para 
vehículos automóviles. 

El artículo 4 7 1  del Estatuto Tri
butario, quedará así: 

Artículo 4 7 1 .  Tarifas para vehí
culos automóviles. Los bienes vehí
culos automotores · de las partidas 
87 .02, 87.03 y 87.04 del arancel de· · 
aduanas, están sometidos a la tarifa 
del treinta y cinco por ciento (35%) 

· en la importación y la venta efectua-
da por el importador, el productor o 

· el comercializador o cuando fueren 
el resultado del servicio de que trata 
el parágrafo ·del artículo 476. Se ex
ceptúan- los vehículos automóviles 
indicados eri el artículo 469, que 
están sometidos a la tarifa general, 
los vehículos automotores indicados 
en el inciso tercero de este artículo, 
que están sometidos a la tarifa del 
veinte por ciento (20%), y los men- · 
cionados eri el inciso cuarto de este 
artículo que �stán gravados a la tari
fa del cuarenta y cinco por ciento 
(45%). 

Así . mismo, están sometidos a 
dicha tarifa del treinta y cinco por 
ciento (35%) las motocicletas y mo
tos importadas, los camperos impor-

. tados cuyo valor FOB sea superior a 
treinta m i l . dólares americanos 
(U$30.000), los chasis cabinados de 
la partida 87.04, los chasis con mo
tor de la partida 87.06, las carroce
rías (incluidas las cabinas) de la par
tida 87.07, siempre y cuando unas y 
otras se destinen a los vehículos so
metidos ·a la tarifa del treinta y cinco 

. (35%); igualmente, losaerodinosque 
funcionan sin máquina propulsora, 
de la partida 88 .01  y los aerodinos de 
servicio privado, y los barcos de 
recreo y de deporte de la partida 
89.03 . 

. 

Están sometidos a la tarifa espe
cial del veinte por ciento (20%) los 
siguientes bienes : 

a) Los vehículos automóviles para 
el  transporte de personas, con motor 
hasta de 1 .400 c.c., fabricados o .en
samblados en el país, distintos de los 
contemplados en el artículo 469 del 
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Estatuto Tributario, los camperos 
fabricados o ensamblados en el país 
y los camperos importados cuyo va
lor FOB no exceda de treinta mil  
dólares americanos (US$30.000); 

b) Los vehículos para el transpor
te de mercancías de la partida 87 .04, 
cuyo peso bruto vehicular sea infe
rior a diez mil (1 0.000) l ibras ameri
canas; 

e) Los chasis con motor de la 
partida 87.06 y las carrocerías (in
cluidas las cabinas) de la partida 
87.07, siempre y cuando unos y otras 
se destinen a los vehículos de que 
tratan los dos l iterales anteriores; 

· 
· d) Las motocicletas y motos fa

bricadas o emsambladas en el país 
con motor de más de 1 85 c.c. ;  
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Estatuto Tributario, los camperos fa
bricados o ensamblados en el país y 
los camperos importados cuyo valor 
FOB no exceda de treinta mil dóla
res americanos (US$30.000); 

b) Los vehículos para eftranspor
te de mercancías de la partida 87 .04, 
cuyo peso bruto vehicular sea infe
rior a diez mil ( 1  0.000) l ibras ameri
canas; 

e) Los chasis con motor de la 
partida 87.06 y las carrocerías (in
cluidas las cabinas) de la partida 
87.07, siempre y cuando unos y otras 
se destinen a los vehículos de que 
tratan los dos literales anteriores; 

d) Las motocicletas y motos fa
bricadas .o emsambladas en el país 
con motor de más de 1 85 c.c.; 

(35) Artículo· 31. Tarifas para . e) Los ·barcos de recreo y de de-
vehículos automóviles. · porte de la partida 89.03 fabricados 

El artículo 471 del Estatuto Tri- o ensamblados en el país. 
butario, quedará así: Están sometidos a la tarifa espe- Están sometidos a la tarifa espe-

Artículo 4 71 . Tarifas para vehí- cial del cuarenta y cinco por 9iento cial del cuarenta y cinco por ciento 
culos automóviles. Los bienes vehí- ( 45%) los vehículos áutomóviles para · ( 45%) los vehículos automóviles para 
culos automotores de las partidas uso particular, cuyo valor FOB sea uso particular, cuyo valor FOB sea 
87 .02, 87.03 y 87.04 del arancel de igual o superior a 40.000 dólares. igual o .superior a 40.000 dólares. 
aduanas, están sometidos a la tarifa Parágrafo. Interprétase con auto- · Parágrafo. Interprétase con auto-
del treinta y cinco por ciento (35%) ridad, que para efectos del impuesto · ridad, que para efectos del impuesto 
en la importación y la venta efec- sobre lasventas seentiendepor"cam- sobre lasventas seentiendepor"cam-. tuada por el importador, el produc- peros" los vehículos. con tracción en peros" los vehículos con tracción en 
tor o el comercializador o cuando las cuatro ruedas, funciones de bajo las cuatro ruedas, funciones de bajo 
fueren el resultado del servicio de manual o automático, y altura míni- manual o automático, y altura míni
que trata el parágrafo del artículo ma de la carcasa de la diferenCial ma de la carcasa de la diferencial 
476. Se exceptúan los vehículos au- trasera al suelo de 200 m.m., sin trasera al suelo de 200 m.m., sin 
tomóvi les indicados en el artículo _importar si el chasis es independien- importar si el chasis es independien-
469, que están sometidos a la tarifa te o no de la carrocería. te o no de la carrocería. 
general, los vehículos automotores Explicación: Se modifica el artí-
indicados en el inciso tercero de culo para señalar _que las motos y 
este artículo, que están sometidos a motocicletas importadas quedan gra-
Ja tarifa del veinte por ciento (20%), vadas al 35% y se precisa que todas 
y los mencionados en el inciso .cuar- las motos nacionales de más de 1 85 
to de este artículo que están grava- c.c. quedan gravadas al 20%. Igual-
dos a la tarifa del cuarenta y cinco mente, . se aclara que los camperos · por ciento ( 45%). importados de valor FOB superior a 

Así mismo, están sometidos a di- 30.000 dólares americanos quedan 
cha tarifa del treinta y einco por gravados a la tarifa del .35% y los 
ciento (35%) las motocicletas y m o- camperos importados de valor hasta 
tos importadas, los camperos impar- de 30.000 dólares americanos con 
tados cuyo valor FOB sea superior a una tarifa del 20% . 
treinta m i l  dólares americanos (36) Artículo 32. Servicios 
(U$30.000), los chasis cabinados de excluidos del impuesto sobre las 
la partida 87.04, los chasi_s con mo- ventas. 
tor de la parti�a 87.06, las carroce- El artículo 4 76 del Estatuto rías (incluidas las cabinas) de la par-
tida 87.07, siempre y cuando unas y · Tributario, quedará así: 
otras se destinen a los vehículos so- "Artículo 476. Servicios exclui-

. metidos a la tarifa del treinta y cinco dos del impuesto sobre las ventas. Se 

. (35%); igualmente, Iosaerodinosque exceptúan del impuesto los siguien
funcionan sin máquina propulsora, tes servicios: 
de la partida 88.0 1 y los aerodinos de · 1 .  Los servicios médicos, odonto
servicio privado, y los barcos impor- lógicos, hospitalarios, clínicos y de 
tados de recreo y de deporte de la laboratorio, para la salud humana. 
partida 89.03 . 2. El servicio de transporte públi-

Están sometidos a la tarifa espe- co, terrestre, fluvial y marítimo de 
. cial del veinte por ciento (20%) los personas en el territorio nacional, y 

siguientes bienes: el de transporte público o privado 
a)Losvehículos automóvilespara nacional e internaCional de carga 

el transporte de personas, con motor marítimo, fluvial, terrestre y aéreo, 
hasta de 1 .400 c.c., fabricados o en- · siempre y cuando, en cualquier-a de 
sarríblados en el país,-distintos de los · estos casos, sea prestado por empre
contemplados en el artículo 469 del sas de transpor.te. 

(36) Artículo 32. Servicios 
excluidos del impuesto sobre las 
ventas. 

El  artículo 476 del Estatuto 
Tributario, quedará así: · 

"Artículo 476. Servicios exclui
dos del impuesto sobre las ventas. Se 
exceptúan del impuesto los siguien
tes servicios: 

l .  Los servicios médicos, odonto
lógicos, hospitalarios, clínicos y de 
laboratorio, para la salud humana. 

2. E l -servicio de transporte pú-· 
blico, terrestre, fluvial y marítimo 
de personas en el territorio nacio
nal, y el  de transporte público o 
privado nacional e internacional 

. de carga marítimo, fluvial, terres
tre y aéreo. 
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3 .  Los intereses y rendimientos 
financieros por operaciones de cré
dito, siempre qqe no formen parte de 
la base gravable señalada en el artí
culo 447, las comisiones percibidas 
por las sociedades fiduciarias por la 
administración de los fondos comu
nes, las comisiones recibidas por los 
. comisionistas de bolsa por la admi
nistración de fondos de valores, y 
por la transacción de acciones en 
bolsa, el arrendamiento financiero 
(leasing), los· servicios de adminis
tración de fondos del Es�ado y los 
servicios vin;-ulados con la Seguri:.. 
dad-Social de acuerdo con lo previs
to en la Ley 1 00 de 1 993. Así mismo 
están exceptuadas las comisiones 
pagadas por colocación de seguros 
. de vida y las de títulos de capitaliza
ción. Las comisiones recibidas por 
las sociedades administradoras de 
inversión. 

4. Los servicios públicos de ener-
. gía, acueducto y alcantarillado, aseo 
público, r-ecolección de basuras y 
gas domiciliario ya sea conducido 
por · tubería o distribuido en cil in
dros. En efcaso del servicio telefóni
co local, se excluyen del impuesto 
los primeros 250 impulsos mensua
les facturados a los estratos 1 y 2 y el 
servicio telefónico prestado desde 
teléfonos públicos. 

5; El servicio de arrendamiento 
de inmuebles, y el arrendamiento de 
espacios para exposiciones, ferias y 
muestras artesanales nacionales. 

6. Los servicios de educación 
prestados por establecimientos de 
educación preescolar, primaria, me
dia e intermedia, superior y especial 
o no formal, reconocidos como. tales 
por el Gobierno, y los servicios de 
educación prestados por personas 
naturales a dichos establecimientos� 
Están excluidos igualmente los si
guientes servicios prestados por los 
establecimientos de educación a que 
se refiere el presente numeral: res
taurante, cafetería y transporte, así 
como los que se presten en desarro
Ilo de las Leyes 30 de 1 992 y 1 1 5 de 
1 994. 

7. Los servicios de aseo, los de 
vigilancia aprobados por la Superin- · 

tendencia de Vigilancia Privada y 
los servicio� temporales de empleo 
cuando sean prestados por empresas 
autorizadas por el Ministerio de Tra
bajo y Seguridad Social, o por la 
autoridad _competente. 

8. Los planes de salud del sistema 
general de seguridad social en salud, 
expedidos por las entidades autori
zadas legalmente por la Superin
ten .. dencia Nacional de Salud, los 

· servicios prestados por las adminis
tradoras dentro del régimen de aho
rro individual con solidaridad, y de 
prima media con prestación defini
da, los servicios prestados por las 
Administradoras d� Riesgos Profe-
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3 .  Los intereses y rendimientos 
· financieros por operaciones de cré
dito, siempre que no formen parte de 
la base gravable señalada en el artí
culo 447, las comisiones percibidas 
por las sociedades fiduciarias por_ la 
administración de los fondos comu
nes, bts.comisiones recibidas por los 
comisionistas de bolsa por la admi
nistración de fondos de valores, y 
por la transacción de acciones· . en 
bolsa, el arrendamiento financiero 
(leasing), los servicios de adminis
tración de fondos del Estado y los 
servicios vinculados con la Seguri
dad SociaJ de acuerdo con lo previs-

. to en la Ley 1 00 de 1 993. Así mismo 
están exceptuadas las comisiones 
pagadas por colocación de seguros 
de vida y las de títulos de capitaliza
ción. Las comisiones recibidas por 
las sociedades administradoras de 
inversión. 

4. Los servicios públicos de ener- · 
gía, acueducto y alcantarillado, a�eo 
público, recolección de basuras y 
gas domiciliario ya sea conducido 
por tubería o distribuido en cilin
dros. En el caso del servicio telefóni- · 

co loc.al, se excluyen del impuesto · 
los primeros 250 impulsos mensua
les facturados a los estratos 1 y 2 y el  
servicio telefónico prestado desde 
teléfonos públicos. 

5. El servicio de arrendamiento 
de inmuebles, y el arrendamiento de 
espacios para ·exposiciones, ferias y 
muestras artesanales nacionales. 

· 6. Los servicios de educación 
prestados por establecimientos de 
educación preescolar,primaria, me-

. dia e intermedia, superior y espe:
chil o no formal, reconocidos como 
tales· por el Gobierno, y los servi
cios de educación prestados por 
personas naturales a dichos estable
cimientos. Están excluidos igual
mente los siguientes servicios pres
tados por los establecimientos de 

· educación a que se refiere el presen;. 
te numeral:  restaurante, _ cafetería y 
transporte, así como los que se pres

. ten en desarrollo de las Leyes 30 de 
1 992 y 1 1 5 de 1 994. 

7. Los servicios de aseo, los de 
vigilancia aprobados por la Superin
tendencia de Vigilancia Privada ·y 
los servicios temporales de empleo 
cuando sean prestados por empresas 
autorizadas por el Ministerio de Tra-

. bajo y . Seguridad Social, o por la 
autoridad competente. 

8 .  tos planes de salud del sistema 
general de seguridad social en salud, 
expedidos por las entidades autori
zadas legalmente por la Superin
ten-dencia Nacional de Salud, los 
servicios prestados por las adminis
tradoras dentro del régimen de aho-

. rro individual con sol idaridad, y de 
prima media con prestación definí- . 
da, los servicios prestados por las 
Administradoras de Riesgos Profe-

si anales y los servicios de seguros y 
reaseguros, para invalidez y sobre
vivientes, contemplados dentro d_el 
régimen de ahorro individual con 
solidaridad, a que se refiere el artícu
lo 135 de la Ley 1 00 de 1 993. 

9·. Los servicios de clubes socia
les o deportivos de trabajadores . 

1 O. El · almacenamiento de pro
ductos· agrícolas por almacenes ge
nerales de depósito. 

1 1 . Las boletas de entrada a cine, 
a los eventos deportivos, culturales, 
incluidos los musicales y de recrea-· 
ción fami liar, y los espectáculos de 
toros, hípicos y caninos. 

12.  Los siguientes servicios, siem
pre que se destinen a l;:t ádecuación 
de tierras, a la producción agrope
cuaria y . pesquera y a la comer
cialización de los respectivos pro
ductos : 

a) El riego de terrenos dedicados 
a la explotación agropecuaria; 
· b) El diseño de sistemas de riego, 
su instalación, construcción, opera
. ción, adininistracióny conserv'ación; 

e) La construcción de reservorios 
·para la actividad agropecuaria; · 

· d) La preparación y l impieza de 
terrenos de siembra; 

e) El control de plagas, enferme
dades y malezas, incluida la fumiga
ción aérea y terrestre de sembradíos; 

f) El corte y la recolección meca
nizada de productos agropecuarios; 

g) El desmote de algodón, la . 
triiia y el secamiento de productos 
agrícolas; 

· 

h) La selección, clasificación y el 
empaque de productos agropecuarios 
sin procesamiento industrial; 

i) La asistencia técnica en el sec
tor agropecuario; 

j) La captura, ·procesamiento . y 
comercial ización de productos 
pesqueros; 

k) El pesaje y el alquiler de corra
les en ferias · de ganado mayor y · 

menor; 
1) La siembra; 
m) La construcción de -drenajes 

para hi agricultura; 
n) La construcción de estanques 

para la piscicultura; 
o) Los programas de sanidad·· 

animal; 
p) La perforación de pozos pro

fundos para la extracción de agua. 
Los usuarios de los servicios ex

cluidos por el presente numeral de
berán �xpedir una certificación a 
quien preste el servicio, en donde 
conste la destinación, el valor y el 
nombre e identificación del mismo. 
Quien preste el servicio deberá eon
servar dicha certificación durante el  
plazo señalado en el artículo 632 del 
Estatuto Tributario, la cual servirá 
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sionales y los servicios de seguros y 
reaseguros, para invalidez y sobrevi
vientes, contemplados dentro del ré
gimen de ahorro individual con soli
daridad, a que se refiere el artículo 
1 35 de la Ley 1 00 de 1 993. 

. 9. Los servicios de clubes socia- 
les o deportivos de trabajadores. · · 

1 O. El almacenamiento de pro
ductos agrícolas por almacenes ge
nerales de depósito._ 

1 1 . Las boletas de entrada a cine, 
a los eventos deportivos, culturales, 
incluidos los musicales y de recrea
ción fami liar, y los espectáculos de 
toros, hípicos y caninos. 

12 .  Los siguientes servicios, siem
pre que se destinen a la adecuación 
de tierras, a la producción agrope
c_uaria y pesquera y · a . la comer. cializa,ción de los respectivos pro-
ductos: 

a) El riego de terrenos dedicados 
a la explotación agropecuaria; · 

b) El diseño de sistemas de riego, 
su instalación, construcción, opera
ción, administración y conservación; 

e) La construcción de reservorios 
para la actividad agropecuaria; 

d) La preparación y limpieza de 
terrenos de siembra; 

e) El control de plagas, enferme
dades y· malezas, incluida la fumiga
ción aérea y terrestre de sembradíos; 

f) El corte y la recolección meca
nizada de productos agropecuarios; 

g) El desmote de algodón, la 
triiia y el secami�nto de_ productos 
agrícolas; · 

h) La selección,.clasificación y el 
empaque de productos agropecuarios 
sin procesamiento industrial; · 

i) La asistencia técnica en el sec
tor agropecuario; 

j) . La captura, procesamiento y 
comerciá l izac ión  de productos 
pesqueros; 

k) El pesaje y el alquiler de corra
les en ferias de ganado mayor y 
menor; 

1) La siembra; 
m) La construcción de drenajes 

para la agricultura; 
n) La construcción de estanques 

para la piscicultura; 
o) Los programas de sanidad 

animal; 
p) La perforación de pozos pro

fundos para la extracción de agua. 
Los usuarios de los servicios ex-

. cluidos por el presente numeral de
berán expedir una certificación a 
quien preste el servicio, en donde 
conste la destinación, el valor y el 
nombre e identificación del mismo. 
Quien preste el servicio deberá con
servar dicha certificación durante el  
p lazo señalado en el artículo 632 del 
Estatuto Tributario,, la cual servirá 
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como soporte para la _exclusión de 
los servicios. 

1 3 .  Los servicios y comisiones 
directamente relacionados con ne
gociáciones voceadas de productos 
de origen agropecuario que se reali
cen a través de bolsas de productos 
agropecuarios legalmente constitui
das. 

14. Los servicios funerarios, los 
de cremación, inhumación· y exhu
mación de cadáveres, alquiler y man
tenimiento de tumbas .y mausoleos. 

1 5 .  El servicio de alojamiento . . prestado por establecimientos hote
leros o de hospedaje, debidamente 
inscritos en el registro nacional de 
turismo, diferente del prestado por 
los moteles. . 

· 

El servicio de alojamiento presta
do por establecimientos hoteleros o 
de hospedaje-, debidamente inscritos 
en el registro nacional de turismo, 
diferente del prestado por los moteles. 
(Proposición número 1 6). 

. 1 6. Las comisiones por interme
diación por la colocación de los pla
nes de salud de� sistema general de 
seguridad social en salud expedidos 
por las entidades autorizadas lygal
mente por la Superintendencia Na
cional de Salud, que no estén some
tidos al Impuesto sobre las Ventas. 

Parágrafo. En los casos de traba
jos de fabricación, elaboración o 
construcción de bienes corporales 
muebles, realizados por encargo de 
terceros, incluidos los destinados a 
convertirse en inmuebles por acce
sión, con·: o sin aporte de materias 
primas, ya sea que supongan la ob
tención del producto firial o consti
tuyan una etapa de su fabricación, 
elaboración, construcción_ o puesta 
en condiciones de util ización, la tari
fa aplicable es la que corresponda al 
bien que resulte de la prestación del 
servicio ." 

Explicación: Se modifica la re
dacción del numeral 1 5  con el fin 
de hacer más preciso el servicio ex
cluido teniendo en cuenta que en el 
primer debate se aprobaron dos pro
posiciones con texto diferente. 

(37) Artículo 33. Agentes de 
retención en el impuesto sobre las 
ventas. 

El numeral segundo del artículo 
437-2 del Estatuto Tributario, que
dará así: 

"2. Quienes se encuentren catalo
gados como grandes contribuyentes 
por la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales, sean o no 
respón�ables del IV A, y los que· me
diante resoluéión de la DIAN se de
signlin comh (lplites de retención. en 
el impuesto. sobre las ventas. . · 

, t . r  .i ' . \ , : .  r_ '.. 1 , 1  L ·  . •  ),1 !.·:_ I _.') J . l .l  
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como. ·soporte para la exclusión de 
los servicios. 

1 3 .  Los servicios y comisiones 
directamente relacionados con ne
gociaciones voceadas de productos 
de origen agropecuario que se real i
cen a través de bolsas de productos 
agropecuarios legalmente constitui
das. 

1 4. Los servicios funerarios, Jos 
de cremación, inhumación y exhu
mación de cadáveres, alquiler y man
tenimiento de tumbas y mausoleos. 

1 5 .  El servicio de alojamiento 
prestado por establecimientos hote
leros o de hospedaje, debidamente 
inscritos en el registro nacional de 
turismo, diferente del prestado por 
los moteles. · 

El servicio de alojamiento presta- · 

do por estableCimientos hoteleros o 
de hospedaje, debidamente inscritos 
en el registro nacional de turismo, 
diferente del prestado por Jos moteles. 
(Proposición número 1 6).  

1 6. Las comisiones por ·interme
diación por la colocáción de los pla- · 
nes de salud del sistema general de 
seguridad social en salud expedidos 
por las entidades autorizadas legal
mente por la Superintendencia Na
cional de Salud, que no estén some
tidos al Impuesto sobre las Ventas. 

1 7. Las comisiones recibidas por 
la utilización de las tarjetas de créd�-
to y débito. . · 

Parágrafo. En los casos de traba-
. jos de fabricación, elaboración o 
construcción de bienes corporales 
muebles, realizados por encargo de 
terceros, incluidos los destinados a 
convertirse en inmuebles por acce-

. sión, con o sin . aporte de materias 
primas, ya sea que supongan la ob
tención del producto final o consti
tuyan una etapa de su fabricación, 
elaboración, construcción o puesta 
en condiciones de utilización, la tari
fa aplicable es la que corresponda al 
bien que resulte de la prestación del 
servicio." 

. • • - j ' � . - ( 1 • • 1 .  � �-•• 1 '.::. ·, - ,  , 

(38) Artículo 34. Hechos que se 
consideran venta. 

El l iteral e) del artículo 42 1 del 
Estatuto Tributario, quedará así: 

e) Las incorporaciones de bienes 
corporales muebles a inmuebles, o a 
servicios no gravados, así como la 
transformación de bienes corporales 
muebles gravados en bienes no gra
vados, cuando tales bienes hayaú 
sido construidos, fabricados, elabo
rados, procesados, por quien efectúa 
la incorporación o transformación. 

(39) Artículo 35. Tratamiento 
tributario de los derivados. 

Adiciónase e1 artículo 486- 1 del 
Estatuto Tributario con el siguiertte 
inciso segundo: 

Para las operaciones cambiarías 
derivadas de contratos forwards y 
futuros, el impuesto se determina 
tomando la diferencia entre la tasa 
promedio de venta de las divisas que 
tenga la entidad e l  día del cumpli
miento de la operación, y la tasa 
promedio de

. 
compra de la respectiva 

entidad en la misma fecha, estableci
da en Ia forma" indicada por la 
Superintendencia Bancaria, multi
plicada por la tarifa del impuesto y 
por la cantidad de divisas enajena- . 
das. Cuando no sea posible determi
nar la tasa promedio de venta de las 
divisas que tenga la entidad el día_ del 
cumplimiento de la operación, eL 
impuesto sobre las ventas se deter
minará tomando la diferencia entre 
la tasa promedio de venta represen
tativa del mercado establecida por la 
Superintendencia Bancaria para la 
misma fecha y la tasa promedio de 
compra de la respectiva entidad en la 
misma fecha. · · 

· ( 40) Artículo 36. Tratamiento 
tributario en operaciones de trans
ferencias temporales de valores. 

Adiciónase el Estatuto Tributario 
con el artículo 486-2: 

"Artículo 486-2. Tratamiento tri
butario en operaéiones de transfe
rencias temporales de valores. Los 
ingresos y rendimientos de las trans
ferencias temporales de valores 
deberán tener la misma naturaleza 
y tratamiento fiscal del título trans
ferido". 

( 41) Artículo 37. Territorialidad 
del !VA. 

Modifícanse el párrafo primero 
del numeral tercero del parágrafo 3 o, 
el l iteral a) del mismo numeral y 
adiciónase el l iteral g) al mismo nu
meral, del artículo 420 Estatuto Tri
butario, los cuales quedarán así: 

"3.  Los siguientes servicios eje
cutados desde el exterior a favor de 
usuarios o destinatarios ubicados en 
el territorio nacional, se entienden 
prestados en Colombia, y por consi-
guiente causan el impuesto sobre las 
ventas según las reglas generales: 
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a) Las l icencias y-autorizaciones 
· para el uso y explotación, a cualquier 
. título, de . bienes incorporales o 
intangibles. 

g) Los servicios de conexión o 
acceso satelital, cualquiera que sea 
la ubicación del satélite." 

(42) Artículo 38. Exclusión de 
los sf?guros educativos y de e�ferme
dades catastróficas. 

Adiciónase al primer inciso del 
artículo 427 del Estatuto Tributario 
la siguiente frase final : 

, las pól izas de seguros que cu
bran enfermedades catastróficas, y 
las pólizas de seguros de educación 
o de matrícula en establecimientos 
de educación, preescolar, primaria, 
media, o intermedia, superior y es-

. pecial, nacionales o extranjeros. 
. ( 43) Artículo 39. Base gravable 

en el servicio telefónico. 
El artículo 462 del Estatuto Tri-

butario, quedará así: 
. 

"Artículo 462. Base gravable 
· 

para el servicio telefónico. La base 
gravable en el servicio telefónico es 
la general, contemplada en el artícu
lo 447 dd Estatuto Tributario." 

(44) Artículo 40. Paso de régi
men simplificado a régimen común. 

Adicionase el Estatuto Tributario 
con el siguiente artículo: 

"Artículo 508-2. Paso de régi
men simplificado a régimen común. 
Cuando ·los ingresos netos de un 
responsable de impuesto sobre las 
ventas perteneciente al régimen sim
plificado, en lo corrido del respecti
vo año gravable supe.ren la suma de 
cuarenta y cuatro mil lones setecien
tos mil pesos ($44.700.000) (valor 
base año 1 994), el responsable pasa:
rá a ser parte del régimen común a 
partir de la iniciación del bimestre 
siguiente." 

(45) Artículo nuevo. !VA para 
tiquetes aéreos internacionales ad-
quiridos en el exterior. · 

Adiciónase el Estatuto Tributario 
con el siguiente artícuiQ : 

Artículo 421-1. IV A para tique tes 
aéreos internacionales adquiridos en 
el exterior .. También estarán sujetos . 
al gravamen qel IV A los tique�es aé
reos iotemaciónales adquiridos en.el 
exterior para_,�erutilizados origimin
do él viaje' en eJ territorio nacional: . -� t;.,ll . ' ' ..

. 
· . · _: d6rresporiderá a la compaíÚil aé- • ·. 

.rea, al mo.merito. de su util izaciÓn, · 
· 

.'l iquidar . y efeétuar el recaudo �det: 
impuesto sobre la t_arifa vigente é'n 
Colombia para la ruta indicada·en el 
tiquete. 

· 

Explicación: Se propone un artí
culo nuevo con el fin de incorporar 
dentro del gravamen del IV A a los 
tiquetes aéreos internacional�s ad-

. quiridos en el exterior para ser utili
zados en el territorio nacional, evi
tando con ello canales de elusión. 

. �·: ;'_-

_, ,-..<, , .-· ... . 
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· (46) Artículo nuevo. Servicios 
turísticos . 

E_l literal e) del artículo 481  del 
Estatuto Tributario; quedará así: 

"e) También son exentos del im
puesto sobre las ventas los servicios 
que sean prestados en el país en 
desarrol lo de un contrato escrito y se 
utilicen exclusivamente en el exte
rior, por empresas o personas sin 
negocios o actividades en Colom
bia, de acuerdo con los requisitos 
que señale el reglamento. Recibirán 
el mismo tratamiento los serv.icios 
turísticos prestados a residentes en el 
exterior que sean utilizados en terri- · 

torio colombiano, originados en 
paquetes vendidos en el exterior y 
vendidos por agencias operadoras 

· inscritas en el Registro Nacional de . 
Turismo, según lo establecido en la 
Ley 300 de 1 996, y siempre y cuan
do se efectúe el respectivo reintegro 
cambiaría.'' 

Explicación: Se modifica el l ite
ral e) del artículo 48 1 con el fin de 
incluir a los. servicios turísticos. ' 

· CAPITULO UI 
Control al contrabando y a la evasión fiscal 
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(47) Artículo 41. Contrabando. (47) Artículo 41. Contrabando. 
El artículo 1 5  de la Ley 3 83 de El artículo 1 5  de la Ley 383 de 

1 997 quedará así: 1 997 quedará así: · 
"Artículo 1 5 . Contrabando. 

·

El "Artículo 1 5 .  Contrabando. El que 
que en cuantía superior a 50 salarios en éuantía superior a cien (1 00) sala
mínimos legales mensuales vigen- · ríos mínimos legales mensuales vi
tes, importe mercancías al territorio gentes, importe mercancías al territo
colombiano, o las exporte desde él, rio colombiano, o. las exporte desde 
por lugares no habilitados, o los ocul- él, por lugares no habilitados, o Jos 
te, disimule o sustraiga de la ínter- . oculte, disimule o sustraiga de la in
vención y control aduanero, incurrí- tervención y control aduanerQ, incu
rá en prisión de tres (3) a cinco (5) . rrirá en prisión de tres (3) a cinco (5) 
años y multa equivalente al doscien- años y _multa equivalente al doscien-

. tos por ciento (200%) del valor CIF tos porciento (200%) del valor CIF 
de los bienes importados o del valor de los �ienes importados o del valor 
FOB de los bienes exportados. FOB de los bienes exportados. 

Si la conducta descdta en el inci- Si la conducta descrita en el inci-
so anterior recae sobre mercancías so anterior recae sobre mercancías 

· cuyo valorsupere los doscientos 1 50 cuyo valor supere los doscientos 
salarios mínimos mensuales vigen- (200) salarios mínimos mensuales 
tes, se impondrá una pena de 5 a 8 vigentes, se impondrá una pena de 5 
años de prisión y la misma pena a 8 años de prisión y la misma pena 
pecuniaria esta�lecida en el inciso pecuniaria establecida en el iT).cisó 
anterior. ' . anterior. 

En las mismas penas incurrirá . En !'as mismas penas inc4rnra 
quien d�clare precios inferiores ante quien deClare tributos aduanerps .por 

�� ' .  •, ei .Inl;o'mex o.triputos .aduaneros por un �alar: in,ferior al ·que por ley le 
. , _ _. - . . · 

' .. : �,. :  un ·val9� - inferioj· al que·-por !éy le . . ·! -corresponde·� ·•· · - · : ··· .,. .  · . .. · 

� -� · ·co.rresponde . . . · 
.· 

· '  ... : · · � ·. · 
-· · : · ' ·"; · . : ' .. , ·· '" " · -

•· ->• 
. . :' , _- : :: ·, ·. , .. 

· . . Las:p���sw;v_íspis en.elpre:�ént� · :·'' ;
·
Lás p�n��pf�v)sit�� ��-el·pre

·
s�·�tb· - ·· : ·. · 

. - '  . 
. ; .. ' . ·: :.' art'í�üló --�e �uJmé��rán .9.e la ffiitad i "att'rc.ulo se 'au:mentarárt de la mitad a .. · 

' t• '; 

i'} \:. • 

. ·� :;,· . � 
., · · . l�s % p�rtes ,f�anpo �e �e.mue��re . 

· :las % partes-.cMando .se derl}ue$tre . · 

que.el SUjeto actiVO'de la conducta es . que 'el sUjeto actiyo dela conducta es :' 
reincidente. · reincidente. · · 

· 

Parágrafo 1 °. No se aplicará io Parágrafo 1 °. No se aplicará lo-
previsto en el inciso 3° del presente previsto en el inciso 3° del presente 
artículo cuando el merior valor de artículo cuando el menor valqr de 
tributos aduaneros declarados abe·- . tributo.s aduaneros declarados obe
dezca a controversias sobre descrip- dezca á controversias sobre descrip
ción, valoración o clasificación aran- ción, valoración o clasificación aran-
celaria de la mercancía. celaría de la mercancía. 
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Parágrafo 2°. Los vehículos auto
motores que transiten en departa
mentos que tienen zonas de frontera 
de acuerdo con lo estipulado en el 
artículo 272 de la Ley 223 de 1 995, 
no estarán sometidos a lo estableci
do en este artículo. 

Parágrafo 3°. La legalización de 
las mercanCías no extingue la acción 
penal . 

Parágrafo 4°. Tampoco se apli
cará lo dispuesto en este artículo a 
los viajeros que introduzcan mer
cancías bajo el régimen de viaje
ros, en cuantía no superior a cin-

. cuenta (50) salarios mínimos lega� 
les mensuales vigentes. 

· 

Explicación : Se adiciona este 
parágrafo con el fin de no penalizar 
a los viajeros hasta una cuantía de 50 
salarios mínimos mensuales legales 
vigentes. 

( 48) Artículo 42 . Importaciones 
declaradas a través de sociedades 
de intermediación aduanera y alma
cenes generales de depósitos. 

Cuando las Sociedades de Inter
mediación Aduanera o Almacenes 
Generales de Depósito reconocidps 
y autorizados por la DIAN inter- _ 

vengan como declarantes en las 
importaciones o exportaciones que 
realicen terceros, estas sociedades 
responderán penalmente por las con- -
ductas previstas en el artículo 1 5  de 
la Ley 3 83 de 1 997 que se relacionen 
con naturaleza, cantidad, posición 
arancelaria y gravámenes correspon
dientes a la réspectiva mercancía. 

La sanción penal prevista en el 
artículo 1 5  de la Ley 3 83 de 1 997 no 
se aplicará al importador o exportador 
siempre y cuando no sea partícipe 
del delito. 

Sin embargo, el importador o 
exportador será el responsable penal 
por la exactitud y. veracidad del valor 
de la mercancía en todos los casos; 
para estos efectos las Sociedades de 
Intermediación Aduanera y los Al
macenes Generales de Depósito úni
camente responderán por declarar 
un valor diferente al contenido en la 
factura comercial que les sea sumi-:
nistrada por aquél. 

Sin perjuicio de las responsabili
dades previstas en las normas vigen
tes, las sociedades de intermediación 
aduanera y los Almacenes Genera
les de Depósito responderán por los 
gravámenes, tasas, sobretasas, mul
tas o sanciones pecuniarias que se 
deriven de su culpa o. dolo en las 
actuaciones que real icen como 
declarantes autorizados. 

Parágrafo.  Las Sociedades de 
Intermediación Aduanera y los Al
macenes Generales de Depósito ten
drán la facultad de inspección de las 
mercancías con anterioridad a su 
declaración ante la Aduana. 
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Parágrafo 2°. Los vehículos auto
motores que transiten en departa
mentos que tienen zonas de frontera 
de acuerdo con lo estipulado en el 
artículo 272 de la Ley 223 de 1 995, 
no estarán sometidos a lo estableci
do en este. artículo. 

Parágrafo 3°. La legalización de 
las mercancías no extingue la acción 
penal. 

Parágrafo 4°. Tampoco se apli
cará lo dispuesto en este artículo a 
los viajeros que introduzcan mer
.cancías bajo el régimen de viaje
ros, en cuantía no superior a cin
cuenta (50) salarios mínimos lega
les mensuales vigentes. 

Parágrafo 5°. Cuando · las mer
cancías decomisadas por contraban
do sean objeto de remate o venta al 
público, la primera oferta de remate 
no podrá ser inferior al 80% del valor 
comercial promedio". 

( 48) Articulo 42. Importaciones 
declaradas a través de sociedades 
de intermediacióri aduanera y alma
cenes generales de depósitos. 

Cuando las Sociedades de lnter
mediación Aduanera o Almacenes 
Generales de Depósito reconocidos 
y autorizados por la DIAN interven
gan como declarantes en las impor
taciones o exportaciones que reali
cen terceros, estas sociedades res
ponderán penalmente por lás con
ductas previstas en el artículo 1 5  de 
la Ley 3 83 de 1 997 que se relacionen 
con naturaleza, cantidad, posición 
arancelaria y gravámenes correspon
dientes a la respectiva mercancía. 

La sanción penal prevista en el 
artículo 1 5  de la Ley 383 de 1 997 no 
se apl icará al importador o exportador 
siempre y cuando no sea partícipe 
del delito. 

Sin embargo, el importador- o 
exportador será el responsable penal 
por la exactitud y veracidad del valor 
de la mercancía en todos los casos; 
para estos efectos las· Sociedades de 
Intermediación Aduanera y los Al
macenes Generales de Depósito úni
camente responderán por declarar 
un valor diferente al contenido en la 
factura comercial que les sea sumi
nistrada por aquél. 

Las sociedades de intermedia
ción aduanera y los Almacenes 
Generales de Depósito responderán 
directamente por los gravámenes, 
tasas, sobretasas, multas o sanciones 
pecuniarias· que se deriven de las 
actuaciones que real icen como 
declarantes autorizados. 

Parágrafo.  Las Sociedades de 
Intermediación Aduanera y los Al
macenes Generales de Depósito ten
drán la facultad de reconocimiento 

. de las mercancías con anterioridad a 
su declaración ante la Aduana. 

Para los efectos previstos en este 
artículo, la responsabi lidad penal de 
las Sociedades de Intermediación 

. Aduanera.y los Almacenes Genera
les de Depósito recaerá sobre el re
presentante legal o la persona natu
ral autorizada formalmente por éste 
que haya realizado la inspección de 
la mercancía previamente a ladecla- · 
raciónrespectiva. 

( 49) Artículo 43. Favorecimiento 
de contrabando. 

El artículo 1 6  de la Ley 383 de 
1 997 quedará así: 

"Artículo 16. Favorecimiento de 
contrabando. El que en cuantía su
perior a cincuenta (50) salarios mí
nimos legales mensuales vigentes 
posea, tenga, transporte, almacene, 
distribuya o enajene mercancía in
troducida al territorio colombiano 
por Jugares no habilitados, u oculta
da, disimulada o sustraída de la in
tervención y control aduanero, incu
rrirá en pena de prisión de un ( 1 )  a 
cinco (5) años y multa de cien ( 1  00) 
a mil ( 1 .000) salarios mínimos lega
les mensuales vigentes. 

El juez, al imponer la pena, priva
rá al responsable del derecho de ejer
cer el comercio, por el término de la 
pena y un año más. 

No se aplicará lo dispuesto en el 
presente artículo al consumidor final 
cuando los bienes que se encuentren 
en su poder estén soportados con 
factura de o documento equivalente, 
con el l leno de los requisitos legales 
contemplados en . el artículo 77 1 -2 
del Estatuto Tributario. 

Parágrafo transitorio. Quien deten
te mercancías en las condiciones ante
riormente descritas dispondrá de un 
plazo improrrogable de seis (6) meses 
contados a partir de la vigencia de la 
presente ley para la legalización de las 
mismas, plazo dentro del cual no se 
aplicará la sanción penal. Vencido el 
mismo le será plenamenteaplicable lo 
dispuesto en este artículo". ' 

(50) Artículo 44. Favorecimiento 
por servidor público. 

El artículo 1 8  de la Ley 3 83 de 
1 997 quedará así: 

"Artículo 1 8. Favorecimiento por 
servidor público. El servidor públi
co que colabore, participe, transpor
te, distribuya, enajene o de cualquier 
forma faci lite la sustracción, oculta
miento o disimulo de mercancías del 
control de las autoridades aduane
ras, o la introducción de las mismas 
por lugares no habilitados, u omita 
los controles legales o reglamenta
rios propios de su cargo para lograr 
Jos mismos fines, incurrirá en pri
sión de cinco (5) a ocho (8) años, 
multa hasta del 200% del valor CIF 
de Jos bienes involucrados, e inhabi
l itación para el ejercicio de derechos 
y funciones públicas de cinco (5) a 
ocho (8) años". 
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Para los efectos previstos en este 
artículo, la responsabi lidad penal de 
las Sociedades de Intermediación 
Aduanera y los Almacenes Genera
les de Depósito recaerá sobre el re
presentante legal o la persona natu
ral autorizada formalmente por éste 
que haya real izado el reconocimien
to de la mercancía previamente a la 
declaración respectiva. 

( 49) Artículo 43. Favorecimiento 
de contrabando. 

El artículo 1 6  de la Ley 383 de 
1 997 quedará así: 

"Artículo 16. Favorecimiento de 
contrabando. El que en cuantía su
perior a cien ( 1  00) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes posea, 
tenga, transporte, almacene, distri
buya o·enajene mercancía introduci
da al territorio colombiano por luga
res no habilitados, u ocultada, disi
mulada o sustraída de la interven
ción y control aduanero, incurrirá en 
pena de prisión de un ( 1 )  a cinco (5) 
años y multa de cien ( 1 00) a mil 
( 1 .000) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. 

El juez, al imponer la pena, priva
rá al responsable del derecho de ejer
cer el comercio, por el término de la 
pena y un año más. 

· 

No se aplicará lo dispuesto en el 
presente artículo al consumidor final 
cuando los bienes que se encuentren 
en su poder estén . soportados con · 
factura de o documento equivalente, 
con el l leno de los requisitos legales 
contemplados en el artículo 771 -2 
del Estatuto Tributario. 

Parágrafo transitorio. Quien deten
te mercancías en las condiciones ante
rionnente descritas dispondrá de un 
plazo improrrogable de seis{6) meses 
contados a partir de la vigencia de la 
presente ley para la legalización de las 
mismas, plazo dentro del cual no se 
apl icará la sanción penal. Vencido el 
mismo le será plenamente aplicable lo. 
dispuesto en este artículo". 

(50) Artículo 44. Favorecimiento 
por servidor público. 

El mtículo 1 8  de la Ley 383 de 
1 997 quedará así: 

"Artículo 1 8. Favorecimiento por 
servidor público. El servidor públi
co que colabore, participe, transpor- . 
te, distribuya, enajene o de cualquier . 
forma faci lite la sustracción, oculta
miento o disimulo de mercancías del 
control de las autoridades aduane
ras, o la introducción de las mismas 
por h.igares no habil itados, u omita 
los controles legales o -reglamenta- . 
ríos propios de su cargo para lograr 
los mismos fines, incurrirá en ·pri
sión de cinco (5) a ocho (8) años, 
multa hasta del 200% del valor CIF 
de los bienes involucrados, e inhabi
l itación para el ejercicio de derechos 
y funciones públicas de cinco (5) a 
ocho (8) años". 
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(51) Artículo · 45. Responsabili
dad penal por no consignar el im
puesto sobre. las ventas. 

Los parágrafos primero y segun
do del artículo 665 del Estatuto Tri
butario, quedarán así: 

"Parágrafo 1 °. Cuando el agente 
retenedor o responsabl� del impues
to a las ventas extinga en su totalidad 
la obligación tributaria, junto con 
sus correspondientes intereses y san
ciones, mediante pago, 'compensa
ción o acuerdo de pago de las sumas 
adeudadas, no habrá lugar a respon-
sabilidad penal. -

' 

Parágrafo 2°. Lo dispuesto en el 
presente artículo · no será ·aplicable 
para el caso de las sociedades que se 
encuentren en procesos concor
datarios, o en l iquidación forzosa 
administrativa, o en proceso de toma 
de posesión en el caso de entidades 
vigiladas por la Superintendencia 
Bancaria, en relación con el impues-

. to sobre las ventas y las retenciones 
en la fuente causadas". 

(52) Artículo 46 .  Control 
cambiaría en la introducción de 
mercancías. 

El artículo 6° de la Ley 383 de 
1 997 quedará así: 
· "Artículo 6°. Se presume que exis

te violación al régimen cambiario 
cuando se introduzca mercancía al 
territorio nacional por lugarno habi
l itado, o sin declararla ante las auto
ridades aduaneras. En estos eventos 
el término de prescripción de la ac
ción sancionatoria se contará a partir 
de la notificación del acto adminis
trativo de decomiso. 

La sanción cambiaría se aplicará 
sobre el monto que corresponda al 
avalúo de la mercancía, establecido 
por la DIAN en el proceso de defini
ción de la situación jurídica. 

Igualmente se presume que exis
te violación al régimen cambiaría 
cuando el valor declarado de las 
mercancías sea inferior al valor de 
las mismas en aduanas. En estos · 

eventos, el término de prescripción 
de la acción sancionatoria se contará 
a partir de la notificación del acto 
administrativo de liquidación oficial 
de revisión de valOr". 

La sanción cambiaría se aplicará 
sobre el monto de la diferencia entre 
el valor declarado y el valor en adua
na de la mercancía establecido por la 
DIAN en la l iquidación oficial de 
revisión de valor. . 
_ (53) Artículo 47. Sanción por 
expedir facturas sin requisitos. 

El inciso primero del artículo 652 
del Estatuto Tributario, quedará así: _ 

"Artículo 652. Sanción por expe-
dir facturas sin requisitos. Quienes 
estando obligados a expedir factu-, / 
ras, lo hagan sin el cumplimiento de -
los r�quisitos establecidos en losJite-

.- \ 1 •• ·' ' • •  } .' .)  -· ·''�· 
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rales a), h) e i) del artículo 617  del 
Estatuto Tributario, incurrirán en una 
sanción del uno por ciento (1 %) del 
valor de las operaciones facturadas 
sin el cumplimiento de los requisitos 
legales, sin exceder de diez millones 
de pesos ($ 1 0.000.000) valor año bas{;: 
1 998. Cuando haya reincidencia se 
dará aplicaciól). a lo previsto en el 
artículo 657 del Estatuto Tr'ibutario. 

Parágrafo. Esta sanción también 
procederá cuando en la factura no 
aparezca el NIT con el  lleno de los 
requisitos legales". 

(54) Artículo 48. Sanción de clau
sura del establecimiento. 

El l iteral a) del artículo 657 del 
Estatuto Tributario, quedará así :  

a) Cu3:ndo no se expida factura o 
. documento equivalente estando obli

gado a ello, o se expida sin los requi
sitos establecidos en los l iterales b ), 
e), d), e), f), g), del artículo 6 1 7  del 
Estatuto Tributario, o se reincida en 
la expedición sin el cumplimiento de 
los requisitos señalados en el artícu
lo 652 del mismo Estatuto. En estos 
eventos, cuando se trate de entes que 
prestan servicios públicos, o cuando 
a juicio de la Dirección de Impuestos 
y Aduanas-Nacionales no exista un 
perjuicio grave, la entidad podrá abs
tenerse de decretar la clausura, apli
cando la sancjón prevista en ei artícu
lo 652 del Estatuto Tributario". 

(55) Artículo 49. Ampliación del 
periodo de cierre del establecimiento. 

El inciso 2° del artículo 657 del 
Estatuto Tributario, quedará así: 

"La sanción a que se refiere el 
presente artículo se aplicará clausu
rando, por tres (3) días, el sitio o sede 
respectiva del contribuyente, respon
sable o agente retenedor, mediante 

· la imposición de sellos oficiales que 
contendrán la leyenda 'cerrado por 

. evasión'". 
(56) Artículo 50. Obligación de 

exigir factura. 
El artículo 6 1 8  del Estatuto Tri

butario, quedará así: 
. "Artículo 61 8.  Obligación de 

exigir factura o documento equiva
lente. Los adquirentes de bienes cor
porales, muebles o servicios están 
obligados a exigir las facturas o do
cumentos equivalentes que establez
can las normas legales, al igual que a 
exhibirlos cuando los funcionarios 
de la administración tributaria debi- . 
damente comisionados para el efec
to así lo exijan". 

(57) Artículo 51. Retención de 
mercdncias a quienes compren sin 
factura. 

Adiciónase el Estatuto Tributario 
con el siguiente artículo: 

"Artículo 657- 1 .  Retención de 
mercancias a quienes compren sin 
factura o documento equivalente. A 
quien, en un radio de seiscientos 

• � j • '· ... 1 • • l 1 ' ¡ ) • ' • � . J f 1 J "' '- J � 
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(56) Artículo 50. 0bligación de 
exigir factura. , 

"El ártículo 6 1 8  del Estatuto Tri
butario, quedará así: 

Artículo 6 1 8. Obligación de exi-: · 
gir factura o documento equivalen
te. A partir de la vigencia de la 
presente ley los adquirentes de bie- · 

nes corporales, muebles o servicios 
están obligados a exigir las facturas 
o dochmentos equivalentes que es
tablezcan las normas legale-s; al igual 
que a exhibirlos cuando los funcio
narios de la administración tributaria 
debidamente comisionados para el 
efecto así lo exijan". 
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(600) metros de distancia del esta
blecimiento comercial, se le sorpren
da con mercancías adquiridas en éste, 
sin contar con la correspondiente 
factura o documento equivalente, se 
le aprehenderá la mercancía por la 
Unidad Administrativa Especial Di
rección de Impuestos y Aduanas 
Nacion.ales. 

· 

· Para tal fin se tendrá en cuenta el 
siguiente procedimiento: 

l .  Toda retención de mercancías · 
deberá ser efectuada, mediante acta, 
por una persona expresamente co
misionada por la Dirección de Im
puestos y Aduanas Nacionales, quien 
podrá, si así lo requiere, solicitar el 
apoyo de la Fuerza_Pública. 

2. Quien adelante la dil igencia de 
retención de la mercancía, entregará 
al afectado un comprobante en e_! 
cual conste este hecho, el cual se 
diligenciará en un formato especial
mente diseñado para este efecto por 
la DIAN. 

3. La mercancía retenida será al
macenada en las bodegas o depósi
tos que disponga la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales 
para el efecto. 

4. Los bienes retenidos p"odrán 
senescatados por el interesado, pre
via presentación de la factura o do
cumento equivalente correspondien
te, con el lleno de los requisitos lega- . 
les y el pago de una multa equivalen
te al diez por ciento (1 0%) del valor 
de la mercancía, que figure en la 
correspondiente factura o documen
to equivalente. 

5 .  Las personas comisionadas 
que hayan constatado el hecho de 
la compra sin factura o documento 
equivalente, deberán elaborar si
multáneamente el informe corres
pondiente, y darán traslado a la 
oficina competente para que se 
imponga al establecimiento una 
sanción de cierre por evasión, de 
conformidad con el procedimiento 
establecido en el artículo 657 del 
Estatuto Tributario .  

6 .  Transcurridos quince ( 1 5) 
días hábiles desde la fecha en que 
se haya efectuado la retención de 
la mercancía y ésta no haya sido 
rescatada, con el cumplimiento de 
todos Jos requisitos legales, la Di
rección de Impuestos y Aduanas 
Nacional�s deberá declarar su de
comiso a favor de la Nación me
diante resolución. 

El funcionario encargado de ade
lantar este procedimiento dispondrá 
de un máximo de ocho (8}días hábi-

. les, contados desde el vencimiento 
del término señalado en el inciso 
anterior, p¡1ra expedir la resolución 
correspondiente, so pena de incurrir 
en causal de mala conducta. Contra 
la resolución proferida procederán 
los recursos de ley. 
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7. Los bienes decomisados a fa
vorde la Nación podrán serobjet() de 
venta a través del sistema de remate, 
de donación: o de destrucción, de 
conformidad con Jos procedimien
tos vigentes en el régimen aduanero. 

Parágrafo. Cuando se trate de bie
. nes Pt:?recederos, Jos plazos a que se 
refiere el numeral 6° de este artículo 
serán dé un (1) día hábil ." -

(58) Artículo 52. Adiciónase el 
artículo 574 del EstatutO Tributario 
con el siguiente inciso: 

"Igualmente, la administración 
podrá exigir una declaración resu
men de retenciones y del Impuesto 
sobre las ventas". 

CAPJJ'ULO IV 
Fortalecimiento de la Administración Tributaria y Aduanera 

(59) Artículo 53. Facultades para 
el fortalecimiento de la Administra
ción Tributaria y Aduanera. 

De conformidad con el numeral 
1 0 del artículo 150  de la Constitu
cipn Política, revístese al Presidente 
de la República de facultades ex- . 
traordinarias, por el término de seis 
( 6) meses contados a partir de la 
fecha de vigencia de la presente ley, 
para adoptar las siguientes medidas: 

l .  Organizar la Dirección de Im
puestos y Aduanas Nacionales como 
un ente con personería jurídica,. 
autonomía administrativa y presu
puesta!, adscrita al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público. 

2. Definir el carácter de los fun
cionarios aei nuevo ente, establecer 
su r�gimen salarial y prestacional; el 
sistema de planta, su nomenclatura y 
clasificación, su estructura orgánica 
y administrativa, así como crear la 
carrera administrativa especial en la 
cual se definan las normas que regu
len la adminis_tración de personal. 

3. Definir un régimen disciplina
rio especial aplicable a los funciona
rios del nuevo ente, tipificar conduc
tas especiales como faltas adminis
trativas, calificar las faltas, señalar 
los procedimientos y mecanismos 
de investigación y sanción, a la cual 
no· podqí oponerse reserVa alguna. 
Cuando se trate de investigaciones 
por enriquecimiento i lícito, la mis
ma podrá extenderse a terceros, 
personas naturales o jurídicas, rela
cionadas o vinculadas con los fun
c ionarios y los investigadores 
tendrán funciones .y atribuciones de 

. policía judicial. · 
· 4. Crear y reglamentar el Fondo 
de Promoción e Incentivos al des
empeño de sus funcionarios. 

5 .  Realizar los traslados y apro
piaciones presupuestales necesarios 
para la organización y funcionamien
to del nuevo ente, y para trasladar los 

(59) Artículo 53. Facultades para 
el fortalecimiento de la Administra
ción Tributaria y Aduanera. 

De conformidad con el numeral 
1 O del artículo 1 50 de la Constitu
ción Política, re:vístese al Presidente 
de la Repúbl ica de facultades ex
traordinarias, por el término de seis 
( 6) meses contados a partir de la 
fecha de vigencia de la presente ley, 
para adoptar las siguientes medidas: 

l .  Organizar la Dirección de Im
puestos y Aduanas Nacionales como 

- un ente con personería jurídica, au
tonomía adminis_trativa y presu
puesta!, adscrita al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público . . 

2. Definir el carácter de los fun
cionarios del nuevo ente, establecer 
su régimen salarial y prestacional, el 
sistema de planta, su nomenclatura y 
clasificación, su estructura orgániCa 
y administrativa, así como crear la 
carrer� administrativa especial en la 
cual se definan las normas que regu
len la administración de personaL 

3 .  Definir un régimen discipli
nario especial' apl icable a los fun
cionarios del nuevo ente, tipificar 
conductas especiales como faltas 
administrativas, cal ificar las faltas, 
señalar los procedimientos y meca
nismos de investigación y sanción, a 
la cual no podrá oponerse- reserva 

_ alguna. Cuando se trate de investiga
ciones por enriquecimiento ilícito, 
la misma podrá extenderse a terce
ros, personas naturales o jurídicas, 
relacionadas o vincufadas con los 
funcionarios y los investigadores ten
drán funciones y atribuciones de 
policía judicial. 

4 .  Crear y reglamentar el Fondo 
de Promoción e Incentivos al des
empeño de sus funcionarios y de 
capacitación a Jós éomerciantes en 
proceso de formalización. 

5. Realizar los traslados y apro
piaciones presupuestales necesarios 
para laorganizacióny funcionamien
to del nuevo ente, y para trasladar los 
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gastos de funcionamiento de los 
empleados de la Dirección de Im
puestos y Aduanas Nacionales que 
sean ubicados eri otras entidades. 

6. Establecer un sistema especial 
de asignación presupuesta! para el 
nuevo ente. 

(60) Artículo 54. Creación de la 
Policía Fiscal y Aduanera. · 

"Créase en la Dirección de Im
puestos y Aduanas Nacionales, la 
Oficina Nacional de Policía F iscal y 
Aduanera, como un aparató armado 
que además de soportar las· funcio
nes propias de thvestigación y deter
minación de acuerdo con las compe
tencias propias de fiscalización que 
le asigna la ley a la Entidad, ejercerá 
funciones de policía judicial . 

Para efectos de proveer el perso
nal necesario que integrará la Policía 
Fiscal y Aduanera, la Dirección Ge
neral de la Policía Nacional deberá 

. asignar un mínimo de mil (1 .000) 
. .  efectivos de su planta de personal en 

condiciones de disponibilidad per.:. 
manente y continua, con el fin de 
soportar los operativos de control 
tributario y aduanero que realice la 
Dirécción de Impuestos y Aduanas 
Nacionales en el te_rritorio nacional . 

La fuerza �quí indicada deberá 
realizar sus labores de apoyo y so
porte, bajo la más estricta coordina- · 
ción y supervisión de la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales y 
deberá empezar a operar dentro del 

- mes siguiente a la fecha de entrada 
en vigencia de la presente ley". 

gastos de funcionamiento de los 
empleados de la Dirección de Im
puestos y Aduanas Nacionales que 
sean ubicados en otras entidades. 

. 6. Establecer un sistema especial 
de . asignación presupuesta! para el 
nuevo ente. 

CAPITULO V 
Otras disposiciones 

(61) Artículo 55. Cumplimiento 
de obligaqiones. 

En el caso de los fondos comu
nes, fondos de valores o patrimonios 
autónomos, se entenderá cumplido 
el deber de presentar las declaracio
nes tributarias cuando la declaración 
se haya efectuado por el fondo, o 
patrimonio autónomo, o por la so
ciedad que los administre. 

. A partir de la vigencia de la pre
sente ley el numeral 5° del artículo 
1 02 del Estatuto Tributario, quedará 
así: 

"5. Con relación a cada uno de los 
patrimonios autónomos bajo su res
ponsabilidad, los fiduciarios están 
obligados a cumplir las obligaciones 
formales señaladas en las normas 
legales para los contribuyentes, los 
retenedores y los responsables, se
gún sea el caso. Para tal efecto, se le 
asignará un NIT diferente al de la 
sociedad fiduciaria, que identifique 
en forma global a todos los fideico-
misos que administre. . 

Las sociedades fiduciari�s pre
sentarán una sola declaración por 
todos los patrimonios autónomos. 

La sociedad fiduciaria tendrá una 
desagregación de los factores de la 
deClaración atribuible a cada patri
monio autónomo a disposición de la 
DIAN para ·cuando ésta lo solicite . 

Los fiduciarios son responsables 
por las sanciones derivadas del in
cumplimiento de las obligaciones 
formales a cargo de los patrimonios . 
autónomos, así como de la sanción 
por corrección, por inexactitud, por 
corrección aritmética y de cualquier 
otra sanción relacionada con dichas 
declaraciones. 

Con cargo a los recursos del fi
deicomiso, los fiduciarios deberán 
atender el pago de los impuestos de 
ventas, timbre y de la retención en la 
fuente, que se generen como resulta
do de las operaciones del mismo, así · 
como de sus correspondientes inté
reses moratorias y actualización por 
inflación, cuando sean procedentes. 

Cuando los recursos del fideico-
. miso sean insuficientes, los benefi
ciarios responderá¡y;ólidariamente 
por tales impuestOs, retenciones y 
sanciones". · 

Adiciónase el artículo 1 02 del 
Estatuto Tributario con el siguiente 
parágrafo 2 o. 

· 

"Parágrafo 2°. Sin perjuicio de las 
responsabilidades establecidas en este 
artículo, en la acción de cobro, la 

_ administración tributaria podrá per-
seguir los bienes del fideicomiso". 

(62) Artículo 56. Funciones del 
Comité. · 

El parágrafo del artículo 363 del 
E-statuto Tributario, quedará así: 
· "Parágrafo. Las entidades del ré
gimen tributario especial no requie
ren de la calificación delco mi té para 
gozar de los beneficios consagrados 
en este Título. Para el efecto, debe
rán presentar la declaración de renta, 
dentro de los plazos que el Gobierno 
establezca". 

( 63) Artículo 57. Comité de cali
ficaciones. 

El artículo 362 del Estatuto Tri
butario, quedará así: 

"Artículo 362. Comité de califi
caciones: El comité de entidades sin 
ánimo de lucro estará integrado por 
el Ministro de Hacienda o su delega
do, quien lo presidirá, el Director de 
Aduanas o su delegado y el Director 
de Impuestos ó su delegado, quien 
actuará como secretario del mismo". 

(64) Artículo 58. Tasa de interés 
morato río; 

E.l artículo 635 del Estatuto 
Tributario, quedará así: 

"Artículo 635. Determinación de 
la tasa de interés moratorio. Para 
efectos tributarios, la tasa de interés 
moratoria será equivalente a la tasa 
de interés DTF efectivo anual, certi
ficada por el Banco dé la República, 
aumentada dicha tasa en un 50%. 
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E l  Gobierno publicará para cada tri
mestre la tasa de interés moratoria 
que regirá durante el mismo, con 
base en la tasa DTF promedio vigen
te efectivo anual para el segundo 
mes del trimestre inmediatamente 
anterior. Hasta tanto el Gobierno no 
publique la tasa a que se refiere este 
artículo el interés m oratorio será del 
45% anual. 

Parágrafo .  La · tasa de interés 
m oratorio vigente a la fecha de expe
dición de la presente ley, continuará 
rigiendo hasta el último día de febre
ro de 1 999". 

(65) Artículo 59. Ajuste de valo
res absolutos expresados en moneda 
nacional en las normas de renta y 
ventas. 

· El artículo 868 del Estatuto Tri
butario, quedará así: 

"Artículo 868. Ajuste de valores 
absolutos expresados en moneda 
nacional en las normas de renta y 
ventas. Los valores absolutos expre
sados en moneda nacional en las 
norm�s relativas a los impuestos so
bre la renta y complementarios, y 
sobre las ventas, se reajustarán anual 
y acumulativamente en el cien por 
ciento (1 00%) del incremento por
centual del índice de precios al con
su-midor para empleados, que co
rresponde elaborar al Departamento 
Administrativo Nacional de Esta
dística, en el período comprendido 

. entre el primero de · octubre del año 
anterior al gravable y la misma fecha 
del año inmediatamente anterior a 
éste. 

Antes del primero de enero del 
respectivo año gravable, el Gobier
·no determinará por decreto los valo
res absolutos que regirán en dicho 
año, reajustados de acuerdo con lo 

· previsto en este artículo y en el  artí
culo siguiente. 

Parágrafo 1 o. Para los efectos pre
vistos en este artículo no se apl icará · 
lo previsto en la Ley 242 de 1 995". 

· Parágrafo 2°. Los valores ab
solutos expresados en moneda 
nacional en las normas relativas 
al impuesto de timbre nacional, 
se reajustarán anualmente de 
acuerdo con lo previsto en el pre
sente artículo y en el artículo 869 
del Estatuto Tributario". 

Explicación: Con el fin de unificr 
. la forma de ajustar los valores abso
lutos anualmente, se adiciona un 
parágrafo 2° señalando que para el 
impuesto de timbre nacional se apli.:. 
can las mismas normas qQe rigen 
para el impuesto sobre la renta y el 
impuesto sobre las ventas. 

(66) Artículo 60. Exención del 
impuesto de timbre para refinan
ciación de obligaciones financieras. 

Adició'nase el artículo 5'30 . del
Estatuto Tributario con el siguiente 
numeral: ' : ' 

• ' f ' • ' • ' • ' • � • • 1 t ' • . • . •• ' 1 ' � • ' ' : 
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"53 .  La refinanciación, la  modi
ficación de plazos como consecuen
cia de cambios en los sistemas de 
amortización y el cambio de deno
minación de obligaciones financie
ras de carácter hipotecario destina
das a la financiación de vivienda". 

(67) Artículo 6l .. Compensación 
de oficio. 

Adiciónase el Estatuto Tributario 
con el siguiente artículo: 

"Artículo 815-2 Compensación 
de ofic1o. Cuando la Administración 
de Impuestos y Aduanas Nacionales 
establezca que los contribuyentes 
presentan saldos a favor originados 
en sus declaraciones, podrá com
pensar de oficio dichos valores hasta 
concurrencia de sus deudas. Una vez 
realizado el trámite, se enviará co
municación al contribuyente". 

. (68) Artículo 62. InforiJlación 
para control al lavado de activos. 

Adiciónase el artículo 583 del 
Estatuto Tributario con el siguiente 
parágrafo: 

"Parágrafo. Para fines de control 
al lavado de activos. La Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales 
deberá remitir, a sol icitud de la de
pendencia encargada de investigar 
el lavado de activos, la .información 
relativa a las declaraciones e investi
gaciones de caráctertributario, adua-

. nero y cambiario, que posea en sus 
archivos físicos y/o en sus bases de 
datos". 

(69) Artículo 63. Actualización 
del registro de contribuyentes. 

Adiciónase el Estatuto Tributario· 
con el siguiente artículo: 

"Artículo · 562- 1 .  Actualización 
del registro de contribuyentes. La 
administración tributaria podrá ac
tualizar los registros de los contri
buyentes, responsables, agentes de 
retención o declarantes, a partir de 
la información obtenida de terce
ros. La información que se obtenga 
de la actualización autorizada en · 
este artículo, una vez comunicada 
al interesado, tendrá validez legal . en lo pertinente, dentro de las actua
ciones que se adelanten de confor
midad con el Libro V del Estatuto 
Tributario". 

(70) Artículo 64. Normas apli
cables a la recaudación y adminis
tración de contribuciones y aportes 
a la nómina. 

El artículo 54 de la Ley 383 de 
1 997, quedará así: 

"El Instituto Colombiano de B ien
estar �amiliar, el Servicio Nácional 
de Aprendizaje, las Cajas de Com
pensación Familiar, el Instituto de 
Seguros Sociales, la Escuela Supe
rior de Administración Pública, la 
Superintendencia Nacional de Sa
lud, la Superintendencia Bancaria y 
el Ministerio de Trabajo y Segl!r.id¡:tq 
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Social, tendrán ampl ias facultades 
de fiscalización y control frente a las 
contribuciones y aportes inherentes · 
a la nómina que les correspondan 
respectivamente, de acuerdo con sus 
actuales competencias y conforme 
con aquellas normas del Libro V del 
Estátuto Tributario Nacional que 
sean compatibles con el ejercicio de 
sus funciones. 

El Gobierno NacionaJ, al regla
mentar la presente disposición, de
berá armonizar las normas del Libro 
V del Estatuto Tributario Nacional 
con las particulares características 
que tienen los distintos subsistemas 
que integran el Sistema de Seguri
dad Social Integral ; la naturaleza 
que tienen las contribuciones y apor
tes inherente� a la nómina, y de índo
le y capacidad operativa que tienen 
las entidades que los administran. 
Con base en estas consideraciones, 
el Gobierno Nacional establecerá el 
marco de las competencias para ejer
cer las funciones en materia de con
trol al cumplimiento de las obliga
ciones que la ley establece en mate-, ria de aportes parafiscales. 

Dentro de los seis (6) meses si
guientes a la entrada en vigencia de 
la presente disp.osición, el Gobierno 
Nacional pondrá en operación el 
Registro Unico de A portantes al S is
tema de Seguridad Nacional Inte
gral . Dicho Registro se conformará 
con base en la información que sobre 
sus aportan tes deberán mantener ac
tual izada las distintas entidades ad
·ministrativas de riesgos, y cuyas 
especificaciones técnicas serán es
tablecidas por los órganos de con
trol del Sistema. Este Registro Uni
co de Aportes deberá contar con la 
información completa, confiable y 
oportuna sobre los aportantes, afi- · 

l iados y beneficiarios al sistema, de 
tal manera que se convierta en una 
herramienta para el control del cum
plimiento de las obligaciones que la 
ley establece en materia de Seguri
dad Social y para la adecuada pres
tación de los servicios y reconoci
miento de los derechos que el mis
mo contempla". . 

(71) Artículo 65. Tributo único 
para la introducción al país del me-
naje doméstico. 

· 

El menaje doméstico que intro
duzcan las personas no residentes 
en el país cuando ingresen al terri
torio nacional para fijar en él su 
residencia, pagarán un gravamen 
del quince por ciento (1 5%) ad 
yalorem que para todos los efectos 
constituirá un gravamen o derecho 
único de aduanas". 

· 

(72) Artículo 66. Facultades ex
traordinarias para expedir e./ régi
men sancionatorio en maceria 
cambiaría. 

Revístese al Presidente de la Re
pública de facultades extraordina-

Lunes 2J de diciembre de 1 998 

rias por �1 término de seis (6) meses 
contados a partir de la promulgación 
de la presente ley, para expedir el 
régimen sancionatorio cambiario 
apl icable a las infracciones cam
biarías en las materias de competen
cia de la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales. 

Para el ejercicio de las facultades 
extraordinarias previstas en el pre
sente artículo, el Gobierno Nacional 
oirá previamente a una comisión de 
cuatro representantes y �enadores 
de las Comisiones Económicas, de
signadas para el efecto por la Mesa 
Directiva del Congreso de la Repú
blica". 

(73) Artículo 67. Retención en la 
fuente en la colocación independien- . 
te de juegos de suerte y azar. 

Se adiciona el siguiente artículo 
al Estatuto Tributario: · 

Artículo 401 -1 .  Retención en la 
fuente en la colocación independien
te de juegos de suerte y azar. Los 
ingresos recibidos por los colo-

. cadores independientes estarán so
metidos a retención en la fuente a 
título del impuesto sobre la renta a la 
tarifa del tres por ciento (3%). 

Esta retención sólo se aplicará 
cuando los ingresos diarios de cada 
colocador independiente exceda de 
veintidós mil pesos ($22.000) (valor 
año base 1 998). Para tal efecto los 
agentes de retención serán las em
presas operadoras o distribuidoras 
de juegos de suerte y azar, 

(7 4) Artículo 68. Obligación de 
informar por parte de los grupos 
empresariales. 

Se adicionad Estatuto Tributario 
con el siguiente artículo: 

"Artículo 63 1 :- 1 .  Obligación de 
iriformar los estados financieros con
solidados por parte de los grupos 
empresariales. Para efecto de con
trol tributario, a más tardar el 30 de 
junio de cada año, lo� grupos econÓ"" 
micos y/o empresariales, registra
dos en el Registro _Mercanti l  de las 
Cámaras de Comercio, deberán re
mitir en medios magnéticos a la Di
rección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales sus estados financieros 
consolidados, junto con sus respec
tivos anexos, en la forma prevista en 

· los artículos 26 a 44 de la Ley 222 de 
1 995, y demás normas pertinentes: 

El incumplimiento de la obliga
ción prevista en el presente artículo 
dará lugar a la aplicación de las san-
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· (73) Artículo 67. Retención en la 
fuente en la colocación independien
te de juegos de suerte y azar. 

Se adiciona el siguiente artículo. 
al Estatuto Tributario : 

Artículo 40 1 - 1 .  Ret�nción en la 
fuente en la colocación independien
te de juegos de suerte y azar. LOS 
i ngresos . reci b idos P'?r los  
colocadores independientes estarán 
sometidos a retención en la fuente a 

· título del impuesto sobre la renta a la 
tarifa del tres por ciento (3%). 

Esta retención sólo se aplicará 
cuando los ingresos diarios de cada 
colocador independiente exceda de 
cincuenta mil pesos ($50.000) (va
lor año base 1998). Para tal efecto 
los agentes de retención serán las 
empresas operadoras o distribuidoras 
de juegos de suerte y azar, (Proposi
ción adicional aprobada). 

Esta retención sólo se apl icará 
cuando los ingresos mensuales -de 
cada colocador independiente exce
da eJ ·pago gravable mínimo del iil
tervalo establecido en la tabla de 
retención en la fuente para ingresos 
laborales fijada en el decreto regla
mentario por el Gobierno Nacional. 
(Proposición adicional aprobada). 
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ciones previstas en el artículo 65 1 
del Estatuto Tributario". 

(75) Artículo_69. Facultad para 
fijar tasas para los procedimientos 
de Propiedad Industrial y el Sistema 
Nacional de Normalización, Certifi
cación y Metrología. 

. El artículo 1 1 9 de la Ley 6a de 
1 992 quedará así: 

"Artículo 1 1 9. Facultad para fijar 
tasas para los procedimientos de Pro
piedad Industrial y el Sistema Na
cional ·de Normalización, Certifica
ción y Metrología. El Gobierno Na
cional fijará las tasas para la trámita
ción de los procedimientos relacio
nados con la propiedad industrial y 
el sistema nacional de norni.aliza
ción, certificación y metrología. 

El monto global de las tasas guar
dará directa correspondencia con los 
gastos de operación y el costo de los 
programas de tecnificación de los · 
servicios de información relativos a 
la propiedad industrial, al estado de 
la técnica y al sistema nacional de 
normal izac ión ,  certifi cac ión  y 
metrología. 

En todo caso, el ajuste anual de 
las tasas fijadas en la forma estable
cida en este artículo no podrá exce
der . el porcentaje en que varíe el 
índice de precios al consumidor, ni
vel ingresos medios, fijado por el 
Departamento Administrativo Na
cional de Estadística, DANE. 

Parágrafo. Las tasas que se fijen 
en ejercicio de lo dispuesto en el 
presente artículo no tendrán efecto 
retroactivo". 

(76) Artículo 70. Base gravable 
en la venta de vehículos usados. 

Se adiciona el Estatuto Tributario 
con el siguiente artículo:  

"Artículo 457- 1 .  Base gravable 
en la venta de vehículos usados. En 
el caso de la venta de vehículos usa
dos adquiridos de propietarios para 
quienes los mismos constituían acti
vos fijos, la base gravable estará _ 

conformada por la diferencia entre 
el valor total de la operación, deter
minado de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 44 7 de este Estatuto, y 
el precio de compra". 

. (77) Artículo 71. Tasa afavor de 
la Superintendencia Nacional de 
Salud Las entidades de derecho pú
blico o privadas y las entidades sin 
ánimo de lucro cuya inspección y 
vigilancia correspondan a la Superin
tendencia Nacional de Salud, cance
larán una tasa anual destinada a 
garantizar el cumplimiento o desa- · 

rrollo de las funciones propias de la 
Superintendencia respecto a tales 
entidades. 

De acuerdo con el  inciso 2° del 
artículo 338 de la Constitución Polí
tica, el Gobierno Nacional fijará la 
tarifa de la tasa de acuerdo con los 
siguientes sistemas y métodos: 

Lunes 21 de .diciembre de 1998 

a) La tasa incluirá el valor por e l  
servicio prestado. El  Gobierno Na
cional, teniendo en cuenta los costos 

· de supervisión y control, definirá 
anualmente las bases sobre las cua
les se hará el cálculo de dicha tasa; 

b)'El cálculo de la tasa incluirá la 
evaluación de factores sociales, eco
nómicos y geográficos que incidan 
en las entidades sujetas al control de 
la Superintendencia de Salud. 

Con fundamento en las anteriores 
reglas, el Gobierno Nacional apl ica
rá el siguiente método en la defini
ción de costos, sobre cuya base se 
fijará el monto tarifario de la tasa que 
se crea por la presente norma: · 

a) A cada uno de los factores que 
incidan en la determinación de la 
tasa se le asignará un coeficiente que 
permita medir el costo..: beneficio; 

b) Lo}; coeficientes se determina
rán teniendo en cuenta la ubicación 
geográfica y las condiciones socio
económicas de la población; 

e) Los factores variables y coefi
cientes serán sintetizados en una · 

fórmula matemática que permita el 
cálculo y determinación de la tasa 
que corresponda, por parte del Go
bierno Nacional . 

La tasa a que se refiere el presente 
articulo se apl icará a partir del pri
mero de enero de 1 999. 

(78) Artículo 72 transitorio. 
Amplíase hasta el 3 1  de diciembre 
del 200 1 el plazo para que los mu
nicipios, distritos y el  Distrito Ca
pital de Santa Fe.de Bogotá puedan 
terminar la formación y/o actual i
zación catastral de los predios ur
banos y rurales dentro de su área 
territorial . 

· 

(79) Artículo 73. Gasolina en 
zonas fronterizas. Los goberna
dores de los departamentos fron
terizos, previo visto bueno' del 
Ministerio de Minas y Energía po
drán celebrar contratos de conce
sión con Ecopetrol , . que tengan 
por objeto la distribución de com
bustibles derivados del petróleo, 
importados del país vecino, para 
consumo en las zonas de fronteras 
y unidades especiales de desarro-

. l lo  fronterizo que sean determina
das por decreto expedido por e l  
Gobierno Nacional. 

Los combustibles de que trata el 
presente artículo · deberán cumplir 
con las especificaciones de calidad 
establecidas por la autoridad compe
tente y estarán exentas de aranceles 
e impuestos de importación, valor 
agregado, IVA, y el impuesto global 
. de la gasol ina. 

Parágrafo. El Gobierno Nacional 
reglamentará la materia antes de 90 
días. 
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(78) At·tículo 72 transitorio. 
Amplíase hasta d 3 1  de diciembre 
del 2000 el plazo para que los muni
cipios, distritos y el Distrito Capital 
de Santa Fe de Bogotá puedan termi
nar la formación y/o · actual ización 
catastral . de los predios urbanos y 
rurales dentro de su área territorial. 
(Proposición adicional aprobada). 

Se eliminan (dos proposiciones 
adicioriales aprobadas). 

� • - • , . .  1 . - .  • ' , • •  � • - . •  
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(80) Artículo 74. Fondo Nacio
nal de la Esmeralda. 

Establécese una contribución 
parafiscal a cargo de los exportadores 
de esmeraldas sin engastar. Esta con
tribución se liquidará con una tasa 
del uno por ciento ( 1  %) sobre el 
valor en moneda extranjera que debe 
ser reintegrado por cada exportación 
de esmeraldas sin engastar, y estará 
destinada a la cuent� especial Fondo 
Nacional de la Esmeralda, cuya ad- .· 

ministración el Gobierno Nacional 
. contratará con la Federac.ión Nacio
nal de Esrr:eraldas ·de Colombia, 
Fedesm¿raldas. Los recursos del 
Fondo se destinarán a los siguientes 
fines: / 

a) Defender, promocionar y de
sarrollaJ la industria de las esmera]- · 
das col�mbianas en sus fases de ex
ploraci0n, montaje, explotación, 
transfo"if1 ación, control, certificación 
y come 'cialización; . 

b) · stablecer y fortalecer pro
gramas1 dirigidos a incrementar la . 
competitividad y eficiencia de la 
indtist�ia de las esmeraldas colom
bianas· 

PJrágrafo 1 o. Autorízase al Go
bienio Nacional para celebrar los 
contratos tendientes a cumplir los 
objetivos previstos en este artículo; 
así como para efectuar las apropia
ciones y demás operaciones presu
puestales que se requieran. Los con
tratos que el Gobierno celebre con 
Fedesmeraldas tendrán una duración 
de diez (1 O) años prorrogables por 
períodos de igual duración. 

Parágrafo 2°. La exportación de 
esmeraldas no podrá llevarse a cabo 
sin la previa comprobación de 
Mineralco S.A., o por la entidad que 
haga sus veces, de la existencia físi
ca de las esmeraldas que se preten
den exportar, y haberse pagado la 
contribución parafiscal a que se re
fiere este artícÜio. · 

Parágrafo 3°. El Fondo Nacional 
de la Esmeralda podrá recibinecur
sos de crédito externo o interno 
y aportes de personas naturales yjurí- · 

dÍcas nacionales o extranjeras, desti
nados al cumplimiento de. los objeti
vos que le fija el presente artículo. 

Explicación: Se precisa la redac
ción del primer párrafo del artículo 
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(80) Artículo 74. Fondo Nacio
.nal de la Esmeralda. 

Establécese una contribución 
parafiscal a cargo de los expor
tadores de esmeraldas sin engastar. 
Esta contribución se liquidará con 
una tasa del uno por ciento (1  %) 
sobre el valor en moneda extranjera 
que debe �er reintegrado por cada 
exportación · de esmeraldas sin en
gastar, cuya administración el Go� 
bienio NacioQal contratará con la 
Federación Nacional de Esmeraldas 
de Colombia, Fedesmeraldas. Los 
recursos del Fondo se destinarán a 
los siguientes fines: · 

.a) Defender, promocionar y de-

con el fin de mejorar su redacción 
técnica precisando que los sujetos 
pasivos de la contribución son los 
exportadores de esmeraldas sin en
gastar, y se indica claramente cuál es 
la tarifa y la base de dicha contribu:
ción para evitar que se entienda que 
la contribución disminuye el valor 
del reintegro. Igualmente, se supri
me la frase final del parágrafo 3, por 
cuanto con la misma se estaría 
contemplando un tratamiento de 
desgravamen que además de no te- . 
ner justificación alguna, afecta· la . 
recaudación y rompe el principio de 
equidad. · 

(81) Artículo 75. Comité' Nacio-
nal de la Esmeralda. 

· 

sarrollar la industria de las esmera!- La Dirección del Fondo Nacional 
das colombianas en sus fases de ex- de la Esmeralda estará a cargo del 
ploradón, montaje, explotación, Comité Nacional de la Esmeralda. 
transformación,control,certificación Este organismo autorizará los pla
y comercialización; nes, programas y proyectos presen-

b) Establecer y fortalecer pro- tados por Fedesmeraldas con cargo a 
gramas dirigidos a incrementar la los recursos del fondo, aprobará el 
competitividad y eficiencia de la . proyecto de presupuesto aimal y es
industria de las esmeraldas colom- tablecerá los sistemas de control so
bianas; bre la ejecución de los planes, pro-

e) El equivalente al cuarenta por gramas y proyectos. El Comité·esta
ciento (40%) de la contribución rá conformado por el Ministro de 
parafiscal se destinará para los pro:-· Comercio Exterior o su delegado, 
gramas de desarrollo social y econó- quien lo presidirá; un representante 
mico de las Zonas esmeraldíferas, de de los productores de esmeraldas, 
fomento y apoyo a la seguridad so- contratista del Estado o su suplente; 
cial de los trabajadores de las mirias un representante de los comercian-· 
de esmeraldas, de mejoramiento de tes de esmeraldas, geniólogos y jo
las condiciones de la población cam- yeros, o su suplente. 
pesina en zonas .esmeraldíferas, di- (82) Artículo' nuevo. Certifica-
rectamente o a través de convenios do de Desarrollo Turístico. 
con las entidades territoriales, cuan-
do lo permita la naturaleza de los Todos aquellos proyectos turísti-

cos en los cuales la Corporación programas. Nacional de Turismo hubiere expe-
. Parágrafo 1 °· Autorízase al Go- dido resolución aprobatoria de sus 

bierno Nacional para celebrar los planos arquitectónicos y que hayan 
contratos tendientes a cumplir los sus inversionistas anexado la infor
objetivos previstos en este artículo, mación ante la misma entidad para. 
así como para efectuar las apropia- solicitar los Certificados de Desa
ciones y demás operaciones presu- . rrollo Turístico antes del 28 de fe
puestales que se requieran. Los con- · · brero de 1 996, e igualmente estuviere tratos que el Gobierno celebre con operando el establecimiento de coF edesmeraldas tendrán una duración mercio desde el primer trimestre de de diez (1 O) años prorrogables por 1 997, tendrán sus inversionistas de- · perídos de igual duración. recho a los Certificados de Desarro-

. Parágrafo 2°. La exportación de llo Turístico contemplados en: el 
esmeraldas no podrá llevarse a cabo Decreto 2272 de 1974. La Corpora
sin la previa comprobación . de ción Nacional de Turismo en liqui':' 
Minera leo S .A., o por la entidad que dación estará obligada a verificar los 
haga sus veces, de la existencia físi- valores de la inversión presentados 
ca de las esmeraldas que se preten- . para que se proceda a reconocer in
den exportar, y haberse pagado la mediatamente a los inversionistas 
contribución parafiscal a que se re- que se encuentren en la situación · fiere este artículo. descrita anteriormente, el cincuenta 

por ciento (50%) del valor de los 
Certificados de Desarrollo Turístico 
liquidados sobre el quince por ciento 
(1 5%) del valor total de la respectiva 
inversión. 

Explicación: Para superar una 
. in.equidad originada frente a los 

inversionistas de los proyectos men
cionados en la norma propuesta al 
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(81) Artículo 75. Comité Nacio-
nal de la Esmeralda. 

· 

Se elimina el artículo . 
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liquidarse la Corporación Nacional 
de Turismo, se propone reconocer
les el 50% del valor de los Certifica
dos de Desarrollo Turístico. 

(83) Artículo nuevo. Igualdad 
de trato administrativo. 

Cuando en los países a los cuales 
se exportan productos colombianos 
se exija el cumplimiento de requisi
tos administrativos que entraben o 
.dificulten el libre. comercio de los 
mismos, el Gobierno, a petición de 
los productores colombianos o de 
oficio, aplicará las mismas o simila
res medidas para los productos que 
provengan de dichos países, cuando 
los mismos no se avengan a retirar o 
modificar tales requisitos. 

Explicación :  Se adiciona este 
artículo para que el Gobierno co
lombiano aplique similares medidas 
administrativas a los productos pro
venientes de países que contemplan 
medidas administrativas que dificul
tan o entraban las exportaciones de 
nuestro país. 

CAPITULO VI 
Impuestos territoriales 

Sobretasa a la gaso�ina motor extra y corriente 

(84) Artículo 76. Sobretasa a la 
gasolina motor y al ACPM Auto
rízase a los municipios, distritos y 
departamentos, para adoptar la 
sobretasa a la gasolina motor extra y 
corriente, en las condiciones esta
blecidas en la presente ley. 

Créase como tributo nacional la 
sobretasa al ACPM. La sobretasa 
al ACPM será del seis por ciento 
(6%). Será cobrada por la Nación y 
distribuida en un cincuenta por 
ciento (50%) y un cincuenta por 
ciento (50%) para los departamen
tos y el Distrito Capital. La base 
gravable, el hecho generador, la 
declaración, el pago de la causación 
y los otros aspectos técnicos serán 
iguales a. los de la sobretasa de la 
gasolina. 

Explicación: Corrige el carác
ter de la sobretasa y la diferencia 
de la sobretasa nacional que se 
.crea en el artículo 88.  Define como 
tributo la sobretasa del ACPM y 
precisa la denominación del Dis
trito Capital . 

(85) Artículo 77. Hecho genera
dor. Está constituido por el consumo 
de gasolina motor extra y corriente 
nacional o importada, en la jurisdic
ción de cada municipio, distrito y 
departamento. 

Para la sobretasa al ACPM, e l  
hecho generador está constitui do 
p-or el consumo de ACPM nacio
nal o importado ,  en la  jurisdic
c ión de cada departamento o en e l  
Distrito Capital de Santa Fe de 
B ogotá. 

Créase como tributo nacional la . 
sobretasa al ACPM. La sobretasa al 
ACPM será del seis por ciento (6%). 
Será cobrada por la Nación y distri
buida en un cincuenta por ciento 
(50%) para el mantenimiento de la 

. red vial nacional y otro cincuenta 
por ciento (50%) para los departa
mentos y el Distrito Capital con des- : 
tino al mantenimiento de la red vial . 
La base .gravable, el hecho genera
dor, la declaración, e l  pago� la 
caUSflCión y los otros aspectos técni
cos serán iguales a los de la sobretasa 
a la gasolina. 

· ;· 

No generan la sobretasa las ex
portaciones de gasolina motor extra 
y corriente o de ACPM. 

(86) Artículo 78. Responsables. 
Son responsables de lasobretasa, los 
distribuidores mayoristas de gasoli
na motor e?'tra y corriente y del 
ACPM, los productores e impor
tadores. Además son responsables 
directos del impuesto los transporta
dores y expendedores al detal, cuan
do no puedan justificar debidamente 
la procedencia de la gasolina que 

. transporten o expendan y los distri
buidores minoristas en cuanto al pago 
de la sobretasa de la gasolina y el 
ACPM a los distribuidores mayoris
tas, productores o importadores, se-

. gún el caso. � 
· 

Explicación: Incluye lasobretasa 
del ACPM y vincula como respon
sables a los distribuidores minoris
tas en cuanto a su obligación de 
cancelar la sobretasa · respectiva al 
distribuidor mayorista o su equiva
lente. 

· (87) Artículo 79: Causación. La 
sobretasa se causa en el momento en 
que el distribuidor mayorista, pro
ductor o importador enajena la gaso
lina motor extra o corriente o ACPM, 
al distribuidor minorista o al consu
midor final. 

Igualmente se causa en el mo
mento en que el distribuidor mayo
rista, productor o importador retira 
el bien para su propio consumo. 

(88) Artículo 80. Base gravable. 
Está constituida por el valor de refe
rencia de venta al público de la ga.so-. 
Iina motor tanto extra como corrien
te y del ACPM, por galón, que certi
fique mensualmente el Ministerio de 
Minas y Energía. 

(89) Artículo 81. Tarifa Munici
pal y Distrital. El Concejo munici
pal o distrital, fijará la tarifa de la 
sobretasa a la gaso Iina motor extra o 
corriente aplicable en su jurisdJc
ción, la cual no podrá ser inferior al 
catorce por ciento ( 14%}ni superior 
al quince por ciento ( 1 5%). 

Parágrafo .  Los municipios que 
antes del 3 1  de julio de 1 998 hayan 
establecido la sobretasa a la gaso
l ina con tarifa superior al quince 
por ciento ( 1 5%), podrán conti
nuar cobrando la tarifa que hayan 
determinado sus Concejos. En esos 
municipios la tarifa departamental 
no podrá superar un porcentaje que 

. sumado a la tarifa municipal sea 
mayor al veinte por ciento ciento 
(20%). 

Explicación: Se elimina del artí
culo aprobado en primer debate la 

· fra·se "a iniciativa del alcalde" y se 
ftia la competencia en los Concejos 
Municipales. 
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(89) Artículo 81.  Tarifa Munici
pal y Distrital. El Concejo munici
pal o distrital, dentro de los noventa 
(90) días siguientes a la vigencia de 
esta ley, fijará la tarifa de la sobre tasa 
a la gasolina motor extra o corriente 
aplicable en su jurisdicción, la cual 
no podrá ser inferior al catorce por 
ciento ( 14%) ni superior al quince 
por ciento (1 5%). 

Parágrafo. En los municipios que 
con anterioridad a la vigencia de esta 
ley hayan establecido una sobretasa · 

a la gasolina con tarifa superior al 
quince por ciento ( 1 5%), deberán 
�;:educir la tarifa a una tasa no inferior 
al catorce por ciento (1 4%) ni supe
rior al quince por ciento (1 5%) 
de

_
ntro del plazo fijado en el inciso 

pnmero . 
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(90) Artículo 82. Tarifa departa
mental. La Asamblea Departamen
tal fijará la tarifa de la sobretasa a la 
gasolina motor extra o corriente apli
cable en su jurisdicción, la cual no 
podrá ser inferior al cuatro por cien
to ( 4%) ni superior al e inco por cien-

. to (5%). 
Parágrafo .. Para los fines de este 

artículo, el departamento de Cundina
marca no incluye al Distrito Capital 
d� Santa Fe de Bogotá. 

La tarifa aplicable a la sobretasa a 
la gasolina motor extra o corriente 
en el Distrito Capital de Santa Fe de 
Bogotá, podrá continuar siendo has
ta del veinte por ciento (2Q%). 

Explicación: Se elimina el artí
culo aprobado en primer debate la 
frase "a iniciativa del gobernador" y 
se fija la competencia en las Asam
bleas Departamentales. 

(91) Artículo 83. Declaración y 
. pago. Los responsables mayoristas 
cumplirán mensualmente con la obli
gación de declarar y pagar las · 
sobret;;tsas, en las entidades finan
cieras autorizadas para tal fin, dentro 
de los quince ( 1 5) primeros días ca
lendario del mes siguiente al de 
causación. El Gobierno Nacional 
establecerá el procedimiento median
te el cual éstas abonarán al respecti
vo ente territorial, a la Nación o al· 
Fondo de Compensación a la gasol i
na el porcentaje respectivo. 

La declaración se presentará en 
los · formularios que para el efecto 
diseñe u homologue el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público a través 
de la Dirección de Apoyo Fiscal y en 
ella se deberá distinguir el monto de 
la sobretasa según el tipo de com
bustible, que corresponde a cada uno 
de los entes territoriales, a la Nación 
y al ·Fondo de Compensación. 

Parágrafo 1 °. Los distribuidores 
minoristas dispondrán de un plazo 
de quince ( 1 5) días calendario con
tados a partir de lafecha de causación" 
para cancelar la sobretasa a la gaso
lina motor y al ACPM, el responsa
ble mayorista. 

· Parágrafo 2°. Para el caso de las 
ventas de gasolina o ACPM que no se : 
efectúen directamente a las estacio
nes de servicio, la sobretasa se pagará 
en el momento de la causación. En 
todo caso se especificará al distribui
dor mayorista el destino final del pro
ducto para efectos de la distribución 
de la sobretasa respectiva. 

' 

Explicación: Extiende · el plazo 
otorgado al distribuidor mayorista 
en función de los tiempos otorgados 
al distribuidor minorista. Así mismo 
obliga al Gobierno para que median
te reglamentación establezca el pro
cedimiento operativo que en cual
quier ca�o debe distinguir el tipo de 
sobretasa y la parte correspondiente 
a cada uno de los entes beneficiados. 
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Parágrafo 1 °. Los distribuidores . 

minoristas deberán cancelar la sobre
tasa a la gasolina motor corri�nte o 
extra y al ACPM al responsable 
mayorista, dentro de los siete (7) 
primeros días calendario · del mes 
siguiente al de la causación. 

1 � 1 l. '"1.' # l) • 1 • J 

El parágrafo adicional regula la si
tuación generada por la au�encia de 
un puesto fijo de recepción y venta 
del combustible. . 

(92) Artículo 84. Responsabili
dad penal por no consignar los valo
res recaudados por concepto · de 
sobretasa a la gasolina y al ACPM 
El responsable de las sobretasas a la 
gasolina motor y al ACPM que no 
consigne las sumas rec_audadas por 
concepto de dichas sobretasas, den
tro de los quince ( 1 5) primeros días 
calendario del mes siguiente al de la 
causación, queda sometido a las mis
mas sanciones previstas en la ley 
penal para los servidores públicos 
que incurran en el delito de peculado 
por apropiación. Igualmente se le 
aplicarán las rimltas, sanciones e in
tereses establecidos en el Estatuto 
Tributario para los responsables de 
la retención en la fuente. . 

Tratándose de sociedades u otras 
entidades, quedan sometidas a esas 
mismas sanciones las personas natu
rales encargadas en cada entidad del 
cumplimiento de dichas o'bligacio� 
nes. Para tal efecto, las empresas· 
deberán informar a la administra
ción municipal, departamental,  
distrital o nacional de la cual sean 
contribuyentes, con anterioridad al 
ejercicio de sus funciones, la identi
dad de la persona que tiene la auto
nomía suficiente para realizar tal 
encargo y la constancia de su acepta
ción. De no hacerlo las sanciones 
previstas én este artículo recaerán en 
·el representante legal. 

En caso de que los distribuidores 
minoristas no paguen el valor de la 
sobretasa a los distribuidores mayo.: 
ristas dentro del plazo estipulado en 
la presente ley, se harán acreedores � 
los intereses moratorias estableci
dos en el Estatuto Tributario para los 
responsables de retención en la fuente 
y a la sanción penal contemplada en 
este artícUlo. 

· Párágrafo. Cuando el responsá
ble de la sobretasa a la gasolina mo
tor y/o al ACPM extinga la obliga
ción tributaria por pago o compens�
ción de las sumas adeudadas, no 
habrá lugar a responsabilidad penal. 

Explicación: Se modifica el tér
mino previsto en el artículo para 
dejarlo en quince ( 1 5) días, en con-. cordancia con los términos mencio
nados en el ·artículo anterior. Igual
mente; se adiciona un inciso antes 
del parágrafo, para aplicar a los dis
tribuidores minoristas la misma san
ción penal sin perjuicio de los intere
ses de mora en el caso en. que no 
paguen a los mayoristas la sobretasa · 
dentro de la oportunidad legal. 

(93) Artíc.ulo 85. Característi
cas de la sobre tasa: La sobretasa aJa 
gasolina' y al ACPM no podrá 

. titularizarse. Los ingresos adiciona-
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les que se  generen como conse
·cuencia de los incrementos que se 
aprueben a la sobretasa a partir de 
la fecha de expedición de esta ley . 
no podrán titularizarse y estos m is
mos recursos no se tendrán en cuen
ta como ingreso para efecto del 
cálculo de�la capacidad de pago de 
los municipios, los distritos o los 
departamentos y su producto se 
destinará a los fines establecidos 
en las leyes que regularon la mate
ria con anterioridad. 

Los municipios que tienen ya 
titularizada todo o parte de las 
sobretasas podrán mantenerla en las 
condiciones vigentes a la fecha de 
expedición ·de esta ley. 

Las Asambleas Departamentales, 
al aprobar los planes de inversión, 
deberán dar prioridad a las inversio
nes en infraestructura vial en muni
cipios que no tengan estaciones de 
gasolina. 

(94) Artículo 86.Administración 
y control. La fiscalización, liquida
ción oficial, discusión, cobro, devo
luciones y sanciones de las sobretasas 
a que se refieren los artículos ante
riores, así como las demás actuacio
nes concernientes a la misma, es·de 
competencia del municipio, distrito 

_ o departamento respectivo, a través 
de los funcionarios· u organismos 
que se designen para el efecto. Para 
tal fin se aplicarán los procedimien
tos y sanéiones establecidos en el 
Estatuto Tributario Nacional. 

Parágrafo. Con el firi de mantener 
un control sistemático y detallado de 
los recursos de la sobretasa, los res
ponsables del impuesto deberán lle
var registros que discriminen diaria
mente la gasolina y el ACPM factu
rado y vendido y las entregas del 
bien efectuadas para cada munici
pio, distrito y departamento, identi
ficando el comprador o receptor. 
Asimismo deberá registrar la gasoli- 
na o el ACP� que retire para su 
consumo propio. 

El incumpl imiento de esta obli,.· 
gación dará lugar a la imposición de 
multas sucesivas de hasta cien ( 1  00) 
salarios mínimos legales mensuales 
vigentes. . 

(95) Artículo 87. Sobretasa na
cional. Establécese una sobretasa 
nacional del 20% sobre el precio al 
público de la gasolina motor extra o 
corriente y del 6% sobre el precio al 
público del ACPM. Esta sobretasa 
nacional -se cobrará únicamente en · 
los municipios, distritos o departa
mentos donde no se haya adoptado 
la sobretasa municipal, distrital o 
departamental, según el caso, o cuan
do la sumatoria de las sobretasas 
adoptadas para la gasolina motor 
extra o corriente fuere inferior al 
20%. Para la sobretasa a hi gasolina 
motor extra o corriente, la sobretasa 

·. nacional será igual a la diferencia 
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entre l a  t�rifa del 20% y la sum�toria 
de las tarifas adoptadas por el res
pectivo Concejo y Asamblea, según 
el caso. 

En ningún caso, la suma de las 
sobretasas sobre la gasolina motor 
extra ó corriente podrá ser superior 
al 20% del valor de referencia de 
dicha gasolina. 

(96) Artículo 88. _Competencia · 
para administrar la sobretasa na
cional. Las sobretasas a que se refie
re el artículo anterior, serán adminis
tradas por la Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales, DIAN. Para 
el efecto, les serán apliCables todas 
las normas que regulan los proce
dimientos y competencias de. la 
Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales. 

(97) Artículo 89. Fondo de Com
pensación de la Sobretasa a la 
Gasolina. Créase el Fondo de Com
pensación de la Sobretasa a la Gaso
lina el cual se financiará con el diez 
por ciento ( 10%) de los recursos que 
recauden. los departamentos por con
cepto de la sobretasa a que se refiere 
la presente ley. 

Los recursos de dicho fondo se 
destinarán a los siguientes departa
mentos: Norte de Santander, Ama� 
zonas, Chocó, Guainía, Guaviare, 
Vaupés y Vichada. 

El Fondo de Compensación de la 
Sobretasa a la Gasolina será admi
nistrado por el Ministerio de Trans
porte y la distribución de los recur
. sos se realizará previa consulta a los 
departamentos interesados. 

Parágrafo. El departamento que 
supere el cero punto cinco por ciento 
(0.5%) del consumo nácional dejará 
de tener acceso a los recursos del 
Fondo de Compensación� 

Explicación: Como el Fondo de 
·Compensación está destinado a los 
departamentos de más bajo consu
mo nacional, se perderá la calidad de 
beneficiario del Fondo cuando el 
consumo supere el 0.5% del consu-
mo nacional. 

· 

(98) Artículo nuevo. Responsa
bilidad penal por violación al mono
polio de licores. El que fabrique, 
distribuya o de cualquier forma co
mercialice sustancias, l icores o be
bidas alcohólicas, sin la debida auto:.. 
rización, incurrirá en pena de prisión 
de 5 a 8 años. 

Parágrafo. No se aplicará lo dis
puesto en este artículo, a quien pro
duzca para el consumo · doméstico 
bebidas alcohól i.cas de carácter 
artesánal . 

Explicación: Con el fin de prote
ger las rentas provenientes del arbi
trio rentístiéo que corresponde al 
monopolio de l icores se propone pe
nalizar a quienes fabriquen, distribu
yan o comercialicen sin autorización 

. . bebidas y sustancias alcohólicas. 
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(97) Artículo 89. Fondo de Com
pensación de la Sobretasa a la Ga- · 

solinay al ACPM Créase el Fondo 
de Compensación de la Sobretasa a · 

la Gasol ina y al ACPM· el cual sé 
financiará con el diez por ciento 
(1  0%) de los recursos que se recau
den por concepto ·de la sobretasa a 
que se refiere la presente ley. 

� ' .  ··. ' - ' .  ·- '  �'  . 
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Impuesto sobre vehículos automotores 

(99) Artículo 90. Impuesto sobre 
vehículos automotores. Créase el 
impuesto sobre vehículos automoto
res el cual sustituirá a los impuestos 
de timbre nacional sobre vehículos 
automotores, cuya renta se cede, de 
Circulación y tránsito y el unificado 
de vehículos del Distrito Capital de 
Santa Fe de Bogotá, y se regirá por 
las normas de la presente ley. 

(100) Artículo 91. Beneficiarios 
de las rentas del impuesto. La renta 
del impuesto sobre vehículos auto
motores corresponderá a los munici
pios, distritos, departamentos y el 
Distrito Capital de Santa Fe de Bo
gotá, en las condiciones y términos 
esta.blecidos en la presente ley. 

parágrafo. Para los efectos de este 
impuesto , e l  departamento de 
Cundinamarca no incluye el Distrito 
Capital ·de Santa Fe de Bogotá. 

(101) Artículo 92. Hecho gene
rador. Constituye hecho generador 
del impuesto, la propiedad o pose
sión de los vehículos gravados. 

(1 02) Artículo 93. Vehículos gra
vados. Están gravados con el im
puesto los vehículos automotores 
nuevos, usados y los que se internen 
temporalmente al territorio nacio
nal, salvo los siguientes: 

a) Las bicicletas, motonetas y 
motocicletas con motor hasta de 125 
c.c. de cilindrada; 

b) Los tractores para trabajo agrí
cola, tril ladoras y demás maquinaria 
agrícola; 

e) Los tractores sobre oruga, 
cargadores, mototril las, compac
tadoras, motoniveladoras y maqui
naria similar de construcción de 
vías públicas, y 

d) Vehículos y maquinaria de uso 
industrial que por sus características · 
no estén destinados a transitar por 
las vías de uso público o privadas 
abiertas al público; 

e) Los vehículos de transporte 
público de pasajeros y de carga. 

Parágrafo 1 °. Para los efectos del 
impuesto, se consideran nuevos los 
vehículos automotores que entran en 
circulación por primera vez en el 
territorio nacional. 

· 

Parágrafo 2°. En la inteinación 
temporal de ' vehículos al territorio · 
nacional, la autoridad aduanera exi
girá, antes de expedir la autoriza
ción, que el interesado acredite la 
declaración y pago d�l impuesto ante 
la jurisdicción correspondiente por 
el tiempo solicitado. Para estós efec
tos la fracción de mes se tomará 
como mes completo. De igual mane
ra se procederá para las renovacio-

Parágrafo. El Distrito Capital de 
Santa Fe de Bogotá conservará el 
régimen al cual se refiere el literal a) 
del artículo 1 79 de la Ley 223 de 
1995. 

.. .... ... 4 . . ..  - - •· . ... ... . . . � • 4 • \ . .. .. . ... . . 

nes de las autorizaciones de interna
ción temporal .  

(103) Artículo 94. Sujeto pasivo. 
El sujeto pasivo del impuesto es el 
propietario o poseedor de los vehí
culos gravados. 

(1 04) Artículo 95. Base gravable. 
Está constituida por el valor comer
cial de los vehículos gravados, esta- · 

blecido anualmente mediante reso
lución expedida en el mes de no
viembre del año inmediatamente 
anterior al gravable, por el Ministe
rio de Transporte. 

Para los vehículos que entran en 
circulación por primera vez, la base 
gravable está constituida por el Valor 
total registrado en la factura de ven
ta, o cuando son importados directa
mente por el usuario propietario o 
poseedor, por el valor total registra
do en la declaración de importación. 

Parágrafo. Para los vehículos usa.: 
dos y los que sean objeto de interna
ción temporal, que no figuren en la 
resolución expedida por el Minisú�
rio de Transporte, el valor comercial 
que se tomará para efectos de la 
declaración y pago será el que co
rresponda al vehículo a�tomotor in
corporado en la resolución que más 
se asimile en sus características. 

(105) Artículo 96. Causación. 
El impuesto se causa el 1 °  de enero 
de cada año. En el caso de los vehí
culos ·automotores nuevos, el im- . 
puesto se causa en la fecha de soli
citud de la inscripción en el registro 
terrestre automotor, que deberá co
rresponder con la fecha de la factura 
de venta o en la fecha de solicitud de 
internación. 

(106) Artículo 97. Tarifas. Las 
tarifas aplicables a los vehículos gra
vados serán las siguientes, según su 
valor comercial : 
l .  Vehículos particulares: 
a) Hasta $ 20.000.000 1 ,5% 
b) Más de $20.000.000 

y hasta $ 45.000.000 2,2% 
e) Más de $ 45 .000.000 3,2% 
2. Motos de más de 125 c.c. 1 ,5% 

Parágrafo 1 °. Los valores a que se 
hace referencia en el presente artícu
lo, serán reajustados anualmente por 
el Gobierno Nacional. 

Parágrafo 2°. Cuando el vehículo 
automotor entre en circulación por . 
primera vez. el impuesto se liqujdará 
en proporción al número de ·meses 
que reste del respectivo año gravable. 
La fracción de mes se tomará como 
un mes completo. El pago del im
puesto sobre vehículos automotores 
constituye requisito par(}. la inscrip
ción inicial en el r�gistro terrestre 
automotor. 

Parágrafo 3°. Todas las motos, 
independientemente de su cilindraje, 
deberán adquirir el seguro obligato
rio de acGidentes de tránsito. El in-
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cumplimiento de esta obligación dará 
lugar a la imposición de his sancio

. nes establecidas para los. vehículos 
que no porten la calcomanía a que se 
refiere la presente ley. 

· 

(107) Artículo 98. D�c/aración y 
pago. El impuesto de vehículos au
tomotores se declarará y pagará 

. anualmente, ante los departamentos 
o· el Dístrito Cápital según el lugar 

· donde se encuentre matriculado el 
respectivo vehículo. 

El impuesto será administrado por . 
los departamentos y el Distrito Capi
tal. Se ·pagará dentro de los plazos·y 
en las instituciones financieras que 
para el efecto éstas señalen. En lo 
relativo . a_ las declaraciones, deter
minación oficial, discusión y cobro, 
para lo cual podrán adoptar en lo 
pertinente los procedimientos del 
Estatuto Tributario Nacional. 

La Dirección de Apoyo Fiscal del 
Mil).isterio de Hacienda y Crédito 
Público prescribirá los formularios 
correspondientes, en los cuales ha
brá una casilla para indicar la com-

. pañía que expidió el seguro obliga
torio de accidentes dé tránsito y el 
número. de la póliza. Así mismo dis
criminará el porcentaje corre·spon
diente al municipio, al departamento 
y. ál Corpes respectivo. La institu
ci6rt financieraco�signar�en las res
pectivas cuentas el - monto corres
pondiente a los municipios, al depar
tamento y al Corpes. · . 

La Direcc ión de Impuestos 
Distritales presc'ribirá los foñnula
rios del Impuesto dé Veh(culos Au
tomotores en la jurisdicción del Dis
trito Capital de Santa Fe de Bogotá. 
El formulario incluirá la casilla de 
que trata el inciso anterior. 

Explicación: El artículo organi
za alrededor del departamento el 
manejo del tributo. Sin embargo, 
con el ánimo de evitar futuras discu
siones por la distribución de recur
sos entre los entes beneficiarios pro
pone que se haga la discriminación 
en el formulario y directamente la 
entidad financiera consigne en la 
cuenta respectiva; 

(108) Artículo 99. Administra
ción y control. El recaudo, fiscaliza- . 
ción, liquidación oficial, discusión, 
cobro y devolución del impuesto 
sobre vehículos automotores, es de 
competencia del departamento o dis
trito en cuya jurisdicción se deba 
pagar el impuesto. 

(109) Artículo 100. Traspaso de 
propiedad y traslado del registro. 
Las ·autoridades de tránsito s� abs
tendrán de autorizar y. registrar el 
traspaso de la propiedad de los vehj
culos gravados, hasta tantó-=-se-acre
dite que se está al día en el pago del 
impuesto sobre vehículos automoto
res y se haya pagado el Seguro Obli
gatorio de Accidente'Scíe Tránsito. · 
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Parágrafo. El . traslado y rema
. trícula de- los vehículos no genera 
ningún costo o erogación . 

· (110) Artículo 101. . Calcoma
nías. Todos los vehículos deberán 
portaren lugarvisible la calcomanía 
que demuestre el pa:go oportuno del 
impuesto sobre vehículos automoto
res y del seguro obligatorio de acci
dentes de tránsito. Los períodos para 
el pago del impuesto y �1 seguro se 
unificarán para hacer operativo el 
mecanismo. El gobierno nacional 
reglamentará los requisitos y condi
ciones para su· expedición, funciona
miento y_ entrega. · 

· Todas fas autoridades de tránsíto 
en el país y la Policía Nacional debe
rán inmovilizar los vehículos que no 
porten la calcomanía establecida en 
el presente artículo, hasta que se 
demuestre el pago del impuesto so- · 

bre vehículos automotores y del se
guro obligatorio de accidentes de 
tránsito. 

Además de la inmovilización, por 
el hecho de no portar la calcomanía 
a que se refiere el presente artículo, 
los municipios, departamentos y dis
tritos · podrán establecer multas de 
hasta cinco (5.) salarios mínimos le
gales mensuales vigentes. 

(lll)Artículo 102. Distribución 
del recaudo. Del total r�caudado por 
concepto de impuesto en su jurisdic
ción, al departamento le correspon
de el ochenta por ciento (80%). El 
veinte por ciento (20%) corresponde 
a los municipios y distritos. 
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El Gobierno Nacional determi- El Gobierno Nacional determina-
nará el máximo número de días que 'rá ·el número máximo de días que 
podrán exigir las entidades financie- podrán exigir las entidades financie
ras como reciprocidad por el recau- · · ras como reciprocidad por el recaudo 
do del impuesto y el procedimiento del impuesto, entrega de las calco
mediante el cual éstas abonarán a los manías y el procedimiento mediante 
respectivos entes territoriales y a los el cual é�tas abonarán a los respecti-

. Corpes el monto correspondiente. vos entes territoriales y a los Corpes 
el monto correspondiente. 

Parágrafo 1 °. Al. Distrito Capital · 
le corresponde la totalidád del im
puesto recaudado en su jurisdicción. 

Parágrafo 2°. Del ochenta por 
ciento (80%) correspondiente a los �

departamentos, eJ .cuatro por ciento 
(4%) se girará al Corpes respectivo. 

Explicación: Se inCluye Un por
centaje a favor de los Corpes en 
compensación por la parte del recau
do que les correspondía del impues
to de timbre y se adecua t:!l siguiente 
párrafo a esa inclusión. · · 

Impuesto a la e�plotación de oro, plata y platino 

· ( 1 12) Artículo 103. Impuesto 
por la explotación de oro, plata y 
platino. La explotación de los re
cursos naturales no renovables a 
saber, oro, plata y platino, genera
rán un . imp"uesto a favor de los 
municipios productores, e l  cual se 
l iquidará sobre los precios inter
nacionales que certifique en mo- · 
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neda legal el Banco de la Repúbli 
ca, con las tarifas que se señalan a 
continuación: 

Oro y plata 4% 
Oro de aluvión 6% 
Platino . 5% 
Los aspectos relacionados con la 

liquidación, retención, recaudo, dis
tribución y transferencias del im
puesto y demás aspectos tributarios, 
continuarán rigiéndose por la Ley 
366 de 1 997. 

Parágrafo. Las regalías mínimas 
por la explotación de recursos mltu
rales no renovables de propiedad 
nacional, continuarán rigiéndose por 
la Ley 14 1  de 1 994. 

Lunes 2 1  de diciembre de 1 998 

Impuesto de registro 

Explicación: Se suprimen de las 
derogatorias de los artículos 4 77, 
478 y l iteral e) del 481 ,  del Estatuto 
Tributario por cuanto no se conside
ra conveniente cambiar el tratamien
to de exentos que existe en la actua
lidad para los cuadernos tipo escolar 
y para los libros y revistas de carác
ter científico y cultural . Igualmente, 
se elimina el artículo 229 del mismo 
Estatuto Tributario, dadú que se tra
ta de una norma que ya perdió vigen
cia en el tiempo. 

(113)Artículo 104. Todo aumen
to del capital suscrito de las socieda
des por acciones, inscritas en el Re- . 
gistro Mercantil, está sometido al 
pago del Impuesto de Registro que 
establece el artículo 226 de la Ley 
223 de 1 995. 

(114) Artículo 105. Vigencia y 
derogatorias. La presente ley rige a 
partir de la fecha de su publicación y 
deroga las .siguientes disposiciones 
y las demás que le sean contrarias: 

Los artículos 1 9  numeral 3 con 
excepción de los fondos mutuos de 
inversión, los cuales continúan en el 
régimen tributario especial, 1 9 1  in
ciso tercero, 258- 1 , 333, 348- 1 , 363 
l iteral b ), 424- 1 ,  424-2, 424-3, 424-
5, 426, 428·: 1 ,  48 1 l i1erai d), 485-1  
(Descuento especial del impuesto a 
las ventas), 8 1 5  inciso cuarto del 
parágrafo y 850 inciso cuarto �el 
parágrafo, del Estatuto Tributario; el 
artículo 88 inciso primero de la Ley 
10 1  de 1 993; el artículo 1 9 de la Ley 

· 1 85 de 1 995; los artículos 1 04, 1 70 y 
279 de la Ley 223 de 1 995; los artí
culos 1 7 y 7 1 de la Ley 383 de 1 997. 

(114) Artículo 105. Vigencia y 
derogatorias. La presente ley rige a 
partir de la fecha de su publicación y 
deroga las siguientes disposiciones 
y las demás que le sean contrarias: 

Los artículos 1 9  numeral 3 con 
excepción de los·fohdos mutuos de 
inversión, los cuales continúan en el 
régimen tributario especial, 1 9 1  in
ciso tercero, 258- 1 , 333, 348- 1 , 363 
l iteral b ); la frase "de los plaguicidas 
de la partida 38.08 y las de las parti
das 3 1 .0 1  a 3 1 .05 del actual Arancel 
de Aduanas", del 424- l ;  424-3, 426, 
�8 1 l iteral d), 485-1 (Descuento es
pecjal del impuesto a las ventas), 
8 1-5 inciso .cuarto del parágrafo · y 
850 inciso cuarto del parágrafo, del 
Estatuto Tributario; el artíeulo 88 .  
inciso· primero de la  Ley 1 O 1 de 
1993; el artículo 19  de la Ley 1 85 de 
1 995; los artículos 104 y 1 70 y la 
frase "así como sus complementos 
de carácter visual, audiovisual o so
noros, que sean vendidos en un úni
co empaque cualesquiera sea· su pro
cedencia siempre que tengan el ca
rácter científico · o cultural, . conti- . 
núan exentos del impuesto al valor 
agregado"; 279 de la Ley- 223 de 
1995; los artículos 1 7  y 7 1  de la Ley 
383 de 1 997. 

Parágrafo .  Las normas lega
les referentes a los regímenes 
tributarios y aduaneros especia
les para e l  departamento de San 
Andrés y Providencia, continua-

. rán vigentes. 
. 

(1 15) Artículo nuevo. Los ci
garri llos y tabaco elaborado, na-

. cionales y extranjeros, conservan 
la exclusión del impuesto sobre las 
veptas, contemplado en el parágra
fo del artículo 2 1 1 de la Ley 223 de 
1 995 . 
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(116) 'Artículo nuevo. Uso de{ 
espaCio público. Los municipios y 
distritos podrán cobrar por concepto 
deJ · uso del espacio público a las 
empresas que tiendan tubería .o ca
bles aéreos o subterráneos a través 
de éste, un porcentaje de· la factura
ción hastadel cuatro por ciento (4%) 
según reglamentación que para el 
efecto.expidan los concejos munici
pales o distritales. 

, (117) Artículo nuevo. Impuesto 
al consumo. Se excluye del impues
to al consumo de tabaco al chicote de 
tabaco de producción artesanal. 

:,. ¡ .  

(118) Artículo nuevo. A partir 
de la vigencia de la presente ley el 
impuesto sobre las ventas determi
nado en la venta de licores destilados 
de producción nacional, ya sea di-

. rectamente por las l icoreras departa
mentales ·O del Distrito Capital de 
Santa Fe de Bogotá, o por quienes se 
les haya concedido el monopolio de 
producción o de distribución de esta 
clase de l icores, deben girar directa
mente a los fondos seccionales de 
salud, 'conforme con las disposicio
nes vigentes sobre la materia, el im
puesto correspondiente. 

Parágrafo. Los productores de l i
cores destilados nacionales, o sus 
comercializadores directamente o 
mediante concesión del monopolio 
son agentes retenedores del impues
to sobre las ventas en relación con 
dichos productos. 

(1 19) Artículo nuevo. Las 
donaciones en dinero que reciban 
personas naturales o jurídicas que 
participen en la ejecución y desarro
llo de proyectos aprobados por el 
Fondo Multilateral del Protocolo de 
Montreal, a través de cualquier agen
·ciaejecutora, bilateral o mul�ilateral, 
estarán exentas de toda clase de im
puestos, tasas, contribuciones ·o 
gravámenes del orden nacional. 

(120) Artículo nuevo. Cuando se 
trate de una· donación de bienes y 
equipos para ser entregados a los be
nefiCiarios a cambio de equipos simi
lares que han venido siendo utilizados 
en la producción de bienes que usan o 
contienen sustancias sujetas al control 
del Protocolo de Montreal, la ex,ep
cióntributariasóloserárecuperablede . 
la diferencia entre el valor donado y el 
valor comercial del bien o equipo que 
está siendo utilizado., 
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(121) "Artículo nuevo� Para pro
ceder al reconocimiento de la exen
ción por concepto de donaciones de 
que trata el artículo 1 o, se requerirá 
certificación del Ministerio del Me
dio Ambiente, en la que conste el 
nombre de la persona natural o jurí
dica beneficiaria, la forma de dona
ción, el monto de la misma o el valor 
del bien o equipo donado y la identi
ficación del proyecto o programa 
respectivo. 

(122) Artículo nuevo. Las per-
so nas naturales o jurídicas que parti
cipen en la ejecución y desarrollo de 
proyectos por el Fondo Multilateral 
del Protocolo de Montreal, podrán 
beneficiarse de la exención, por una 
sola vez. 

(123) Artículo nuevo. Otras ren
tas de los departamentos. Además 
de las rentas tributarias, los departa
mentos y el Distrito Capital de Santa 
Fe de Bogotá mantendrán el arbitrio 
rentístiCo proveniente de la explota
ción individual o asociada de todas 
las loterías y apuest�s permanentes. 

(124) Artículo nuevo. 
Por la cual se modifica el pará- · 

grafo 1 o del artícul.o 366- 1  del Esta
tuto Tributario. 

El parágrafo 1° del artículo 366-1 
del Estatuto Tributario, quedará así: 

Parágrafo 1 °. La retención pre
vista en este artículo no será aplica
ble a los ingresos por concepto de 
exportaciones de bienes, rii a los 
ingresos provenientes de los servi
cios prestados por colombianos, en 
el exterior, a personas naturales o 
jurídicas no residenciadas en Co
lombia siempre y cuando· que las 
divisas que se generen sean canali
zadas a través del mercado cambiaría. 

(125) Artículo nuevo. 
Artículo 249. Descuento por 

donaciones. A partir de la vigencia 
de la presente ley, los contribuyentes 
del impuesto sobre la renta podrán 
descontar del impuesto sobre la ren
ta y complementarios a su cargo, el 
sesenta por ciento (60%) de las 
donaciones que hayan efectuado 
durante el año grav�ble de las uni
versidades públicas o privadas, apro
badas por el Instituto Colombiano 
para el Fomento de la Educación 
Superior, ICFES, que sean entidades 
sin ánimo de lucro, y a las institucio
nes oficiales y privadas aprobadas 
por las autoridades educativas com
petentes dedicadas a la ed�cación 
formal, que sean entidades sin áni
mo de lucro.  

Con los recursos obtenidos de 
tales donaciones las universidades 
deberán constituir un Fondo patri-
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monial, cuyos rendimientos se desti
nen exclusivamente a financiar las 
matrículas de estudiantes de bajos 
ingresos, cuyos padres demuestren 
que no tienen ingresos superiores a 
cuatro ( 4) salarios mínimos mensua
les vigentes y a proyectos de educa
ción, ciencia y tecnología. 

Con los recursos obtenidos de · 

tales donaciones, las instituciones 
oficiales y dedicadas a la educación 
básica formal, deberán constituir un 
Fondo Patrimonial, cuyos rendimien� 
tos se destinen exclusivamente a fi
·nanciar las matrículas y pensiones 
de estudiantes de bajos ingresos, 
cuyos padres demuestren que no tie
nen ingresos superiores a cuatro ( 4) 
salarios mínimos vigentes; a proyec
tos de educación; a la capacitación 
del personal docente y administrati
vo; a la creación y desarrollo de 
escuelas de padres de familia y al 
desarrollo de los objetivos consagra
dos en sus estatutos. 

"Este descuento no podrá exce
der del treinta por c iento (30%) del 
impuesto básico de renta y com-· 
plementarios del respectivo año 
gravable". 

(126) Artículo nuevo. 
Adiciónese al Proyecto de ley 

045 con el siguiente artículo: 
(127) Artículo -nuevo. 
Corresponde a la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales la 
liquidación oficial y la discusión del 
impuesto al consumo de cervezas, 
sifones y refajos de que trata el Capí
tulo VII de la Ley 223 de 1 995. Para 
este efecto, se apl icarán las normas 
del Libro .Quinto del Estatuto Tribu
tario Nacional, aun en lo referente a 
la imposición de las sanciones que 
fueren pertinentes. 

(128) Artículo nuevo. 
Grávese el diese! marino con la 

tarifa general del impuesto sobre las 
ventas. 

(129) Artículo nuevo. 
Adiciónese el Estatuto tributario 

con el siguiente artículo: 
Artículo 404- 1 .  Retención en la 

fuente por premios. La retención en 
la fuente sobre los pagos o abonos 
en cuenta por concepto de loterías, 
rifas, apuestas y similares se efec
tuará'cuando el valor d(;:l correspon
diente pago o abono en cuenta sea 
superior a cuatrocientos mil  pesos 
($400.000.00) (Valoraño base 1 998). · -

(130) Artículo nuevo. 
Artículo tran�itorio. Plazo máxi

mo para remarcar precios por suje
ción de nuevos bienes al !VA o a 
nuevas tarifas diferenciales. 
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Para la aplicación de las modifi-
. caciones al impuesto sobre las ven
tas en .materia de nuevas tarifas o 
suje,ción de nuevos bienes al im
puesto, cuando se trate de estableci
mientos de comercio con venta di
recta al públic(! de mercancías 
premarcadas directamente o en gón
dola existentes en mostradores, po
drán venderse con e·l precio de venta 
al público ya fijado y de conformi
dad con. las disposiciones sobre im
puesto a las ventas aplicables antes 
de la entrada en vigencia de la pre
sente ley, hasta agotar la existencia 
de las mismas. 

En todo · caso, a partir del 1 5  de 
· enero de 1 999 todo bien ofrecido al 
público deberá cumplir eón las mo
dificaciones establecidas en la pre
sente ley. 

(131) Artículo puevo. 
Se adiciona un artículo nuevo al 

proyecto de reforma, el cual quedará 
así: 

(132) Artículo nuevo. Adició
. nese al artículo 794 del Estatuto Tri
butario, con el siguiente parágrafo: 

"Parágrafo. En el caso de coope
rativas, la responsabilidad solidaria 
establecida en ei presente artículo, 

· sólo es predicable de los cooperado
res que se hayan desempeñado ·como 
administradores o gestores de los 
negocios o actividades de la respec-. tiva entidad cooperativa". 

(133) Artículo nuevo. 
El artículo 1 25 del Estatuto Tri

butario, quedara así: 
Artículo 1 25 .  Deducción por 

donaciones. Los contribuyentes del 
impuesto de renta qúe estén obliga
dos a presentar declaración de renta 
y complementarios dentro del país, 
tienen derecho a deducir de la renta 
el valor de las donaciones efectua
das, durante e l  año o período 
gravable, a: 

l .  Las entidades señaladas en el 
artículo 22, y 

2. Las asociaciones, corpora
ciones y fundaciones, sin ánimo de 
lucro, cuyo objeto social y activi- . 
dad correspondan al desarrollo de 
la salud, la educación, la cultur�, la 
rel igión, el deporte, la investiga
ción científica y tecnológica, la 
ecología y protección ambiental, 
la defensa, protección y promo
ción de los derechos humanos y el 
acceso a !ajusticia o de programas 
de desarrol lo social, siempre y 
cuando las mismas sean de interés 
general . 

El valor i:l deducir por este con
cepto, en ningún caso podrá ser su-

perior al treinta por ciento (30%) 
de la renta l íquida del contribu
yente, determinada antes de restar 
ei valor de la donación. Esta l imi
tación no será aplicable en el casó 
de las donaciones que se efectúen 
a los fondos mixtos de promoción 
de la  cultura, el deporte y las ar,tes 
que se creen en los n iveles depar
tamenÚtl, municipal y distrital ,  al 
Instituto Colombiano de Bienes
tar Fami l iar, ICBF, para el cum
plimiento de sus programas del 
Servicio al menor y la famil ia, ni 
en el caso de las donaciones a las 
instituciones de educación supe
rior, centros de investigación y de 
altos estudios para financiar pro
gramas de investigación en inno
vaciones científicas, tecnológicas, 
de ciencias sociales y mejoramien
to de la productividad, previa apro
bación de estos programas por el 
Consejo  Nacional de C ienc-ia y 
Tecnología. 

Hoja adicional al documento de apoyo para discusión en el segundo 
debate del Proyecto· de ley 045 de 1998 en Senado 

Modificaciones introducidas 
por la Cámara en segundo debate 

(134) Artículo nuevo. 
Artículo nuevo. Rendimientos dé 

títulos de ahorro a largo plazo. 
Se adiciona el Estatuto Tributado 

con el siguiente artículo: 
Artículo 397- 1 . Rendimientos de 

títulos de ahorro a largo plazo. La 
tarifa de retención en la fuente apli
cable a los rendimientos financie
ros provenientes de títulos emitidos 
por entidades v ig i ladas por la. 
Superin-tendencia Bancaria o de tí
tulos emitidos en desarrollo de ope
raciones de deuda pública, cuyo pe
rí9do de redención no sea inferior a 
cinco (5) años, será del cuatro por 
ciento (4%). 

(135) Artículo nuevo. Adició
_nese el artículo 87 del Estatuto Tri
butado con el siguiente parágrafo: 

Parágrafo. Lo dispuesto en el pre
sente artículo será aplicable a los 
concejales municipales y distritales. · 

(136) Artículo nuevo. Procedi
mientos de revisoría, auditoríay vi
gilancia especial para la DIAN 

Además del control que deben 
ejercer la Contraloría General de la 

· República y otros órganos de con
trol, el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público podrá contratar ser
vicios de auditoría externa sobre as
pectos generales o selectivos con . 
firmas de reconocida experiencia e 
idoneidad para los controles necesa
rios que garanticen el correcto des
empeño· de ia entidad para que 
recomienden la adopción de los con
troles necesarfos. · 

/ 
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La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria una proposición sobre el Orden del 
Día, abierta y cerrada su discusión, el Senado le 
imparte su aprobación. 

· 

Proposición número 164 
Santa Fe de Bogotá, D. C., a 1 1  de diciembre 

de 1 998 
IncJúyase en el Orden del Día de la presente 

sesión, los nueve ascensos militares que a con
tinuación se relacionan: 

Al Grado de Brigadier General del señor 
Coronel, Eduardo Antonio Herrera Verbel. 

Al Grado de Mayor General del señor Briga
dier General, Jaime Humberto Cortés Parada . .  

Al Grado de Contraalmirante del señor Capitán 
de Navío, Miguel Humberto Correal Bocanegra. 

Al Grado de Brigadier General del señor 
Coronel, Angel Mario Calle Durán. 

Al Grado de Brigadier General del señor 
Coronel, Luis Remando Barbosa Hemández. 

Al Grado de Mayor General del señor Briga
dier General, Víctor Julio Alvarez Vargas. 

Al Grado de Brigádier General del señor 
Coronel, Eduardo Morales Beltrán. 

Al Grado de Mayor General del señor Briga:. 
dier General, Henr; Medina Uribe. 

Al Grado de Brigadier General del señor 
Coronel, Francisco René Pedraza Peláez. 

F.abio Valencia Cossio. 
· Ascensos Militares 

Por Secretaría se da lectura a una proposi
ción de ascensos militares presentada por el 
honorable ' Senador ponente, Javier Enrique 
Cáceres Leal. 

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición leída y, cerrada su discu
sión, ésta ie imparte su aprobación. 

Proposición número 165 
Santa Fe de Bogotá, D. C., a 1 1  de diciembre 

de 1 998 
· 

En desarrollo del inciso 2° del artículo 1 73 de 
nuestra Carta Política, apruébase el ascenso al 
Grado de Brigadier General del señor Coronel, 
Eduardo Antonio Herrera V erbel .  

Javier Enrique Các�res Leal, 
Senador ponente. 

Por Secretaría se da lectura a una proposi
ción de ascensos militares presentada por el 
honorable Senador ponente, Guillermo Ocampo 
Ospina. 

La Presidencia somete a consideración de lá 
plenaria la proposición leída-y, cerrada su discu
sión, ésta le imparte su aprobación. 

Proposición número 166 
Santa Fe de Bogotá, D .  C., a 1 1  de diciembre 

de 1 998 
En desarrollo del inciso 2° del artículo 1 73 de 

nuestra Carta. Política, apruébase el ascenso al 
Grado d� Mayor General del señor Brigadier 
General, Jaime Humberto Cortés Parada. 

Guillermo Oc;ampo Ospina, 
. , . · ,Senador ponente. 

Lunes 2 1  de diciembre de 1 998 

Por Secretaría se da lectura a una proposición 
de ascensos militares presentada por el honorable 
Senador ponente, Jimmy Chamorro Cruz. 

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición leída y, cerrada su discu
sión, ésta le imparte su aprobación. 

Proposición número 16T 
Santa Fe de Bogotá, D. C., a 1 1  de diciembre 

de 1 998 
En desarrollo del inciso 2° del artículo 1 73 de 

-

nuestra Carta Política, apruébase el ascenso al 
Grado de Contraalmirante del señor Capitán de 
Navío, Miguel Humberto Correal Bocanegra. 

Jimmy Chamarra Cruz, 
Senador ponente. 

Por Secretaría se da lectura a una proposi
ción de ascensos militares presentada por el 
honorable Senador ponente, Jimniy Chamorro 
Cruz. 

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición leída y, cerrada su discu-
sión, ésta le imparte su aprobación. 

· 

Proposición número 168 
Santa Fe de Bogotá, D. C., a 1 1  de diciembre, 

de 1 998 
En desarrollo del inciso 2° del artículo 1 73 de 

nuestra Carta Política, apruébase el ascenso al 
Grado de Brigadier General del señor Coronel, 
Angel Mario Calle Durán. 

. Jimmy Chamarra Cruz, · 

Senador ponente. 
Por Secretaría se da lectura a una proposi

ción de ascensos militares presentada por el 
honorable Senador ponente, Luis F emey More
no Castillo. 

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición leída y, cerrada su discu
sión, ésta le imparte su aprobación. 

· Proposición número 169 
Santa Fe de Bogotá, D. C., a 1 1  de diciembre 

de 1 998 
En desarrollo del inciso 2° del 'artículo 1 73 de . 

nuestra Carta Política, apruébase el ascenso al 
Grado de Brigadier General del señor Coronel, 
Luis Hemando Barbosa Henández. 

Luis Ferney Moreno _Castillo, 
Senador ponente. 

Por Secretaría se da lectura a una proposi
·;ión de ascensos militares presentada por el 
honorable Senador ponente, Marceliano J ami o y 
Muchavisoy. 

· 

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición leída y, cerrada su discu
sión, ésta le imparte su ·apr?bación. 

Proposición número 170 
Santa Fe de Bogotá, D. C., a 1 1  de diciembre 

de 1 998 
En desarrollo del inciso 2° del artículo 1 73 de 

nuestra Carta Política, apruébase el ascenso al 
Grado de Mayor General del señor Brigadier 
General, Víctor Julio Alvarez Vargas. 

Marceliano Jamioy Muchavisoy, 
· Senador ponente . 
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Por Secretaría se da lectura a una proposi
ción de ascensos militares presentada por el 
honorable Senador ponente, Néstor Alvarez 
Segura. 

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición leída y, cerrada su discu
sión, ésta le imparte su apro�ación. 

Proposición número 171 
Santa Fe de Bogotá, D. C., a 1 1  de diciembre 

de 1 998 
En desarrollo del inciso 2° del artículo 1 73 de 

nuestra Carta Política, apruébase el ascenso al 
Grado de Brigadier General del señor Coronel, 
Eduardo Morales Beltrán. 

Néstor Alvarez Segura, 
Senador ponente. 

Por Secretaría se da_ lectura a una proposi
ción de ascensos militares presentada por el 
honorable Senador ponente, Néstor Alvarez 
Segura . .  

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición leída y, cerrada su discu
sión, ésta le imparte su aprobación. 

Proposición número 172 
Santa Fe de Bogotá, D. C., a 1 1  de diciembre 

de 1 998 
En desarrollo del inciso 2° del artículo 1 73 de 

nuestra Carta Política, apruébase el ascenso al 
Grado de Mayor General del señor Brigadier 
General, Henry Medina Uribe. 

Néstor Alvarez Segura, 
Senador ponente. 

Por Secretaría se da lectura a una proposi
ción de ascensos militares presentada por el 
honorable Senador ponente, Fabio Valencia 
Cossio. 

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición leída y, cerrada su discu
sión, ésta le imparte su aprobación. 

Proposición número 173 
Santa Fe de Bogotá, D. C. ,  a 1 1  de diciembre 

de 1 998 
En desarrollo del inciso 2° del artículo 1 73 de 

nuestra Carta Política, apruébase el ascenso al 
Grado de Brigadier General del señor Coronel, 
Francisco René Pedraza Peláez. 

Fabio Valencia Cossio, 
Senador ponente. 

Por Secretaría se da lectura a dos proposicio
nes presentadas por los honorables Senadores 
Salomón Náder Náder y Carlos Alberto 
Santacoloma. 

La Presidencia abre la discusión de las pro
posiciones presentadas y, cerrada su discusión, 
la plenaria les imparte su aprobación. 

Proposición número 174 
Santa Fe de Bogotá, D .  C. ,  a 1 1  de diciembre 

de 1 998 
Autorizase a la Comisión Cuarta Constitu

cional Permanente del honorable Senado de la 
República, para sesionar durante el período de 
receso de las Cámaras Legislativas. 

Carlos Alberto Santacoloma, Efraín José 
Cepeda Sarabia, Alfonso Mattos Barrero, Car
los Moreno de Caro, (Sigue firma ilegible) . 
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Proposición número 174A 
Santa Fe de Bogotá, D. C., a 1 1  de diciembre 

de 1 998 
· · 

Autorízase a la Comisión Quinta Constitu
cional Permanente del honorable Senado de la 
República, para sesionar durante el período de 
receso de las Cámaras Legislativas. 

Salomón Náder Náder, Hugo Serrano 
Gómez. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Hugo Serrano Gómez. 

Palabras del bonorable Senador Hugo Serra-
no Gómez. · · 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Hugo Se
rrano Gómez: 

Señor Presidente, yo tengo cuando venga el 
debate del articulado de la reforma 5 artículos · 
que tienen que ver con la industria del petróleo, 
que tiene gravísimos problemas en este momen
to, por lo tanto a su debido tiempo señor Presi
dente solicito, y al señor ponente al doctor 

. Zapata, se me tenga en cuenta para discutir esas 
proposiciones que creo van a beneficiar de 
manera importante a Ecopetrol y al Ministerio 
de Minas. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Carlos Holguín Sardi. 

Palabras del honorable Senador Carlos 
Holguín Sardi. 

Con la venia de la Presídencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Carlos Holguín 
Sardi, quien da lectura a una proposición. 

La Presidencia somete a consideración de la 
· plenaria la proposición leída y, cerrada su discu

sión, ésta le imparte su aprobación. 
Proposición número 175 

Santa Fe de Bogotá, D. C., a 1 1  de diciembre 
de 1 998 

Invítese a los señores Ministros de Hacienda, 
Salud, al Gobernador Presidente de la· Confe
rencia de Gobernadores, para que intervengan 
el próximo lunes en el debate al Proyecto de 
Acto Legislativo reformativo del artículo 336 
de la Constitución Nacional. 

Manuel Guillermo Infante Braiman, Miguel 
Pineda Vida!, Carlos Holguín Sardi, Víctor 
Renán Barco López. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Héctor Helí Rojas Jiménez. 

· Palabras del honorable Senador Héctor Helí 
Rojas Jiménez. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Héctor Helí 
Rojas Jiménez: 

Señor Presidente, le agradezco mucho y en 
primer lugar haré uso de la palabra para dejar 
una constancia que se refiere a un cargo que me 
atribuye hoy, tanto El Tiempo, como El Espec
tador, dice El Tiempo y dice El Espectador que 
yo anoche propuse moción de censura, contra el 

. señor M�nistro del I�te�or y pues eso no es · 

Lunes 2 1  de diciembre de 1998 

cierto, es más, en el momento en que se presentó 
la proposición, yo no estaba en el recinto. Y 
además los Senadores saben que cuando hago 
mis cosas, las hago con convencimiento y con 
verticalidad, también saben los promotores de 
esa moción de censura, que cuando se pidió mi 
firma, no la quise otorgar; entonces yo dejo 
constancia de que en ningún momento · soy el 
responsable ni · el autor de la proposición que 
plantea la moción "de censura para el. señor 
Ministro -del Interior, señor Presidente del Sena
do yo quisiera decir que si alguien triunfó el día 
de ayer fue precisamente el Ministro del Inte
rior, aquí todos le gritaban que no tenía sino 52 
votós reclutados y demostró que había logrado 
más de las 4 quintas partes del Senado, más de 
las dos terceras, más de cualquier quórum cali .. 
ficado que.se pudiese exigir. Si alguien triunfó, 
fue el Ministro, y a los que triunfan no hay que . 
censurarlos sino felicitarlos, por eso señor Pre
sidente, después de este amargo tránsito que 
hice con los llamados independientes, y con las 
llamadas minorías, que en muchos casos apare
cieron fue de papel, quiero que para la segunda 
vuelta me cuente al lado de las mayorías para 
discutir la reforma política a fondo; porque no · 

vuelvo a prestarme a· esos juegos. Y no sól0 
quiero dejar constancia de que no pedí la mo
ción de censura, sino que quiero pedirle a la 
Senadora Claudia Blum, que me permita firmar 
con ella la felicitación al Ministro del Interior 
porque insisto, si alguien triunfó sobre este 
Congreso, que se entrega por pedacitos, fue· el 
Mini�tro del-Interior y hay que felicitando y hay 
que reconocer el coraje con qu� reclutó o consi
guió o buscó más de las 4 quintas partes de este 
Senado para respaldar sus propuestas. Es la 

- constancia que quiero dejar señor Presidente, 
porque insisto, tanto El Tiempo como El Espec
tador me endilgan un cargo qúe yo no puedo 
responder y que por el contrario pienso es que 
hay que felicitar al Ministro por lo que hizo ayer 
y lo digo sinceramente, además porque perso
nalmente soy amigo del Ministro aunque 
discrepamos en contenidos _y en temas de la 
reforma. En segundo lugai señor Presidente, 
intervengo para pedirle un favor, yo voy a votar 
la reforma tributaria aun cuando he criticado al 
señor Ministro de Hacienda porque a veces se le 
pierde la agenda y él anda disgustado conmigo 
por haberle dicho eso, que a veces se le extravía 
la agenda, yo voy a votar la reforma tributaria: 
señor Ministro de Hacienda que usted anda 
disgustado conmigo porque dije por ahí que se 
le había refundido la agenda, tómelo por el lado 
amable, no se disguste conmigo, voy a votar la 
reforma tributaria con las modificaciones que se 
han hecho, porque entiendo el difícil momento 
económico y fmanciero del Estado colombiano; 
y entiendo lo terrible que sería no avanzar en la 
recaudación de unos impuestos que nos permi
. tan superar el déficit. Péro señor Ministro y 
señor Presidente, he· encontrado en los textos 
que nos presentan hoy, unos temas muy delica
dos, el tema de la penalización del contrabando, 
el tema de las penas para la evasión, el decomiso 
de las mercancías sin factura, las penas para los 
retenedores del IV A. Hay unas propuestas que 
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me parecen exageradas imponerle a un comer
ciante deshonesto, antiético obvÍamente, una 
pena de 8, de 1 O, de 1 2  años por introducir o por 
sacar una mercancía, puede ser excesivo, por 
otro lado estamos tramitando un proyecto del 

· Código penal valdría la pena armonizar estos 
contenidos penales de la refonna con las pro
puestas del Código Penal, entonces simplemen
te lo que pido señor Presidente es que el tema de 
las sancion�s penales que contiene·esta reforma 
se discuta por separado para poder hacer algu
nos aportes especialmente coordinando lo que 
estamos discutiendo en la Comisión Primera 
sobre contrabando y sobre evasión, dentro del 
proyecto de Código Penal, no para no dejarlas 
en éste proyecto, sino para que quede algo 
armonizado con lo que el Fiscal ha tratado en un 
tenia tan delicado, este tema que pido que se 
discuta por separado igualmente iría acompaña
do señor Presidente, del tema de las funciones 
de policíajuciici�l que se otorgan a laDIAN, ese 
tema lo discutimos hace dos años en la Ley 383 
y creo que lo derrotamos a petición mía, pero 
crear una policía aduanera, un cuerpo armado 
con funciones de policía judicial, quitándole 
agentes a la Policía Nacional, es un tema que 
vale la pena mirarlo más despacio, con más_ 
detenimiento y tratarlo por separado, porque se 
trata nada merios que de derechos fundamenta
les de las personas, como la libertad, la. inviola
bilidad de su domicilio, su derecho de propiedad 
y otros que cuando el lunes nos permitan inter:
venir presentaremos para tratar de complemen
tar el proyecto, la petición entonces señor Presi
dente, es que estos temas se discutan por sepa
rado para que podamos aportar algunos elemen
tos de juicio a los mismos. Muchas gracias. 

Con la venia �e la Presidencia y del orador . 
interpela . la honorable Senadora Piedad 
Córdoba de·Castro: 

Bueno ya, señor Presidente, para ratificarle 
que me coloque en · el uso de la palabra el 
próximo lunes, bueno y en segundo lugar yo 

· quiero dar fe de la.constancia del Senador Héctor 
Helí Rojas; yo fui quien me le acerqué al Sena
dor Héctor Helí Rojas con la proposición de 
moción de censura para el señor Ministro del 
Interior y tengo que decir públicamente, porque 
me parece que esto para él es bien importante y 
sobre todo a veces en la ligereza de algunos 
medios de comunicación, que el Senador Héctor 
Helí Rojas no solamente me negó firmar la 
proposición sino que además expresó, que como 
era su amigo personal él no firmaba la moción 
de censura, me parece bueno que eso quede 
claro eso sí, quiero anotar lo siguiente, yo con
sidero que realmente el Ministro-sí se merece la 
moción de censura y considero además que la 
victoria pírrica que obtuvo en el día de ayer el 
Gobierno Na,cional y quienes acompañaron este 
proyecto así pertenezcan al Partido Liberal, van 
a tener que explicarle muy claramente a la 
Nación, de qué se trata el artículo 2° y qué 
incluyeron en el artículo 3 o, pero lo más preocu
pante Senador Héctor Helí Rojas, es que real
mente los abogados que participamos ayer en 
este deb�te debimos de haber dejado una constan-
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cia de que votábamos en contra so pena doctor Y o no sé de qué felicita al señor Ministro 
Fabio Valencia de que de pronto nos quiten la porque tal como lo acaba de afirmar la honora
tarjeta de profesional de abogados en las facul- ble Senadora Piedad Córdoba, de un proyecto 
tades de derecho, porque yo no creo que nadie de acto legislativo de más de 40 artículos para 
sea capaz de redactar un artículo peor y mucho · utilizar la · expresión del propio Ministro del 
menos de conferirle a la Constitución lo que ya Interior se les desgranó como. una mazorca 
estaba conferido a través de la transcripción del madura y quedó solamente en 3 artículos, pri
artículo de ayer, lo que sí creo que es muy ·mera cosa; en segundo lugar el acuerdo . que 
importante es que infortunada.-nente una refor- prohijq el señor Ministro en el transcurso del día 
maque tenía 48 artículos finalmente.no supimos de ayer cuando se decretó el receso del Senado de 
a cuántos quedó reducida si a dos y a tres y a un · · laRepública, no fueel texto que se votó y aprobó, 
montón de constancias que ni siquiera se deba- es decir, que antes de que se votara siquiera el 
tieron, sino que simplemente se tiraban a la articulado del proyecto de acto legislativo, el 
Secretaría, para que la Secretaría las 'incorpora- ·. señor Ministro retiró el texto original que había 
ra en el acta del Orden del Día de ayer, va a ser sido acordado con varias. de las bancadas parla
muy importante la discusión que este país le va mentarias y yo fui uno de los que salí, señor 
a ·  tener que dar a eso que se llama reforma . Presidente, y yo fui uno de los que salí en lanza en 
política 0 electoral a partir de marzo y ojalá ristre contrasemejante exabrupto que se le estaba 
Senador Fabio Valencia usted cumpla con el proponiendo al Congreso de la República, que 

. ·compromiso de lo que usted mismo habló ayer, consistía nada menos, ni nada más que en 
desconstitucionalizar d régimen de los partidos y es tan poco importante para ustedes la reforma el régimen electoral, y en mi exposición fui muy . que usted dijo que dejaba constancia de que se claro en afirmar que de prosperar esa iniciativa iban a meter elementos que tenían que ver con lo estaríamos realmente abriendo un camino expesocial, con lo político, . con lo económico es . dito para que aquí sintronizara en el país una decir, realménte no hay una propuesta que dictadura constitucional, entonces el señor Mi-

concerte a través de una refofl)1a política la riistro si el señor .Presidente así lo acepta me han 
distribución de la riqueza y del ingreso en· este pedido l.ma interpelación. 
país, que es lo que genera la inequidad; pero de 
todas maneras .con mucho gusfo quienes ayer Con la venia de la Presidencia y del orador 

sufrimos una derrota ligera del pensamiento interpela el honorable Senador Carlos 
Holguíri Sardi: frente a la transformación de este país, vamos a 

aunamos a los grandes foros que si usted no los Para dos precisiones, porque no puede que
hace nosotros vamos a tomar la iniciativa de dar esa duda en los anales de la discusión de la 
hacerlos por todo el país, porque creo que este reforma constitucional, la reforma constitucio
país sí amerita muy rápidamente una transfor- nál que se aprobó ayer no tiene 3 artículos, tiene 
mación no sólo del quehacer político, sino una 3 capítulos: el primer capítulo que son los ins
transformación real de lo que . debe ser una trumentos para la paz; el segundo capítulo que 
sociedad no excluyente, sino una sociedad in- es la reforma electoral, que quedó reducida aun 
cluyente, donde todos podamos decir qué hace- solo artículo, el artículo 2° y el tercer capítulo · 

mos parte de esta Nación, pero por sobre todo que es la reforma del Co�greso y otros temas· 
donde ni siquiera las canonjías o las posibilida- varios que lo componen, lo que en el proyecto 
des de compr'!-f las mentes y el pensamiento de original iba del l O  al .43 , es decir 33 artículos, 
las gentes vuelvan a hacer el pan diario de cada hago la aclaración porque me parece que puede 
día, y la posibilidad yo diría que casi inocua de ser muy grave. 
lograr una transformación real para este país, Para los anales. de la reforma que haya esa 
señor Presidente le agradezco mucho y doctor equivocación que claro que ayer fue definida. 
Héctor Helí Rojas tengo que ser dadora de fe. de La otra precisión que quería hacerle al honora
que usted no quiso firmar la constancia y que fui ble Senador A costa, es que yo comparto con él 
yo la que me le acerqué, como ponente de la el tema de. que habría sidq gravísimo descons
proposición de la moción de censura que en mi titucionalizar el tema electoral y el tema de la 
criterio debería avanzar en el Senado de la composición de las corporaciones públicas, etc., 
República para uno de los peores Ministros de la como se pretendía en el primer proyecto de 
política de este país. artículos sustitutivos, por eso se hizo esa redac-

ción, que ciertamente no es lo más ortodoxo 
Con la venia de la Presidencia y del orador desde el punto de vista jurídico, de decir de 

interpela el honorable Senador Amylkar Da- nuevo algo que no era necesario decir, que sólo 
vid Acosta Medina: la Constitución podía ocuparse de esos temas, 
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cuidadosa en ese aspecto, porque ese es el único 
objeto que tiene la redacción de ese artículo 
dejar los temas vivos para seguir buscando lo 
que yo he llamado la gran frustración mía como 
ponente de ese proyecto, que fue, que no pudi
mos, no pudimos encontrar la fórmula de oro 
que permitiera lograr ese equilibrio entre la 
necesidad de la democracia colombiana de te
ner partidos fuertes, sólidos, disciplinados, que 
obren como bancada en el Congreso y la nece
sidad también de la democracia, de no por ello 
cerrarle los espacios a los grupos emergentes, a 
los nuevos movimientos políticos� a las mino
rías, etc., por más que trabajamos mucho tiempo 
honorable Senadora Piedad Córdoba, a quien le 
reitero mi admiración y mi afecto, pero a quien 
también le vuelvo a reiterar cómo nos hizo de 
falta que solamente durante los 7. días de discu
siones en la Comisión Primera nos acompañó 
un rato, nos hizo una extraordinaria exposición 
con la brillantez y la inteligencia que la caracte
riza, pero después nos abandonó de nuevo, no 
pudimos seguir contando con su compañía, sal
vo esa media horita en que tuvimos el placer 
intelectual inmenso de poder oírla y poder 
acompañarla o un ratico más, pero la verdad es 
que para . que no se nos extienda esto hay 
muchas mociones de réplica, la verdad es que 
la quisimos ten.er más tiempo, lo qu_e quiero 
decir es que de todas maneras el propósito de 
buscar esa fórmula de oro que permita conci
liar el doble interés de la democracia colom
biana de tener partidos fuertes, sin que ello 
implique la exclusió'n de las nuevas expre
siones democráticas, de los nuevos sectores, 
de las nuevas minorías, de la participación de 
nuevos grupos políticos, etc. ,  es lo que debe de 
ocupar y lo que justifica la redacción, reconoz-
co que no heterodoxo, no ortodoxa del artículo 
2° tal como fue aprobado en la reforma. Gra
cias, honorable Senadora. 

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador Amylkar 
Acosta Medina:  

Y o quiero· felicitar realmente al honorable 
Senador Carlos Holguín, porque esas manifes
taciones que el ha hecho este medio día nos 
hacen ser optimistas de que todavía estemos a 
tiempo de rescatar el propósito de construir 
consensos y no de por el contrario seguir en los 
desencuentros que tiene este país, porque ese ha 
sido el talante y el propósito del señor Ministro 
del Interior, muy en contravía de lo que usted 
acaba de manifestar; y además le agradezco la 
aclaración que me hace porque me permite 
reiterar que el calificado por usted como tercer 
capítulo ni se leyó, ni se puso en conocimiento 
de los honorables Senac;lores su contenido, se 

Señor Presidente, honorables Senadores, yo pero el objeto de esa redacción es específica y 
me veo en la precisa necesidad después de exclusivamente dejar los temas vivos, para que 
escuchar perplejo la intervención del honorable si se logra el consenso en la segunda vuelta se 
Senador Héctor Helí Rojas, por quien profeso reformen los artículos 108 etc., etc. ,  de la Cons- . 
una gran admiración po_rque ha sido' uno de los titución, si no se logra ese consenso, y en eso yo 
Synadores que a lo largo de mi estadía aquí en el creo que hay un compromiso de honor del 
Congreso de la República nos ha dado luces en Gobierno y de las bancadas mayoritarias, si no 
aspectos jurídicos, en los ·que él es un abesado se logra ese consenso, la Constitución no podrá 
profesional, pero me d�sconcierta su felicita- ser reformada en esos artículos y creo que la 
c�ón al señm)v f�J.?.istro,. . .  , . , . . . . . . . . . Comisión �� C.oncil�ac�ón tendr� que:se� muy 

. votó en bloque, entiendo que también transgrede, 
el Reglamento del Congreso que nos rige, de tal 
manera que a mí me parece que ahí hay un vicio 
de procediq¡iento garrafal, que en su momento 
lo haremos valer ante las autoridades competen
tes. Y además señor Presidente, retomando el 
planteamiento que estaba haciendo, repito, el 
señor Ministro retiró de la consideración de la 
plenaria él artículo original que el había concer
tado y para e� . . 

-�o��� 
• sup��st�ent<? ten�a 1� 
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mayorías, y lo retiró tan rápido, tari veloz que 
aquí el señor Vicepresidente del Senado, el 
Senador Jimmy Chamorro hizo una interven
ción para reivindicar como su logro, como su 
triunfo el que se hubiera aprobado el artículo 
que habían concertado con el Gobierno, cuando 
ya lo que se _había aprobado era un �'iículo 
sustitutivo del mismo, y-ese artículo como usted 
lo admite, que no solamente no es ortodoxo sino 
que es una estupidez para deCirlo claramente, 
porque no se hizo otra cosa distinta por su 
redacción que decir que se cumpla la Constitu
ción, es decir que ese es· un artículo redundante 
y por eso y·o anoche, excúseme, y por eso yo 
anoche manifesté aquí que ese era mi artículo 
para utilizar una expresión de alguien que usted 
conoció, que estuvo aquí en el Congreso de la 
República José Jaramillo Giraldo, que le escu
ché yo una vez su expresión diciendo_ que este, 
háblando de este artículo, utilizo sus palabras, 
este es un artículo inicuo, inocuo y vacuo y 
además a mí no me cabe la menor duda que 
desde el punto de vista jurídico es un completo 
adefesio, yo sé que el Senador Héctor Helí me 
va a hacer a mí la pregunta, ¿por qué lo voté?, yo 
quiero decir que lo voté afirmativo sí, yo lo voté 
afirmativo y lo voté afirmativo porque justa
mente en la nueva redacción del artículo susti
tutivo se reivindicaba la constitucionalidad del 

. régimen de los partidos y del régimen electoral, 
por eso lo voté y lo voté por una segunda razón 
que usted, yo reclamo de usted su comprensión 
y de toda la plenaria del Senado, lo voté porque 
yo no soy abogado, por eso respeto mucho la 
actitud de quienes como Piedad Córdoba que es 
una jurista y que entiende más que yo de esos 
temas, 'desde luego haya votado en contra, pero · 

yo lo voté y es por lo menos una excusa que yo 
puedo tener por haberlo votado, porque yo no 
soy abogado sino que soy economista, pero lo 
que le causa a tino espasmo y perplejidad es 
escuchar . al señor Ministro del Interior recla
mando hoy en los medios, que por lo demás le 
han hecho el juego distorsionando lo que ocu
rrió aquí el día de ayer, reivindicando el triunfo 
que le ha merecido el reconocimiento y felicita
ción del Senador Héctor Helí, a mí me parece 
que eso es cinismo, yo no lo puedo llamar de 
otra manera sino cinismo, porque es que el señor 
Ministro lo que está tratando de hacer es como 
aquel aprendiz de brujo, que decía: "ya que los 
misterios se me escapan yo tengo que fingir que 
soy el que los organizo", eso fue lo que le pasó 
al señor Ministro, por eso yo dije aquí anoche 
que su triunfo era una victoria pírrica, que hos 
recuerda muy bien al rey Pirro, cuando después 
de mandar sus tropas a combatir a sus adversa
rios y que tuvo tantas bajas en sus filas a cambio 
de una derrota nimia, su expresión cuando le 
dieron el parte de victoria fue c·on una, con otra 
victoria de ésta y estaremos acabados, por eso 
yo creo que hoy que pasó la última cánción de 
Juan Luis Guerra, allí en esa canción está la 
mejor definición que puede darle el Ministro al 
país de lo que ayer se aprobó, "no es lo mismo, 
no es igual" y yo añadiría como uno de nuestros 
hombres de la República, es todo' lo contrario. · 

Muchas gr-adas, señor Presidente. 

Lunes 2 1  de diciembre de 1998 

Con la-venia de la Presidencia y del orador 
interpela la honorable Senadora Claudia 
Blum de Barberi: 

Gracias, señor Presidente, solan1ente para 
una precisión numérica al Senador Carlos 
Holguín Sardi, no fueron 3 capítulos Senador, 
son 7 capítulos de los cuales se sacó el capítulo 
II, hay 48 artículos en la reforma política y se 
sacaron 7 artículos solamente, es para esa preci
sión al Senador Carlos Holguín Sardi. 

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela la honorable Senadora Piedad Cór-
doba de Castro: 

· 

Gracias, Presidente, vea muy· brevemente, 
muy cortico, también para clarificarle dos cosas 
al Senador Holguín Sardi,_aquienademásno crea 
que se lo repito por Zalema o por sobarle el saco, 
no, usted sabe que yo lo aprecio y que además lo 
admiro -y le tengo un profundo respeto. Yo quiero 
que quede aquí bien claro que aquí no se discutió 
el artículo o capítulo segundo, yo no sé si es 
artículo o capítulo porque aquí nadie sabe qué 
fue, aquí absolutamente nadie tiene claro qué fue 
lo que se aprobó, ayer distinto del artículo 1 o.y en 
el 2° ese adefesio o, ese galimatías jurídico que 
vuelve y llama a la Constitución para decir que lo 
pertinente a lo que es la columna vertebral de la 
democracia que son los partidos, los movimien
tos, su democratización, las listas, la votación 
obligatoria o no, la fmanciación de las campañas, 
pero en ninguna parte dice en ese fu.'iículo que se 
logrará un consenso y que solamente a partir de 
·ese consenso se podrá hablar de lo electoral, eso 

· no quedó en el artículo redactado Senador. 
Y en segundo lugar, la parte que tiene que ver 

con el artículo 3 o,' con todo el respeto que ustedes 
me merecen aquí no se discutió, y aquí así, a 
algunos asesores les cause muchísima risa, el 
Congreso de la República no puede ni cambiar la 
jurisprudencia, ni puede a golpe de bandazos 
tampoco legislar, en ningún momento esos temas 
que se incorporaron a punta de constancias se 
debatieron y·lo que es más grave aún Senadora 
Claudia 'no se leyeron y aquí en el derecho 
administrativo, yo no se si usted es abogada, no 
sé puede e�tender, la interpretación de temas 
absolutamente tan importantes como estos. 

En tercer lugar Senador Holguín Sardi, mire, 
yo no me estuve media hora ese día, usted es 
testigo que el día anterior estuve sentada 7 horas 
en la parte de atrás y que gracias a algunos de los 
ponentes que entre otras cosas lo más infortuna
do es que no son conservadores sino liberales, al 
oído del Ministro, que de demócrata no tiene 
nada, me pidió a mí_ el favor de que si me 
chocaba que decretaran la suficiente ilustra
ción, después de yo estar 7 horas sentada y muy 
respetuosamente esperando el derecho al uso de 
la palabra y usted es testigo con el Senador 
Gerlein que yo le expresé al Senador José Renán 
Trujillo, que no solamente me chocaba, sino que 
me chocaba bastante y apenas terminé de decir 
eso, a los 5 minutos decretaron la suficiente 
ilustración y yo me quedé sin poder intervenir 
después de estar 7 horas sentada para hacer toda 
mi representación con relación al tema de las 
consultas internas obligatorias que usted sabe 
que ha. sido mi gran punto de discusión. 

· 
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Y en/ cuarto lugar al otro día intervine, estuve 
mucho rato aquí, pero lo importante no es eso 
solamente Senador Holguín, yo presenté una 
propuesta de reforma política, de acto legislati
vo, donde planteé no solamente lo de la democra
tización interna de los partidos, sino el tema del 
semiparlamentarismo y las cuotas afirmativas 
para las mujeres, la hundieron en la Comisión 
Primera, ni siquiera me llamaron a que. yo pudie
ra expresar alguna cosa con relación a ese tema, 
no solamente la hundieron, sino que yo que me 
gasté un año preparando un tema de esos, que no 
me . parecía ni cinco de fácil con legislación 
comparada .de todo el mundo, con relación a 
cómo se comportan los sistemas de gobiernos, en 
5 minutos y en menos de media página los 
Senadores ponentes de mi proyecto lo hundieron 
sin ninguna consideración siquiera p�r el respeto 
hacia el trabajo de quienes participainos en esto. 

De todas maneras Senador, yo creo que no 
se trata de decir que nosotros no estuvimos, 
usted sabe que desde hace mucho tiempo veni
mos batallando por una apertura democrática 
en este país y lo vamos a seguir haciendo, 
desde aquí, desde el Congreso que es el espa
cio democrático que nos hemos ganado a tra
vés de las urnas, pero también a través de las 
instancias jurisdiccionales como la Corte Cons
tituCional para hundir el artículo 3 o porque no 
reúne los requisitos de debate que debió darse 
en el día de ayer hábil, Presidente y Senador 
Valencia Cossio. 

Con la venia de la Presidencia y del ora
dÓr interpela el honorable Senador Mauricio 
Jaramillo Martínez: 

Presidente, para dos cosas, la primera, fijese 
señor Presidente que mi preocupación es váli
da, si un Senador tan juicioso como el doctor 
Holguín Sardi no sabe exactamente qué fue lo 
que aprobó, el doctor Holguín habla de unos 
capítulos, la doctora Claudia Blum le dice: que 
no fueron dos ni tres sino fueron siete, el doctor 
Holguín ayer estaba preocupado porque no 
supo qué fue lo q:!le aprobó con respecto al 
artículo nuevo que se incluyó a última hora, él 
dijo que había creído que era una proposición, 
le advertimos que no había sido una propo
sición sino que habían aprobado un · artículo 
nuevo, eso refuerza señor Presidente mi ·pre
ocupación en el sentido de que estamos come
tiendo los mismos errores de siempre.Presiden
te, de que aquí aprobamos a la ligera, que aquí 
actuamos con mucha irresponsabilidad, Presi
dente yo le voy a pedir un solo favor y con eso 
quiero terminar, primero, yo creo que se han 
cometido muchos errores en cuanto al trámite 
cie esta reforma y eso va a ser objeto de deman-: 
das, aquí se ha dicho que muchos de los artícu
los y de los capítulos no se leyeron sino se 
votaron en bloque, aquí se incluyeron unos 

· artículos a última hora que no han sido nunca 
discutidos, y eso va a conllevar a demandas que 
seguramente van a resultar en contra de_ esta 
reforma, yo le voy a pedir un favor señor 
Presidente, como yo sé que en la reforma 
tributaria van a aparecer por arte de magia a 
última hora muchos artículos nuevos, por. ·qué 
no hacemos _algo, señor Presidente, que usted 
no acepte ningún irfí��lo nüevo sino al inicio 
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de la discusión de la reforma tributaria, cual-
. quier proposición, cualquier artículo nuevo que 

se pretenda poner a discusión de la: plenaria, que 
se conozca por lo menos al inicio de la discusión . 
de la reforma, que lo conozcamos con mucha 
anticipación, lo ideal sería que Presidente, lo 
ideal sería que se presentara un día ántes, que lo 
conociéramos los Senadores un día antes si
quiera, cualquier artículo o proposición que se 

·pusiera a consideración de la plenaria para que 
nosotros los Senadores pudiéramos saber qué · 

. vamos a aprobar y poder tener tiempo de anali
zarlo, .pero si no Presidente por lo menos que 
usted pida que antes de la discusión pongamos 
en consideración esos artículos, antes de discu
tir la gran reforma y que no aceptemos que a 

· última hora aprobemos a pupitrazo una serie de 
artículos que no sabemos qué intereses puedan 
estarse ahí tramitando. 

Gracias, señor Presidente. 
IV 

Negocios sustanciados por la Presidencia 
En Secretaría se radican los siguientes docu

mentos para su respectiva publicación. 
Santa Fe de Bogotá, D. C., 1 0  de diciembre 

.de 1 998 
· Doctor 
MANUEL ENRIQUEZ ROSERO 
Secretario General honorable Senado de la 

República 
Ciudad. 
Apreciado doctor Enríquez: 
Me refiero al debate que estoy citado sobre 

política agropecuaria y desarrollo rural que se 

:.: •
. 
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verificará en sesión plenaria de la Corpora
-ción, el cual quedó programado para su reali
zación el dút 1 1  de diciembre del año en 
curso. 

Sobre el particular, deseo manifestarle que 
he adquirido con anterioridad el compromiso de 
asistir a una reunión extraordinaria de la Fede
ración Nacional de Cacaoteros en San Vicente 
de Chucúri, Santander, con.el fin de analizar la 
situación y aportar soluciones a· la crisis por la 
que atraviesa ese subsector . 

Por lo anterior, atentamente le solicito comu
nicar a esa honorable Corporación la imposibi
lidad de asistir al debate, y manifestarles mi 
deseo- de asistir en una nueva fecha que el 
honorable Senado proponga. 

Cordial saludo. 
Carlos Murgas Guerrero, 

Ministro de Agricultura 
y Desarrollo Rural. 

* * * 

Santa Fe de Bogotá, D. C., 1 0  de -diciembre 
de 1 998 

Doctor 
MANUEL ENRIQUEZ ROSERO 
Secretario General Senado de la República 
Santa Fe de Bogotá, D. C. 
Apreciado doctor: 
Doy respuesta a su comunicación del 2 de 

diciembre en la que me informa sobre la 
· citación que el honorable Senad9 de la Repú
blica me hiciera mediante Proposición núme
ro 1 1 8A. 
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Sobre el particular manifiesto a usted y a 
los honorables Senadores que siendo la mate
ria del cuestionario planteado, fundamental
mente, de política m_acroeconómica y finan
ciera las cuales competen de manera principal 
al Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
este Ministerio se adhiere en mi todo a las 
respuestas planteadas por los doctores Juan 
Camilo Restrepo Salazar y Sara Ordóñez 
Noriega, Ministro de Hacienda y Crédito Pú
_blico y Superintendente Bancaria, respecti
vamente. 

Debido al compromiso que, de tiempo atrás, 
he adquirido en la ciudad de Bucaramanga, de 
manera atenta me permito presentar mi excusa 
para concurrir a este debate. 

Reciba mi saludo cordial; 
Fernando Araújo Perdomo, 

Ministro de Desarrollo Económico. 
Siendo las ! 2:30 p.m., la Presideri.cia levanta 

la sesión y convoca para el próximo lunes 14 de 
dicü.:mbre de 1 998, a las 2 :00 p.m. 

El Presidente, 
FABIO VALENCIA COSSIO 

El Primer Vicepresidente, 
JA VIER ENRIQUE CACERES LEAL 

El Segundo Vicepresidente, 
JIMMY CHAMORRO CR UZ 

El Secretario General, 
MANUEL ENRIQUEZ ROSERO 

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 1998 . 


